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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: -EX-2021-00356651- -UNC-ME#FCEFYN -

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en sus RD-2021-
1902-E-UNC-DEC#FCEFYN, RHCD-2021-556-EUNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-331-
E-UNC-DEC#FCEFYN y RHCD-2022-188-E-UNCDEC#FCEFYN, en el sentido de
crear la Carrera de Posgrado “Maestría en Sistemas Espaciales”, aprobar su Plan de
Estudios y Reglamento, con sus respectivas áreas de conocimiento, carga horaria por
asignaturas, correlatividades y equivalencia entre planes;

Lo informado por el CAP en el orden 21 y por la Subsecretaría de Posgrado Secretaría
de Asuntos Académicos en el orden 100;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en sus RD-2021-1902-E-UNC-DEC#FCEFYN, RHCD-2021-556-
EUNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-331-E-UNC-DEC#FCEFYN y RHCD-2022-188-E-
UNCDEC#FCEFYN, que constan en los órdenes 29, 33, 73 y 85 respectivamente y que
se anexan a la presente y, en consecuencia, crear la Carrera de Posgrado “Maestría en
Sistemas Espaciales”, aprobar su Plan de Estudios y Reglamento, con sus respectivas
áreas de conocimiento, carga horaria por asignaturas, correlatividades y equivalencia
entre planes.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.





REGLAMENTO 


MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES 


 


 


La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC), en adelante "la Facultad" y el Instituto de Altos Estudios Espaciales 'Mario 
Gulich', fundado por convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE), en adelante "el IG", organizan en forma conjunta la 
Maestría en Sistemas Espaciales (MSE), en lo que sigue "la Maestría", que se regirá por el 
siguiente reglamento. 
 
CAPÍTULO 1: DEL TÍTULO DE MAGÍSTER 


Artículo 1o: La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad 
presencial, con plan de estudios semiestructurado y a término. La Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) otorgará el título de Magíster en Sistemas Espaciales a solicitud de la Facultad 
y del IG, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento y las resoluciones que como 
consecuencia se dictaren. La obtención de este título involucra una formación sistémica e 
integradora del sector espacial en su conjunto además de una preparación específica en alguna 
de las siguientes cuatro áreas temáticas: Aviónica; Informática; Mecánica; y Sensado Remoto. 
 
Artículo 2o: Las actividades académicas requeridas para la obtención del título de Magíster en 
Sistemas Espaciales incluirán: 


a) Aprobación de 6 (seis) cursos y/o seminarios formales de asistencia obligatoria, de 40 
horas cada uno, establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 


b) Aprobación de 8 (ocho) cursos y/o seminarios electivos, de 40 horas cada uno, 
establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 


c) La realización de Tutorías de I+D en tareas de investigación con una duración mínima de 
160 (ciento sesenta) horas sin incluir el tiempo destinado a la elaboración de la Tesis. 


d) La elaboración y aprobación de una Tesis de Maestría de carácter individual que 
demuestre que el maestrando ha adquirido destreza en el manejo conceptual y 
metodológico inherente a la disciplina abarcada por la carrera, según lo establecido en 
los Artículos 25º, 26º y 27º de este reglamento. El tiempo destinado a la elaboración de 
la Tesis será de 260 (doscientos sesenta) horas. 


 
CAPÍTULO 2: DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO DE LA MAESTRÍA 


Artículo 3o: La Maestría tendrá su sede administrativa en el IG, la que será responsable de la 
presentación para su acreditación y de toda la comunicación con el Ministerio de Educación de 
la Nación. El legajo, el registro de la actuación académica y los trámites administrativos del 
estudiantado se realizarán en la sede administrativa. 
Artículo 4o: El gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una Comisión Académica 
de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos miembros suplentes. La 







conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos miembros titulares y un 
suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados por resolución del 
Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros titulares y un suplente 
serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del Consejo Académico 
(CA) del IG.  
La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 
 
Artículo 5o: Las resoluciones de admisión, aceptación de Plan de Trabajo y Director de Tesis, 
distribución docente, Tribunal Especial de Tesis y consideración de excusaciones y recusaciones 
que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral de la Tesis de Maestría serán emitidas 
en ambas unidades participantes y firmadas respectivamente por el Director del IG y el Decano 
de la Facultad (en adelante "el Decano"), a propuesta del Director de la Maestría. 
 
Artículo 6o: Los miembros de la CAC deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  


a) Ser o haber sido profesores regulares de la UNC y poseer título de Doctor o Magíster. 
b) Excepcionalmente, ser investigador o experto en la temática de reconocido prestigio 


cuyos antecedentes académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior 
en disciplinas relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. En este caso 
se requerirá el acuerdo del CA del IG (para miembros propuestos por el IG) o del HCD 
(para miembros propuestos por la Facultad). 


El Director de la Maestría y el Director Alterno deben cumplir exclusivamente el inciso a) del 
presente artículo. 
 
Artículo 7o: Los miembros de la CAC durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, 
excepto el Director de la Maestría que podrá ser reelegido solamente por un único período. En 
caso de imposibilidad del Director de la Maestría en ejercer sus funciones, el Director Alterno 
deberá reemplazarlo inmediatamente. 
 
Artículo 8o: Serán funciones del Director de la Maestría: 


a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Académica 
de la Carrera con derecho a voz y voto. 


b) Representar a la Maestría ante instituciones oficiales o privadas según las instrucciones 
del Director del IG y del Decano. 


c) Presentar un informe anual según lo estipulado en el Art. 40º de este reglamento. 
d) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 


través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la designación de los docentes participantes en la Maestría. 


e) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 
través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la admisión de los postulantes. 







f) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, los miembros de los Tribunales Especiales de Tesis, y consideraciones de 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 


g) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, el Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por cada maestrando. 


 
Artículo 9o: La Comisión Académica de la Carrera tendrá las siguientes funciones: 


a) Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y científicas de la Maestría, 
el desarrollo de los cursos del Plan de Estudios, las Tutorías de I+D y los trabajos de 
Tesis de Maestría. 


b) Asesorar sobre la distribución y contratación de los docentes participantes en la Maestría. 
c) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Maestría que le sean requeridas 


por ambos Consejos, el Decano de la Facultad, el Director del IG, y las Secretarías 
respectivas. 


d) Proponer los criterios de evaluación para la selección de los postulantes a la Maestría. 
e) Colaborar en la evaluación de los postulantes para su admisión a la Maestría, de acuerdo 


con la normativa de asignación de becas de la Unidad de Formación Superior (UFS) de 
la CONAE. 


f) Gestionar la provisión de los medios necesarios para que los aspirantes puedan 
desarrollar su trabajo de Tesis de Maestría. 


g) Asesorar sobre la conformación de los Tribunales Especiales de Tesis, y sobre 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 


h) Evaluar si son aceptables el tema, Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por 
cada maestrando. 


i) Asesorar a ambos Consejos con respecto a las modificaciones de la currícula. 
j) Presentar a ambos Consejos, con su correspondiente justificación, la creación de nuevas 


orientaciones y la currícula correspondiente. 
k) Validar los cursos tomados en otros programas de posgrado según lo reglamentado en 


el Art. 22º. 
l) Uno de sus miembros será el encargado del seguimiento de maestrandos, docentes y 


egresados 
 
CAPÍTULO 3: DE LA INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A LA CARRERA 


Artículo 10o: El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en 
carreras de al menos cinco años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o 
equivalentes, expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por 
universidades extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de 
los Consejos de ambas instituciones, según normativa vigente. En este último caso, su admisión 
no significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de 
la República Argentina. En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su 
perfil y, en caso necesario, se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las 
actividades curriculares sobre cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad 







de ingreso a postulantes que no reúnan el requisito anterior. La selección de aspirantes se llevará 
a cabo mediante la evaluación de los antecedentes requeridos, la realización de una entrevista 
personal y/o un examen. La entrevista personal podrá ser realizada a través del uso de medios 
tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea con el postulante. 
 
Artículo 11o: La admisión definitiva del postulante estará sujeta a: 


a) La evaluación de antecedentes de acuerdo con el procedimiento realizado para la 
asignación de becas. 


b) La aprobación de un examen de lecto comprensión de idioma inglés organizado por el IG 
o la presentación de un certificado que demuestre suficiencia en nivel equivalente a las 
Pruebas de Suficiencia de Idiomas para Graduados de la Facultad de Lenguas de la UNC. 


c) La evaluación por la CAC sobre el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Art. 
10º del presente reglamento. Una vez realizada dicha evaluación las actuaciones serán 
elevadas a los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes, de ambas instituciones, para 
su consideración y dar cumplimiento al Art. 5º del presente reglamento. 


 
Artículo 12o: Una vez resuelto el orden de mérito de las solicitudes de admisión deberán ser 
notificadas fehacientemente a los postulantes en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir 
de su sanción. 
 
Artículo 13o: Para su incorporación definitiva, el postulante deberá presentar una nota dirigida 
al Director de la Maestría aceptando su admisión, en el período que establezca la CAC de 
acuerdo con los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes de ambas instituciones. Deberá 
adjuntar a la misma: 


a) Copia legalizada del título universitario a que se refiere el Art. 10º del presente 
reglamento. 


b) Certificado analítico legalizado de las materias en donde figure el promedio final, incluidos 
los aplazos. 


c) Curriculum vitae y otros antecedentes que el postulante considere pertinentes. 
d) Copia legalizada del DNI o Pasaporte, donde figure el domicilio legal del postulante. 


Para el caso de postulantes extranjeros deberá observarse la normativa vigente en la UNC. 
Los ciudadanos extranjeros nativos de países cuya lengua oficial no sea el Español deben 
adjuntar documentación que acredite la aprobación del Certificado de Español: Lengua y Uso 
(CELU) según la normativa vigente de la UNC. 
 
CAPÍTULO 4: DEL DIRECTOR DE TESIS 


Artículo 14o: El Director de Tesis de cada maestrando será designado por el Director del IG y el 
Decano, a propuesta del Director de la Maestría y de la CAC. 
Los Directores de Tesis deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 


a) Ser o haber sido docente universitario que posee título de Doctor o Magíster en áreas 
afines a la Maestría. 







b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. 


 
Artículo 15o: El Director de Tesis propuesto deberá: 


a) Manifestar por escrito su aceptación para dirigir al maestrando en nota a la CAC. 
b) Firmar, en caso de no pertenecer a la Facultad, un acuerdo de partes con el Director de 


la Maestría donde conste el hecho y correspondientes derechos y obligaciones. 
 
Artículo 16o: Serán funciones del Director de Tesis: 


a) Elaborar junto con el maestrando su Plan de Trabajo. 
b) Guiar, aconsejar, apoyar y hacer el seguimiento de manera regular al maestrando durante 


la elaboración de su Tesis de Maestría. 
c) Aconsejar, con fundamentación adecuada, al Director de la Maestría y por su intermedio 


a la CAC, la separación del maestrando de la Maestría, lo que una vez analizado, será 
informado a los Consejos de ambas instituciones. 


d) Recomendar al maestrando sobre la aceptabilidad de su Tesis de Maestría a los efectos 
de su presentación y defensa. 


 
Artículo 17o: Será contemplada la figura de un Codirector de Tesis -que debe cumplir con los 
mismos requisitos y funciones del Director de Tesis- en las siguientes situaciones: 


a) Si el Director de Tesis propuesto no residiera en la Provincia de Córdoba, la CAC deberá 
proponer, de acuerdo con el maestrando, un docente de la UNC como Codirector. 


b) Cuando el carácter interdisciplinario del tema de la Tesis de Maestría lo haga aconsejable, 
el Director de Tesis o el Codirector deberán pertenecer a la UNC. 


 
Artículo 18o: En caso de que el Director de Tesis se encuentre incapacitado de cumplir con sus 
funciones por un período menor a dos meses, la CAC evaluará junto con el maestrando la 
situación y de considerarlo necesario designará de común acuerdo con este un Codirector. 
En caso de incapacidad por un período superior a dos meses, la CAC propondrá junto con el 
maestrando la designación de un nuevo Director de Tesis. 
 
CAPÍTULO 5: DE LOS PROFESORES, CURSOS Y EVALUACIONES 


Artículo 19o: Podrán ser profesores de cursos o seminarios con validez para la Maestría quienes 
reúnan al menos uno de los siguientes requisitos: 


a) Ser o haber sido docentes universitarios con especialidades afines a los cursos bajo su 
responsabilidad que posean grado de Doctor o Magíster. 


b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de los cursos bajo su responsabilidad. 


 







Artículo 20o: Los profesores de los cursos serán designados por los Consejos de ambas 
instituciones a propuesta del Director de la Maestría, previo acuerdo de la CAC. 
 
Artículo 21o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, incisos a) y b), el maestrando deberá aprobar 
catorce actividades curriculares establecidas en el Plan de Estudios. De estas, seis 
corresponderán a cursos o seminarios obligatorios y ocho serán cursos electivos. 
 
Artículo 22o: La CAC podrá reconocer cursos ya aprobados por el maestrando hasta un máximo 
de dos, siempre y cuando estos cursos cumplan con los requisitos académicos establecidos en 
el presente reglamento y hayan sido aprobados con no más de dos años de antigüedad a la 
fecha de la solicitud. El reconocimiento de cursos aprobados en esta u otras universidades será 
analizado y decidido por la CAC, a pedido del interesado por nota formal al Director de la 
Maestría. 
 
Artículo 23o: La evaluación de los cursos tendrá carácter obligatorio. La aprobación de cada 
curso será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
Las pruebas de evaluación serán tomadas de ser posible, dentro de las épocas normales de 
exámenes de la Facultad. En caso de ser necesario, el Director de la Maestría podrá solicitar 
fechas de exámenes especiales para los cursos de la Maestría. 
 
Artículo 24o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, inciso c), el maestrando deberá cumplir un mínimo 
de 160 (ciento sesenta) horas de Tutorías de I+D en instituciones ajenas al IG y a la Facultad. 
Por tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, 
etc., en instituciones que participen del Plan Espacial Nacional y que tengan la capacidad de 
recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías de I+D podrán realizarse en cualquier 
momento dentro de los dos años de cursado del maestrando, siempre que se respeten las 
correlatividades expresamente incluidas en el plan de estudios y tendrán como principal objetivo 
el desarrollo de habilidades y actividades específicas en un ámbito de investigación y/o desarrollo 
con el fin de generar información, productos, sistemas, o modelos relacionados en el Plan 
Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando será supervisada por la CAC junto a un tutor 
perteneciente a la institución. El tutor será propuesto por la institución donde se realicen las 
Tutorías de I+D y con el acuerdo de la CAC. Las funciones de este tutor serán dar seguimiento 
a las actividades del maestrando, la evaluación del desempeño del mismo, así como elevar ante 
las autoridades de la Maestría cualquier dificultad mayor que ponga en riesgo el normal desarrollo 
de la actividad. 
El maestrando debe presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes bimensuales 
especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución receptora. Al 
finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será puesto a 
consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un plazo no 
mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, las Tutorías 
de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 
 
  







CAPÍTULO 6: DE LA TESIS DE MAESTRÍA 


Artículo 25o: Se exigirá una Tesis de Maestría, que consistirá en la realización de un trabajo de 
investigación, de carácter individual, sobre un tema del área del conocimiento elegida. Esta 
deberá demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico en el área de Sistemas 
Espaciales, tendiente a lograr aportes para la solución de un problema científico-tecnológico. 
 
Artículo 26o: El maestrando presentará su tema de Tesis de Maestría y Plan de Trabajo 
correspondiente a la CAC con el consentimiento de dirección y aval correspondiente de su 
Director de Tesis. El Plan deberá ser presentado antes de la finalización del tercer semestre. 
 
Artículo 27o: El maestrando tendrá un plazo máximo de dos años a contar desde la notificación 
de su admisión para presentar su Tesis de Maestría, siendo la CAC quien determinará el 
otorgamiento y el período de una extensión en caso de excepciones. 
 
CAPÍTULO 7: DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE TESIS 


Artículo 28o: El Director de Tesis, cuando considere que la misma está finalizada, deberá 
solicitar al Decano y al Director del IG, que a propuesta de la CAC designen (Art. 5º) un Tribunal 
Especial de Tesis (TET). 
El TET estará compuesto por tres miembros titulares quienes deberán reunir los mismos 
requisitos que un Director de Tesis. Al menos un miembro del TET deberá ser ajeno a la UNC y 
al menos uno deberá pertenecer a la Facultad. Se designará además al menos un miembro 
suplente. 
Ni el Director de Tesis ni el Codirector, si lo hubiere, podrán formar parte del TET. 
 
Artículo 29o: Los miembros designados como Tribunal Especial de Tesis dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles a partir de recibida la notificación de su designación para comunicar por 
escrito a la CAC su aceptación. 
 
Artículo 30o: Notificado el maestrando de la designación de su Tribunal Especial de Tesis, tendrá 
cinco días hábiles para recusar a cualquiera de sus miembros. Las recusaciones sólo podrán 
estar basadas en causales establecidas en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 
Nación, en lo que se refiere sobre recusación de jueces. Formulada la recusación, se correrá 
vista por el término de 5 (cinco) días hábiles a los miembros recusados, a fin de que formulen las 
apreciaciones que estimen corresponder. El Director del IG y el Decano, en resolución fundada, 
resolverán la cuestión en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles. 
 
Artículo 31o: Los miembros del Tribunal Especial de Tesis podrán excusarse por las mismas 
causales por las que pueden ser recusados. La sola presentación, debidamente fundada, bastará 
para que el Director del IG y el Decano hagan lugar a la misma. 
 
  







CAPÍTULO 8: DE LA EVALUACIÓN DE LA TESIS 


Artículo 32o: El trabajo de Tesis de Maestría deberá presentarse a la CAC para ser defendido 
con acuerdo escrito del Director de Tesis, en tres ejemplares del mismo tenor. La Tesis de 
Maestría deberá estar escrita en idioma Español. Deberá contener un resumen de no más de 
cien palabras en idioma Inglés. Al final de la tesis deberá indicar detalladamente la bibliografía 
citada en el texto. Deberán observarse las normativas y recomendaciones específicas vigentes 
de la Facultad y del IG para la confección de las versiones finales. 
 
Artículo 33o: La Tesis de Maestría será objeto de una evaluación final por el Tribunal Especial 
de Tesis a que se refiere el Art. 29º. La CAC entregará un ejemplar de la Tesis de Maestría, junto 
a una copia del presente reglamento, a cada miembro del TET, quienes acusarán el recibo 
correspondiente. Los miembros del TET dispondrán de 30 (treinta) días hábiles a contar de la 
recepción de la Tesis de Maestría para leerla y redactar un informe debidamente fundamentado, 
en forma individual, emitiendo un dictamen en los términos que se indica en el Art. 34º. 
 
Artículo 34o: La Tesis de Maestría podrá resultar: 


a) Aceptada para su exposición: Implica la opinión favorable unánime del TET informada por 
medio fehaciente al maestrando, en cuyo caso se procederá según lo estipulado en los 
Arts. 36º y 37º. En el caso de que la opinión de aceptar la defensa no sea unánime, la 
Tesis de Maestría se considerará devuelta y se procederá según el punto b). 


b) Devuelta con observaciones: En este caso, el maestrando deberá modificarla o 
complementarla, dentro de un plazo no mayor a los 6 (seis) meses. A la nueva 
presentación, el TET podrá aceptarla o rechazarla. 


Cumplido el plazo estipulado sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, y no habiendo 
solicitado prórroga, la que no podrá exceder otros 6 (seis) meses, la Tesis de Maestría se 
considerará rechazada. 
 
Artículo 35o: En caso de que la Tesis de Maestría sea rechazada, el maestrando podrá presentar 
un nuevo Plan de Trabajo y Director de Tesis, propuesta que será analizada por la CAC. 
 
Artículo 36o: Si el TET acepta la Tesis de Maestría, el Director del IG y el Decano, a propuesta 
del Director de la Maestría, fijarán una fecha especial para que el maestrando realice la 
exposición oral de la misma, en sesión pública. 
 
Artículo 37o: La exposición oral y pública se realizará ante el Tribunal Especial de Tesis, con la 
presencia de sus tres miembros. Concluida la exposición, los miembros del TET podrán realizar 
preguntas aclaratorias, luego de lo cual labrarán el acta donde constará la decisión final sobre la 
aprobación de la Tesis de Maestría. 
La aprobación de la Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en 
una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
 
Artículo 38o: Un ejemplar de la Tesis de Maestría se guardará en la biblioteca o archivo de cada 
Institución, y un tercero se entregará al Director de Tesis del maestrando. 







Asimismo, el autor enviará la versión electrónica al IG en el formato especificado por el instructivo 
vigente. Estos requisitos se deberán cumplir en un plazo no mayor a 30 (treinta) días desde la 
disertación pública. 
 
Artículo 39o: Cuando el maestrando haya cumplido todos los requisitos establecidos en el 
presente reglamento y resoluciones que se dictaren como consecuencia, el Decano dará curso 
a los trámites necesarios para que la UNC le otorgue el título de Magíster en Sistemas Espaciales 
en colación de grados de la Facultad. 
 
CAPÍTULO 9: INFORME ANUAL 


Artículo 40o: El Director de la Maestría deberá presentar a la Secretaría de Investigación y 
Posgrado de la Facultad y a la dependencia correspondiente del IG, antes del 31 de marzo de 
cada año, un informe anual correspondiente al año anterior, que deberá incluir: 


a) Composición del cuerpo docente de la Maestría en el año informado y criterios de 
designación de este. 


b) Evolución de la matrícula: total de maestrandos en cada cohorte, procedencia, títulos 
previos, evolución académica de los mismos. 


c) Nómina de los maestrandos con Tesis de Maestría defendidas y sus respectivos 
Directores de Tesis. 


d) Seguimiento de egresados en caso que hubiere. 
Las Secretarías de Posgrado o sus equivalentes evaluarán este informe y posteriormente lo 
elevarán a los respectivos Consejos para su aprobación. 
 
CAPÍTULO 10: EXCEPCIONES 


Artículo 41o: Toda situación no prevista en la presente reglamentación, como así también toda 
solicitud de excepción, será resuelta por la Comisión Académica de la Carrera o, en su defecto, 
por el HCD de la Facultad y el Consejo Académico del IG. 








Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual la Secretaría Académica Investigación y Posgrado Área
Ingeniería solicita la Creación de la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y
aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución Decanal N° 1902/2021, se crear la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS
ESPACIALES;


 


Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión del día de la fecha;


                


EL H. CONSEJO  DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Ratificar en todos sus términos la Resolución Decanal Nº 1902/2021.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas







Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel, a la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería
y gírense a las presentes actuaciones al H. Consejo Superior.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.
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1. Fundamentación del Proyecto 


Desde los inicios de la actividad espacial, la República Argentina se ha interesado en actividades 
vinculadas al espacio. Las razones de este interés están asociadas a diversos factores 
geográficos, económicos, culturales e históricos. Por un lado, la gran extensión geográfica, los 
diversos ecosistemas terrestres/costeros y la diferencia climática entre regiones, hacen de 
Argentina un país con una gran necesidad de datos espaciales, imprescindibles para poder 
atender emergencias naturales como inundaciones, aludes, incendios y erupciones volcánicas. 
Por otro lado, la matriz socioeconómica del país, con una desigual densidad poblacional y un 
fuerte sesgo hacia actividades económicamente extensivas como la agricultura y ganadería, 
requieren de datos espaciales para aumentar la eficiencia en la explotación de los recursos 
naturales y para hacerlo de manera sustentable, monitoreando los efectos adversos en el medio 
ambiente generados por las actividades productivas antropogénicas. Además, el histórico 
involucramiento nacional en el desarrollo de la aeronáutica dio lugar al establecimiento de una 
base industrial local, cuyo principal logro fue el desarrollo y fabricación de aviones pero que 
también sirvió como motivación para dar los primeros pasos en tecnología espacial.  


Estos primeros pasos estaban orientados al logro tecnológico por sí mismo como, por ejemplo, 
fabricar y poner en órbita un satélite que funcionara en el espacio. La aplicación era 
prácticamente irrelevante, las misiones se realizaban mediante un único satélite y, en 
consecuencia, la vida útil estaba acotada a la cantidad de combustible, la altura de la órbita y la 
calidad de las partes eléctricas, electrónicas y electromecánicas. Si alguna de esas limitaciones 
producía la pérdida del satélite, la misión quedaba trunca, sin poder prever su reemplazo. 


Hoy en día, el foco principal de los servicios satelitales está en el usuario, quien requiere la 
provisión regular y específica de los productos de dichos servicios. La aplicación, y su provisión 
sostenida en el tiempo, resulta de este modo fundamental, sea ésta una imagen satelital aislada 
o un producto de mayor valor agregado como, por ejemplo, una serie temporal de un mismo 
punto geográfico. La tecnología y/o bandera del o los satélites que proveen el servicio resultan 
así transparentes para el usuario, quien busca solamente satisfacer una necesidad operativa en 
un horizonte temporal previsible.  


Esto lleva necesariamente a constelaciones de satélites, esto es, sistemas cuya vida útil, en 
principio, es ilimitada. A diferencia de los satélites monolíticos, estos sistemas tienen la ventaja 
que toleran la pérdida de alguno de sus segmentos en vuelo sin que la funcionalidad general del 
sistema se resienta. Permiten la sustitución de segmentos obsoletos por nuevos satélites 
evitando de este modo la obsolescencia tecnológica.  


Todo esto ha producido un verdadero cambio de paradigma, del satélite monolítico al Sistema 
Espacial. Esta es una entidad extremadamente compleja constituida por diversos elementos -
tanto en vuelo como en tierra- que deben funcionar de manera coordinada e integrada. Esto es, 
una composición integrada de equipos, procesos y profesionales, creados con el fin de satisfacer 
una determinada necesidad. Su complejidad no pasa solamente por los segmentos en vuelo o 
los sensores a bordo, sino también por el equipamiento y grupos humanos que realizan diferentes 
procesos desde tierra, como el comando y control de la constelación satelital, la bajada de datos 
y su posterior procesamiento para producir productos que satisfacen una necesidad.  


Esta visión sistémica también se extiende a reconocer la existencia de una diversidad de actores 
institucionales en diferentes niveles de decisión, que participan de manera activa tanto en la 







 


 


definición, como en la realización, operación y aprovechamiento de los beneficios de un sistema 
espacial. Se busca que la inversión estatal en el área espacial se oriente a objetivos alcanzables 
que produzcan un impacto positivo tanto en la sociedad como en el medio ambiente. 


En la última década se ha dado un significativo aumento de escala de las actividades espaciales, 
tanto en el sector estatal como el privado, ya que la inversión pública ha permitido también la 
incubación y desarrollo de pequeñas y medianas empresas, no solamente en el área espacial 
sino en otras áreas, ya que existe un alto grado de transferencia tecnológica desde el sector 
espacial hacia las demás ramas de la industria. 


En este contexto se realiza la propuesta de creación de la Maestría en Sistemas Espaciales, que 
promoverá la formación de recursos humanos en un área del conocimiento de avanzada como 
es la concepción, diseño, análisis, implementación y administración de sistemas espaciales. 
Además de la formación de maestrandos, se propone la vinculación multidisciplinaria de 
profesionales provenientes de diversas instituciones de ciencia y técnica, creando una masa 
crítica de docentes e investigadores alrededor del eje temático del estudio de los sistemas 
espaciales. 


1.1. Antecedentes 


Si bien no hay antecedentes en el país de una maestría con la temática de sistemas espaciales, 
existen otros programas de posgrado que son relevantes. En particular, vale la pena destacar 
que esta maestría representa un hito más en la integración de dos actores fundamentales del 
desarrollo del área espacial en Argentina: la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (en 
adelante CONAE) y la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante UNC). La asociación 
estratégica entre ambas instituciones en esta área de la Ciencia y la Tecnología tiene más de 
dos décadas de duración, desde que el 10 de julio de 1997 se fundó el Instituto de Altos Estudios 
Espaciales “Mario Gulich” (IG), acto formalizado por la Res HCS 56/97 de la UNC. 


En sus comienzos, la actividad académica del Instituto Gulich (en adelante IG) se limitó a la 
realización de cursos de capacitación para el personal de CONAE y a la investigación del 
desarrollo de aplicaciones de información espacial, en diversas disciplinas de la geomática y la 
gestión de emergencias. La realización de la Primera Escuela de Entrenamiento Avanzado en 
Epidemiología Panorámica en 2004 expandió la frontera de capacitación a todo el cono sur 
latinoamericano, que en sucesivas ediciones han formado a cientos de profesionales de 
Argentina y toda la región. 


La necesidad de formación de especialistas a nivel nacional y regional promovió la creación en 
2009 de la Maestría en Aplicaciones Espaciales de Alerta y Respuesta Temprana a Emergencias 
junto con la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC. En 2016 se 
amplió su campo de estudio a todos los ciclos de información del Plan Espacial Nacional de 
CONAE, pasando a llamarse Maestría en Aplicaciones de Información Espacial (MAIE), siendo 
calificada con la categoría “A” por la CONEAU. Con 71 egresados de Argentina y de otros países 
de la región, la MAIE ha contribuido decididamente en la formación de especialistas en diversas 
ramas de las aplicaciones espaciales. Este impacto en el campo de formación vino acompañado 
por el crecimiento y consolidación de los grupos y líneas de investigación del IG. 







 


 


La creación en 2017 del Doctorado en Geomática y Sistemas Espaciales, única carrera en su 
tipo en Latinoamérica, vino a dar respuesta a la demanda nacional e internacional en formación 
de profesionales capaces de conducir nuevas líneas de investigación y liderar proyectos, acordes 
a los avances científicos y tecnológicos actuales. La creciente vinculación con organismos de 
Ciencia y Tecnología (en adelante CyT) como CONICET, le dan a esta iniciativa el soporte 
académico y científico necesario. Con sus 14 doctorandos, el IG continúa liderando en la región 
hispanoparlante, la formación de científicos del más alto nivel académico en Geomática, 
Sistemas y Aplicaciones Espaciales. 


Por otro lado, cabe destacar como antecedente académico la Maestría en Ciencias de la 
Ingeniería - Mención Aeroespacial de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (en 
adelante FCEFyN) de la UNC. La carrera fue creada en 2001 por profesores del Departamento 
de Aeronáutica de la UNC en conjunto con el Instituto Universitario Aeronáutico (IUA) y está 
categorizada como “A” por la CONEAU. Dicha Maestría tiene entre sus propósitos de enseñanza 
proporcionar conocimientos científicos, técnicos y habilidades prácticas en las distintas áreas de 
la Aeronáutica y de la Ingeniería Espacial, tanto para la explotación de las posibilidades actuales 
y futuras del estado de las diferentes disciplinas como para la incorporación como ingenieros a 
la investigación y al desarrollo tecnológico.  


Considerando lo señalado en párrafos anteriores, la Maestría en Sistemas Espaciales de la UNC 
se presenta con un programa intensivo de dos años de estudios, con una base de cursos 
obligatorios característicos del ambiente de la ingeniería espacial y con materias electivas que 
profundicen los conocimientos en ramas específicas dentro del área de los sistemas espaciales 
y que conlleven a la escritura de una tesis. Esta propuesta formativa se alinea con los programas 
de maestría de diversas universidades internacionales que se caracterizan por una 
implementación dinámica y flexible.  


Ofrecer formación de posgrado en esta área de vacancia es un objetivo de suma relevancia, no 
sólo para satisfacer las demandas del mercado laboral, sino también para lograr la movilización 
de desarrollos científicos y tecnológicos, como forma de encontrar soluciones creativas, que 
beneficien al país y en definitiva a sus habitantes. Esta propuesta de maestría al mismo tiempo 
cierra una vacancia en esta disciplina del conocimiento y promueve la integración de los varios 
sectores que contribuyen y/o requieren de los sistemas espaciales. 


 


2. Objetivos de la Carrera 


2.1. Objetivos Generales 


• Generar sinergia organizacional para acrecentar los equipos de investigación y docencia 
de las entidades con el fin de alcanzar la excelencia de profesionales para concretar los 
proyectos que la actividad aeroespacial demande en la región; 


• Promover una formación integral en las disciplinas relacionadas a los Sistemas 
Espaciales y, de manera coincidente, aportar a la consolidación de un grupo cohesivo de 
docentes e investigadores en esta área. 


  







 


 


2.2. Objetivos Específicos 


• Formar profesionales con una visión sistémica e integradora del sector espacial en su 
conjunto, capaces de examinar en detalle los fundamentos científicos y técnicos que 
permiten el desarrollo, fabricación y puesta en órbita de elementos del sistema en el 
espacio, así como el desarrollo y operación de los elementos del sistema que se 
encuentren en la superficie terrestre, la hidrosfera o la atmósfera;  


• Preparar profesionales que dominen las técnicas de análisis y modelado de sistemas, la 
representación de la conformación de un sistema espacial y sus interfaces, y el 
comportamiento dinámico de cada una de sus partes.  


 


3. Título que Otorga: Magíster en Sistemas Espaciales 


 


4.  Requisitos de Ingreso 


El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en carreras de al 
menos 5 (cinco) años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o equivalentes, 
expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por universidades 
extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel equivalente a título 
universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de los Consejos de 
ambas instituciones, según normativa vigente en la UNC. En este último caso, su admisión no 
significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la 
República Argentina.  


En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su perfil y, en caso necesario, 
se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las actividades curriculares sobre 
cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad de ingreso a postulantes que 
no reúnan el requisito anterior. 


La selección de aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de los antecedentes 
requeridos, la realización de una entrevista personal y/o un examen. La entrevista personal podrá 
ser realizada a través del uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación 
directa y simultánea con el postulante. 


 


5.  Perfil del Egresado 
Al finalizar los estudios el egresado será capaz de: 


• Entender, valorar y optimizar aplicaciones derivadas de los sistemas espaciales 
distribuidos en la superficie terrestre, la hidrosfera y la atmósfera. 


• Proponer y generar nuevos servicios que agreguen valor, aprovechando y/o modificando 
la infraestructura distribuida y ubicua subyacente. 


• Dominar los fundamentos científicos y técnicos que permiten el desarrollo, fabricación y 
puesta en órbita de sistemas espaciales. 







 


 


• Dominar las técnicas de análisis y modelado de sistemas que permiten representar la 
conformación de un sistema espacial y sus interfaces, así como simular dinámicamente 
el comportamiento de cada una de sus partes. 


• Emplear tecnologías de alguna de las siguientes cuatro disciplinas: aviónica, informática, 
mecánica y sensado remoto. 


• Analizar la frontera del conocimiento de la tecnología espacial y determinar su relación 
con los procesos asociados. 


• Dominar la disciplina de Ingeniería de Sistemas, en particular del ciclo de vida de un 
sistema espacial, desde la necesidad surgida en el ámbito científico, gubernamental o 
privado, pasando por la formulación/análisis de requerimientos, diseño, implementación, 
pruebas, integración, operación y mantenimiento. 


 


6.  Plan de Estudios 


6.1. Modalidad de Dictado 


La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad presencial y será 
desarrollada a través de un plan de estudios semiestructurado. 


6.2. Duración 


En el período de dos años, a contar desde de su admisión, el maestrando tendrá que aprobar 
catorce cursos establecidos en el plan de estudios y presentar su tesis de maestría. Para tal 
presentará su tema de tesis de maestría y plan de trabajo correspondiente, con el consentimiento 
de su director, antes de la finalización del tercer semestre.  


6.3. Organización del Plan de Estudios 


En términos de cursado, la Maestría en Sistemas Espaciales será desarrollada en cuatro 
semestres consecutivos y se prevé que los maestrandos concluyan de manera completa el 
programa en ese plazo, no aceptándose que adeuden materias o trabajos finales. Para ello, se 
requerirá dedicación exclusiva al cursado de la misma.  


Para poder garantizar esto, se prevé que, para las primeras cohortes, los profesionales 
aceptados en la Maestría reciban una beca otorgada por la CONAE (u otro organismo nacional 
o internacional) que les permita cubrir los costos de manutención, y otros gastos directamente 
relacionados con sus tareas académicas. Las actividades curriculares estarán organizadas en 
tres ciclos (como se observa en la Fig. 1):  


i. Introducción al Área Espacial;  
ii. Profundización en alguna de las cuatro áreas temáticas disponibles; 
iii. Integración.  


 







 


 


 


Figura 1. Estructura del plan de estudios. 


 


El Ciclo Introductorio está compuesto por cinco materias obligatorias orientadas a proveer una 
base introductoria general sobre Sistemas Espaciales. Siendo esta un área de naturaleza 
fuertemente interdisciplinaria, se identifican cuatro líneas de estudio en el Ciclo Temático, para 
que la Comisión Académica de la Carrera pueda orientar al maestrando en la elección de los 
espacios formativos necesarios para cumplir con la carga horaria exigida por la Maestría (ver 
sección 6.6. Áreas Temáticas). El Ciclo de Integración está compuesto por materias orientadas 
a proveer los contenidos técnico-programáticos que permiten integrar todo el conocimiento 
adquirido para desarrollar un sistema espacial y sobre cómo realizar exitosamente un trabajo de 
tesis. 


Metodológicamente los cursos y talleres serán desarrollados a través de un conjunto de 
actividades compartidas por profesores y participantes. La exposición dialogada, la clase 
expositiva la resolución de problemas, el análisis de casos, la vinculación teoría-práctica, la 
demostración experimental, la simulación, el trabajo en laboratorios serán estrategias didácticas 
posibles en donde la comprensión, argumentación, la inferencia, la generación de hipótesis serán 
hilos que sostienen el trabajo reflexivo de los maestrandos. 


  







 


 


6.4. Carga Horaria Total  


En la Tabla 1 se muestra la carga horaria correspondiente a cada ciclo de la Maestría en 
Sistemas Espaciales. La Tabla 2 discrimina la carga horaria de las actividades obligatorias y 
optativas. 


 
Tabla 1. Carga horaria de los ciclos de la Maestría 


 Semestre 
Cantidad 
de cursos 


de 40 
horas 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF1 


Ciclo Introductorio 1 5 150 50 200 280 16 
Ciclo Temático 2 y/o 3 6 120 120 240 360 20 
Ciclo de Integración 3 y/o 4 3 80 40 120 180 10 
Tutorías de I+D 3 y/o 4 - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría 3 y 4 - - 260 260 - 8,7 
                               Total    14 350 630 980 820 60 
 


Tabla 2. Carga horaria de las actividades obligatorias y optativas de la Maestría  
 Cantidad 


de cursos 
de 40 
horas 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF1 


Actividades obligatorias 6 170 70 240 340 19,3 
Actividades optativas 8 variable variable 320 480 26,7 
Tutorías de I+D - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría - - 260 260 - 8,7 


 


6.5. Cuadro Resumen  
En la Tabla 3 se presenta la carga horaria académica por espacio curricular obligatorio, mientras 
que en las Tablas 4 a 7 se presentan la carga horaria de los espacios curriculares optativos.  
 


Tabla 3. Carga horaria de los espacios curriculares obligatorios de la Maestría  
(listado inicial que con el tiempo puede ser actualizado) 


Año de 
cursado Espacio curricular Formato 


pedagógico 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF1 


1er Ingeniería de Sistemas 
Espaciales Curso 30 10 40 60 3,3 


 
1 El plan de estudios de esta Maestría respeta la Resolución Nº 231/01, actualmente vigente, en cuyo Artículo 1° se 
aprueba la implementación del Sistema de Créditos en el ámbito de la UNC. La FCEFyN, adhiriendo a este sistema, 
contrajo el compromiso de reconocer la formación del estudiante a través del denominado RTF. La unidad de 
“Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo de trabajo total del estudiante para el 
cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido en el plan de estudios correspondiente. En función de la 
legislación vigente 1 RTF representa 30 (treinta) horas de dedicación total del estudiante. 







 


 


1er Dinámica Orbital Curso 30 10 40 40 2,7 


1er  Operación de Sistemas 
Espaciales Curso  30 10 40  60 3,3 


1er Ambiente Espacial y 
sus Efectos Curso  30 10 40  60 3,3 


1er  Análisis y Modelado de 
Misión Curso  30 10 40  60 3,3 


2do Metodología de la 
Investigación Seminario 20 20 40 60 3,3 


2do Tutorías de I+D Tutoría - 160 160 - 5,3 
2do Tesis de Maestría Tesis - 260 260 - 8,7 


 


6.6. Áreas Temáticas y Actividades Prácticas  
Los maestrandos que cursen esta propuesta formativa, por un lado, tendrán una formación 
sistémica e integradora del sector espacial en su conjunto, por el otro, recibirán una preparación 
específica en alguna de las siguientes cuatro áreas temáticas: 


• Aviónica. Su eje central de formación es analizar las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en aviónica y comunicaciones que permiten el funcionamiento 
en red de sistemas complejos constituidos por segmentos en vuelo y segmentos en tierra. 
Esto incluye las comunicaciones inter-satelitales en bandas S/UHF/VHF (para 
transferencia de datos) así como comunicaciones entre segmentos en vuelo y segmentos 
en tierra que permiten: bajada a tierra de información adquirida por segmentos en vuelo 
(telemetría y datos), subida de comandos para gestionar el vehículo y/o la constelación 
en vuelo y subida de datos adquiridos por segmentos en tierra (que usan los segmentos 
en vuelo como relay de comunicaciones). 


• Informática. Los maestrandos pueden estudiar los avances en informática que permiten 
la operación con altos niveles de eficiencia y autonomía de un sistema complejo 
constituido tanto por segmentos en vuelo como por segmentos en tierra. Esto incluye 
técnicas de computación distribuida, procesamiento paralelo, computación de alta 
performance, visión por computadora y aprendizaje (entre otras). Dado que el entorno 
operativo de un sistema de estas características es de alta complejidad, también incluye 
tecnologías de desarrollo de sistemas basados en modelos, usando lenguajes de 
modelado avanzados. 


• Mecánica. Abre las puertas a indagar e investigar los avances en mecánica, materiales 
y procesos que permiten el lanzamiento al espacio, operación de artefactos con altos 
niveles de confiabilidad y disponibilidad, y su reingreso a la atmósfera, teniendo en cuenta 
no solamente el ambiente espacial propiamente dicho (radiación, vacío, ciclado en 
temperatura y grandes gradientes térmicos) sino también las condiciones imperantes 
durante el lanzamiento (vibraciones mecánicas, ondas de sonido, despresurización, 
golpes) y el reingreso (aumento de temperatura, resistencia aerodinámica, trayectoria). 
Esto incluye tecnologías diversas como: materiales compuestos, mecánica del vuelo, 
mecánica de fluidos, gases y plasmas, estructuras livianas, sistemas propulsivos, control 
térmico activo/pasivo y control de actitud/órbita, así como fabricación, integración y 
ensayos. 


• Sensado Remoto. Desde esta área se analizan las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en sistemas de sensado remoto que permiten el desarrollo de 







 


 


dispositivos que, tanto puestos en órbita como diseminados por la corteza terrestre, la 
hidrosfera y atmósfera, permiten medir, con una buena relación costo/beneficio, variables 
de suma utilidad para la geomática aplicada. En general esto incluye tecnologías como: 
óptica, radares, detectores, electrónica de procesamiento de señales, control térmico 
activo y materiales compuestos. Así como procesos de calibración, validación, alineación, 
pegado de detectores, integración y ensayos.  


En estas áreas los maestrandos recibirán una formación minuciosa y equilibrada tanto en los 
aspectos teóricos como en la parte práctica de cada disciplina, teniendo acceso a los diferentes 
laboratorios disponibles para este efecto a los fines de realizar trabajos prácticos y familiarizarse 
con los equipos de medición utilizados en el área espacial (Fig. 2). Además, serán formados en 
los aspectos programáticos relacionados con todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. Esto incluye las disciplinas de gestión de proyectos, aseguramiento de producto e 
ingeniería de sistemas. 


 


Fig. 2. Listado de laboratorios disponibles en la CONAE y en la FCEFyN para las prácticas de 
la Maestría. 


6.7. Tutorías de I+D  
El maestrando tendrá que cumplir un mínimo de 160 horas de Tutorías de I+D en instituciones 
ajenas al Instituto Gulich y a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC). Por 
tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, etc., 
en instituciones cuyas actividades estén relacionadas con los objetivos del Plan Espacial 
Nacional y que tengan la capacidad de recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías 
de I+D podrán realizarse en cualquier momento dentro del segundo año de cursado del 







 


 


maestrando, siempre que se respeten las correlatividades expresamente incluidas en el plan de 
estudios y tendrán como principal objetivo el desarrollo de habilidades y actividades específicas 
en un ámbito de investigación y/o desarrollo con el fin de generar información, productos, 
sistemas, o modelos relacionados en el Plan Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando 
será supervisada por la Comisión Académica de la Carrera (CAC) junto a un tutor perteneciente 
a la institución acogedora.  


El maestrando tendrá que presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes 
bimensuales especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución 
receptora. Al finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será 
puesto a consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un 
plazo no mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, 
las Tutorías de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 


6.8. Evaluaciones 
Con relación a la evaluación y acreditación de las actividades curriculares, la evaluación 
formativa y la sumativa estarán presentes en los mismos. No obstante, las modalidades de 
evaluación quedarán a criterio de cada docente y pueden ser de carácter oral y/o escrito, 
mediante trabajo integrador, en algunos cursos, y de tipo teórico-práctico, en otros, donde se 
combinan preguntas y desarrollos teóricos. También se incluyen el desarrollo de proyectos y 
actividades de investigación entre las estrategias de evaluación. Los cursos son considerados 
aprobados con mínimo de siete (7) puntos de una escala del cero (0) a diez (10). La evaluación 
de las Tutorías de I+D será con una calificación de aprobado o reprobado. La aprobación de la 
Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) 
a 10 (diez). 


6.9. Descripción de la Tesis de Maestría 
Para acceder al título de Magíster en Sistemas Espaciales, el maestrando tiene que diseñar, 
desarrollar y aprobar una tesis investigativa de maestría sobre un tema específico del área 
espacial, cuya defensa se realizará en sesión pública.  
En el ciclo de integración se inicia el proceso de desarrollo del trabajo final de la carrera con el 
seminario Metodología de la Investigación, a ser cursado de manera intensiva durante un plazo 
de dos semanas, y que proveerá los contenidos y fundamentos necesarios para el desarrollo de 
la misma a través de la redacción de un proyecto de investigación. Éste será elevado para su 
aprobación a la Comisión Académica de la Carrera.  
Las tesis realizadas por los maestrandos tendrán un fuerte contenido de tecnología espacial y se 
incentivarán aquellos temas que estén alineados con los objetivos generales y específicos del 
Plan Espacial Nacional. Para lo cual se promoverá la participación de directores y codirectores 
tanto de la UNC como de la CONAE. En caso de tratarse de una tesis de contenido experimental 
se buscará la realización de mediciones en los laboratorios de CONAE (Fig. 2) y se fomentará la 
publicación de resultados en congresos y revistas especializadas. 


Entre los objetivos de aprendizaje de la Tesis se espera que el maestrando sea capaz de: 


• formular una pregunta de investigación concreta en el campo de estudio de la información 
espacial y diseñar un plan para responder a esa pregunta. 


• demostrar conocimientos de vanguardia sobre el tema del proyecto de tesis aplicando la 
literatura relevante a una situación práctica. 


• procesar los datos de la investigación y valorar los resultados obtenidos. 
• redactar y defender críticamente las actividades anteriores en un informe escrito. 







 


 


• presentar y discutir los resultados a una audiencia científica. 


6.10. Previsiones para el Cursado Intensivo 


A los efectos de asegurar la calidad de la propuesta educativa y el acceso a los recursos de 
infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, previendo un 
máximo de 15 maestrandos por cohorte. Éstos tendrán que concluir todas las actividades 
académicas requeridas en el lapso de dos años. A fin de asegurar que los maestrandos tengan 
la dedicación exclusiva durante esos dos años, se realizarán todas las gestiones pertinentes ante 
CONAE y otros organismos para poder conseguir becas de estudio completas. 


En este sentido también se han previsto que, al interior de los cursos y talleres, exista una 
propuesta de enseñanza con diversidad de estrategias didácticas, las cuales implican actividades 
compartidas por profesores y maestrandos, que sostienen el trabajo reflexivo, de construcción y 
co-construcción de saberes. 


6.11. Correlatividades 


Las únicas correlatividades previstas son la realización de las cinco actividades curriculares 
obligatorias del Ciclo Introductorio en el primer semestre pues son la base para los cursos 
correspondientes a cada área temática, a dictarse en los semestres posteriores. 


 


7.  Propuesta de Seguimiento Curricular 


La Maestría en Sistemas Espaciales se propone como una carrera de posgrado que será 
desarrollada en conjunto por el Instituto Gulich (CONAE-UNC) y la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales (UNC). Será una carrera de tipo académica, de modalidad presencial, con 
plan de estudios semiestructurado y duración de dos años. Tendrá su sede administrativa en el 
Instituto Gulich, físicamente ubicado en el Centro Espacial Teófilo Tabanera, no tendrá aranceles 
y será una carrera a término.  


A fin de analizar y articular los procesos formativos de las áreas temáticas con los requerimientos 
y necesidades de los maestrandos, la Comisión Académica de la Carrera nombrará uno de sus 
miembros como responsable del seguimiento curricular. En este sentido, el responsable realizará 
encuestas a los docentes, maestrandos y egresados de la carrera, teniendo siempre presente 
cuatro dimensiones: estudiantes, docentes, infraestructura y administrativa. También se realizará 
el seguimiento académico de los maestrandos, determinando las principales dificultades 
observadas, de manera de proponer mejoras continuas al proceso formativo de los mismos. Para 
ello se construirán diferentes instrumentos de seguimiento que permitan aportar información y 
datos para la mejora de la carrera. 


Los docentes serán incentivados a perfeccionarse continuamente a través de estímulos a la 
realización de pasantías en distintas instituciones, intercambios académicos, participación en 
proyectos de investigación y/o desarrollos tecnológicos, propuestas de innovación y 
presentaciones de trabajos en reuniones científicas y publicación de trabajos científicos en 
revistas internacionales con referato conjuntamente a los maestrandos. 







 


 


Además, se promoverá la realización de workshops en la temática específica de sistemas 
espaciales con participación de pares y se incentivará a los maestrandos para que presenten 
trabajos en congresos nacionales especializados. 


Asimismo, se valorará la inserción de los egresados respecto a lo laboral, su relación con la 
universidad e interés por la formación permanente, manteniendo contacto continuo con los 
profesionales a recibirse en la carrera.  


 


8.  Contenidos Mínimos 


8.1. Ciclo Introductorio al Área Espacial 


Los contenidos mínimos de los cursos introductorios se presentan a continuación: 


 
Ingeniería de Sistemas Espaciales 


Objetivos 


• Conocer los conceptos y procesos relacionados con la definición y análisis de la 
arquitectura de un sistema espacial. 


• Adquirir práctica en el modelado. 
• Entender el proceso de implementación teniendo en cuenta todas las interfaces, todas 


las potenciales interrelaciones técnicas y todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. 


Contenidos Mínimos 


Conceptos de Sistema, Sistema de Sistemas y Arquitectura de un Sistema. Proceso de 
descomposición de un sistema espacial en elementos subordinados. Ciclo de vida de un Sistema 
Espacial. Definición de objetivos de misión a partir de necesidades de usuario y derivación de 
requerimientos. Análisis funcional. Estrategias de desarrollo utilizadas en la actualidad. Nivel de 
madurez tecnológica. Verificación y validación. Integración y ensayos de sistemas espaciales.  


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar dos evaluaciones parciales 
y un examen final sobre los contenidos teóricos impartidos en aula. Para evaluar la parte práctica 
se requerirá la realización de un modelo SysML que será presentado al final del curso.  


Bibliografía 


Friedenthal y Oster, Architecting Spacecraft with SysML: A Model-based Systems Engineering 
Approach. CreateSpace, 2017. 


Incose, Systems Engineering Handbook: A Guide for System Life Cycle Processes and Activities, 
4th ed., Wiley, 2015. 


NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 


 
  







 


 


Dinámica Orbital 
Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos básicos de la dinámica de 
vehículos espaciales. 


• Calcular maniobras orbitales. 
• Planificar misiones espaciales preliminares. 


Contenidos Mínimos 


Leyes de Kepler. Cinemática, masa, fuerza y ley de Newton de la gravitación. Ley de movimiento 
de Newton. Movimiento relativo. Problema de dos cuerpos. Ecuaciones de movimiento en un 
referencial inercial. Ecuaciones de movimiento relativo. Momento angular. Ley de la energía. 
Órbitas circulares, elípticas, parabólicas e hiperbólicas. Sistema de referencia perifocal. 
Coeficientes de Lagrange. Tiempo de pasaje por el periapsis. Ecuación de Kepler. Sistema de 
referencia geocéntrico con ascensión-recta y declinación. Vector de estado y sistema de 
referencia geocéntrico ecuatorial. Elementos orbitales y el vector de estado. Transformación de 
coordenadas. Efectos del achatamiento terrestre. Traza sobre la Tierra. Determinación orbital 
preliminar. Perturbaciones. Maniobras orbitales impulsivas. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos grupales. 


Bibliografía 


Curtis, Orbital Mechanics for Engineering Students. 2009. 
Fernández Fritelli, Jandar Paz y Schulz, “Prediseño de misión espacial para desviar el asteroide 


Apophis de un encuentro cercano a la Tierra”, Revista de la FCEFyN, 2020. 
Vallado, Fundamentals of Astrodynamics and Applications. 2013. 
 
Operación de Sistemas Espaciales 
Objetivos 


• Comprender las características y conceptos fundamentales relativos a las operaciones 
de un sistema espacial. 


• Adquirir conocimientos generales tanto sobre el segmento terreno como el segmento de 
vuelo. 


Contenidos Mínimos 


Concepto de operaciones. Principales funciones y características del segmento de vuelo. 
Contingencias en vuelo. Fundamentos de Dinámica Orbital. Elementos Operativos de la Base de 
Datos de la Misión. Principales funciones y características de las Estaciones Terrenas. 
Principales funciones y características del Centro de Control de Misión. Fundamentos de 
planificación y planificación de actividades. Principales funciones y características de Atención al 
Usuario. Aseguramiento de las operaciones. 


Modalidad de Evaluación 


La evaluación de los conocimientos adquiridos por el maestrando consta de dos aspectos:  







 


 


• en la parte práctica se evaluará al maestrando en las tareas hands-on realizadas y en su 
desempeño en su grupo de trabajo, así como en la calidad de la documentación que 
genere, 


• en la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar 
los conocimientos adquiridos individualmente. 


Bibliografía 


NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 


Squibb, Boden y Larson, Cost-Effective Space Mission Operations (Space Technology). 2nd ed., 
Space Technology Series, 2006. 


 
Ambiente Espacial y sus Efectos 
Objetivos 


• Conocer todos los procesos físicos a los que es sometido un objeto en el espacio y los 
efectos en materiales y partes. 


Contenidos Mínimos 


El ambiente durante el lanzamiento. El ambiente durante la operación en órbita. Aspectos 
térmicos. Radiación. Efectos en materiales de uso en el espacio. 


Modalidad de Evaluación 


La evaluación consistirá en un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar los 
conocimientos adquiridos individualmente por cada maestrando.  


Bibliografía 


Kleiman, Tagawa y Kimoto, Protection of Materials and Structures from the Space Environment. 
Springer, 2013. 


Pisacane, The Space Environment and Its Effects on Space Systems. 2nd ed., AIAA Education 
Series, 2016. 


Tribble, The Space Environment: Implications for Spacecraft Design. Princeton Paperback, 2003. 
 
Análisis y Modelado de Misión 


Objetivos 


• Construir criterios y herramientas para el diseño de una misión que provea una solución 
a las necesidades de potenciales usuarios de un sistema espacial. 


• Comprender y modelar dinámicamente los diversos procesos físicos que ocurren de 
manera concurrente en una misión y, a partir de los resultados obtenidos, poder escribir 
los requerimientos del sistema espacial. 


Contenidos Mínimos 


Definición de los objetivos de la misión. Identificación preliminar de los elementos constitutivos 
del sistema. Modelado dinámico de la misión. Derivación de los requisitos críticos del segmento 
de vuelo y del segmento terreno. Evaluación de la utilidad de la misión. Selección del concepto 
de la misión y dimensionamiento del sistema. 







 


 


Modalidad de Evaluación 


La evaluación de los conocimientos prácticos se realizará un seguimiento del maestrando en las 
tareas realizadas y en su desempeño en su grupo de trabajo así como en la calidad de la 
documentación que genere. En la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo 
objetivo será evaluar los conocimientos adquiridos individualmente. 


Bibliografía 


Cappelletti, Battistini y Malphrus, CubeSat Handbook: From Mission Design to Operations. 1st 
ed., Academic Press, 2020. 


Wertz, Everett y Puschell, Space Mission Engineering: The New SMAD. 1st ed., Microcosm 
Press, 2011. 


8.2. Ciclo Temático 


El ciclo temático está compuesto por materias optativas orientadas a proveer los contenidos 
científicos y técnicos que son imprescindibles para tener un conocimiento de experto en alguna 
de las siguientes áreas temáticas: 


• Aviónica (Tabla 4).  
• Informática (Tabla 5). 
• Mecánica (Tabla 6). 
• Sensado Remoto (Tabla 7). 


 
Tabla 4. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Aviónica 


Año de 
cursado Espacio curricular Formato 


pedagógico 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF 


1er Antenas y Propagación 
de Ondas Curso 30 10 40 60 3,3 


1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 


Curso 25 15 40 60 3,3 


2do Comunicaciones 
Ópticas Curso  20 20 40 60 3,3 


2do Comunicaciones 
Satelitales Curso  20 20 40 60 3,3 


2do Criptografía Curso  20 20 40 60 3,3 
1er Gestión de Potencia Curso 25 15 40 60 3,3 


1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 


1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 


Curso 20 20 40 60 3,3 


2do Seguridad en Redes Curso 20 20 40 60 3,3 


1er Métodos Avanzados 
para RF Curso 15 25 40 60 3,3 


2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 


2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 


 







 


 


Tabla 5. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Informática 


Año de 
cursado Espacio curricular Formato 


pedagógico 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF 


1er Aprendizaje Automático Curso 20 20 40 60 3,3 
1er Ingeniería de Software Curso 20 20 40 60 3,3 
2do Sistemas Ciberfísicos Curso  25 15 40  70 3,7 


2do Computación Científica 
de Alta Performance Curso  20 20 40  60 3,3 


1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 


1er Sistemas de Control 
Inteligente Curso  20 20 40  70 3,7 


1er Sistemas Embebidos Curso 25 15 40 70 3,7 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 


2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 


 
Tabla 6. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Mecánica 


Año de 
cursado Espacio curricular Formato 


pedagógico 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF 


1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40 60 3,3 


1er Análisis y Diseño 
Estructural Curso 30 10 40 40 2,7 


1er 
Análisis Computacional 
de Estructuras 
Espaciales 


Curso  30 10 40  40 2,7 


1er 
Mecánica de Fluidos 
para Sistemas 
Espaciales 


Curso  30 10 40  60 3,3 


1er Métodos Numéricos en 
Fluidos Curso  25 15 40  40 2,7  


2do Dinámica de Gases 
Computacional Curso 30 10 40 60 3,3 


2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 


2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 


 


Tabla 7. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Sensado Remoto 


Año de 
cursado Espacio curricular Formato 


pedagógico 


Carga 
horaria 
teórica 


(hs) 


Carga 
horaria 
práctica 


(hs) 


Carga 
horaria 


total  
(hs) 


Dedicación 
extra-clase 


(hs) 
RTF 


2do Análisis y Diseño 
Térmico Curso 30 10 40 40 2,7 


2do Detectores Ópticos Curso 20 20 40 60 3,3 







 


 


1er Electrónica para 
Instrumentos Satelitales Curso  20 20 40  80 4 


1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 


Curso 25 15 40 60 3,3 


1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40  60 3,3 


1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 


Curso 20 20 40 60 3,3 


1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 


2do Sistemas Ópticos Curso 25 15 40 60 3,3 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 


2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 


 


Las actividades curriculares dentro del ciclo temático incluyen el cumplimiento de al menos 240 
horas (por ejemplo 6 cursos de 40 horas) de clases en cursos regulares optativos relacionados 
a las áreas de estudio. Además, los maestrandos serán orientados por la Comisión Académica 
a elegir cursos optativos para complementar los conocimientos de la temática elegida acorde a 
los objetivos de su Tesis de Maestría. La Comisión Académica tiene a su cargo ofrecer a partir 
del segundo semestre solamente los cursos que correspondan a alcanzar el perfil académico 
que se propone para la cohorte en curso. 


Los contenidos mínimos de las materias ofrecidas en este ciclo se presentan a continuación: 


 
Antenas y Propagación de Ondas (curso optativo) 
Objetivos 


• Utilizar con criterio los métodos de análisis de distintos tipos de antenas y diseño, 
especialmente las utilizadas en comunicaciones de datos, video y voz. 


Contenidos Mínimos 


Ecuaciones de Maxwell. Potenciales retardados. Antena isotrópica. Radiación desde un 
elemento infinitesimal de corriente. Dipolo y monopolo cortos. Dipolos y monopolo con 
distribución sinusoidal de corriente. Parámetros de las antenas. Antena próximo a un plano 
conductor. Arreglo de antenas con elementos isotrópico. Arreglo de antenas con elementos 
dipolo λ/2. Síntesis de arreglo de antenas. Antenas de banda ancha. Antenas de apertura. 
Antenas Horn. Antenas Microstrip. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


ARRL, The ARRL Antenna Book for Radio Communications. ARRL Inc y ARRL, 2019. 
Balanis. Antenna Theory: Analysis and Design. 4th ed., John Wiley & Sons, 2016. 
Kraus, Antennas and Wave Propagation. 5th ed., 2019. 







 


 


Volakis, Antenna Handbook. 2018. 
 
Comunicaciones de Datos y Gestión Informática (curso optativo) 
Objetivos 


• Aplicar el modelo OSI para el desarrollo, análisis y síntesis de redes de datos. 
• Analizar y evaluar los últimos avances tecnológicos en materia de redes de datos; 


protocolos de ruteo, transporte, seguridad en redes, servicios TCP/IP, administración de 
Redes (SNMP), correo electrónico (SMTP y MIME), WEB ( http).  


Contenidos Mínimos 


Redes de Área Local. Redes Inalámbricas. La Capa de Red. La Capa de Transporte. Seguridad 
en Redes. Aplicaciones distribuidas. Modelos de Sistemas. Comunicación entre procesos. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 


Bibliografía 


Chou, Mastering Python Networking. Packt Publishing - ebooks Accoun, 2017. 
Howser, Computer Networks and the Internet. Springer, 2020. 
Kurose y Ross, Computer Networking - A Top-Down Approach. Pearson London, UK, 2020. 
 
Comunicaciones Ópticas (curso optativo) 
Objetivos 


• Utilizar las fibras ópticas (f.o.) comprendiendo instalación y condiciones de aplicación. 
• Seleccionar canales y redes de f.o. para diversas necesidades de comunicaciones. 
• Diseñar las redes, incluyendo interfaces y ajustada a las recomendaciones UIT. 
• Realizar propuestas coherentes sobre innovaciones al respecto de canales de f.o. 


Contenidos Mínimos 


Sistemas de f.o. La luz y sus cualidades. Optoelectrónica aplicada en redes de f.o. Las f.o. 
Modulación de la luz y transmisiones. Componentes de redes de f.o. Recomendaciones de la 
UIT. Mediciones en redes de f.o. Aplicaciones espaciales. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


Agrawal, Fiber-Optic Communication Systems. 2021. 
Kumar y Deen, Fiber Optic Communications: Fundamentals and Applications. 2014. 
Normas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Revistas especializadas de Alcatel y Optiwave. 
Rongqing Hu, Introduction to Fiber-Optic Communications. 2019. 
 
  







 


 


Comunicaciones Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 


• Diseñar, sintonizar sistemas de comunicaciones satelitales. 
• Establecer relaciones entre las frecuencias (bandas) y sus usos. 
• Tomar decisiones sobre la elección de antenas y conocer sus cualidades. 
• Comprender mediante casos el sistema de modulación usado en comunicaciones 


satelitales y su comportamiento en relación al ruido. 
Contenidos Mínimos 


Comunicaciones Satelitales, órbitas. Estructura Interna del Satélite. Subsistemas. Reflector 
Parabólico, ancho de banda. Modulación de Portadora - Ancho de Banda de Portadora. 
Ejemplos, casos. – Balance del Enlace. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 


Bibliografía 


Fraire, “Diseño de plan de contactos para redes satelitales tolerantes a disrupciones”. Tesis de 
Maestría, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina, 2015. 


Madoery, Fraire y Finochietto, “Congestion management techniques for disruption tolerant 
satellite networks”. Int. Journal of Satellite Communications and Networking, 36(2), 2017. 


Roddy, Satellite Communications. 4th ed., McGraw Hill, 2006. 
 
Criptografía (curso optativo) 
Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos centrales de la criptografía y 
vincularlos con los métodos tradicionales utilizados en la historia de las comunicaciones 
y su impacto actual en los sistemas informáticos. 


• Introducirse en los principios de la Ciencia de la Criptología. 
• Ubicar a la Criptografía como una parte esencial en el mosaico de la Seguridad 


Informática, teniendo como criterios centrales los estándares internacionales. 
Contenidos Mínimos 


Historia. Seguridad de la información y criptografía. Terminología y conceptos básicos. Sistemas 
criptográficos simples (corrimiento, substitución, afín, Vigénere, Hill, permutación, de flujo) y su 
criptoanálisis. La teoría de Shannon. Secreto perfecto. Propiedades. Métodos simétricos. El Data 
Encryption Standard (DES). Cifradores de flujo y bloques. Modos de operación. Idea del 
criptoanálisis diferencial Y Criptoanálisis Lineal. El Advanced Encryption Standard (Rjindael). 
Confusión y difusión. Funciones de Hash. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


CrypTool; https://www.cryptool.org/en/ct1/ 







 


 


Menezes, Van Oorschot y Vanstone, Handbook of Applied Cryptography (Discrete Mathematics 
and Its Applications). CRC Press, 1997. 


Schneier, Applied Cryptography: Protocols, Algorithms and Source Code in C. Wiley and Sohn, 
2015. 


Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 


Stinson, Cryptography, Theory and Practice. CRC Press, 2018. 
 
Gestión de Potencia (curso optativo) 
Objetivos 


• Adquirir las bases teórico-prácticas necesarias para realizar el análisis y diseño del 
subsistema de Gestión de Potencia Eléctrica, cumpliendo los objetivos funcionales y de 
performance definidos por la misión. 


Contenidos Mínimos 


El ambiente espacial asociado y su influencia en el subsistema de potencia. Identificación y 
verificación de requerimientos del subsistema de potencia. Selección y dimensionamiento del 
Sistema de Generación de Potencia. Selección y dimensionamiento del Sistema de 
Almacenamiento. Selección y dimensionamiento del Sistema de Regulación y Control.  
Modalidad de Evaluación 


La evaluación de desempeño se realizará a través del seguimiento de las actividades prácticas 
en reuniones previamente dispuestas por los docentes del curso y por medio de un cuestionario 
tipo multiple choice. Los maestrandos deberán aprobar las siguientes instancias: evaluación de 
desempeño durante las actividades prácticas, evaluación del Informe de actividades prácticas y 
examen final.  
Bibliografía 


Larson, Space Mission Analysis and Design. Springer, 2013. 
Mitchell, Space Power Systems. 4th ed., 2018. 
 
Procesamiento Base de Imágenes Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 


• Adquirir los conocimientos básicos sobre los procesos involucrados en la teledetección 
satelital que dan lugar a una imagen satelital calibrada. 


• Identificar y apropiarse de los fundamentos sobre procesamientos básicos de imágenes 
y aplicarlos mediante scripts de procesamiento desarrollados ellos, a partir de imágenes 
satelitales calibradas. 


Contenidos Mínimos 


Elementos básicos de la teledetección espacial. Sensores espaciales. La señal recibida por el 
sensor. Procesamiento básico de la información espacial usando algoritmos de código abierto. 
Técnicas de procesamiento avanzado de la información espacial. Aplicaciones de la información 
espacial. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que entregar al final del curso las guías 
de problemas resueltas, responder un cuestionario de opción múltiple sobre conceptos teóricos 







 


 


y elaborar un práctico especial, que luego deberá exponer a los docentes y demás participantes 
del curso.  


Bibliografía 


Chuvieco, Teledetección Ambiental. Ariel, 2010. 
González y Woods, Digital Image Processing. Pearson, 2018. 
Rees, Physical Principles of Remote Sensing. Cambridge University Press, 2012. 
 
Procesamiento de Señales en Tiempo Discreto (curso optativo) 
Objetivos 


• Diseñar sistemas digitales para el procesamiento de señales en tiempo discreto para la 
implementación de filtros digitales en problemas pertinentes a la ingeniería de sistemas 
espaciales. 


Contenidos Mínimos 


Señales y sistemas en tiempo discreto. Muestreo de señales en tiempo continuo. Análisis en el 
dominio transformado de sistemas lineales e invariantes en tiempo discreto. Estructuras de 
sistemas en tiempo discreto. Técnicas de diseño de filtros digitales. 
Modalidad de Evaluación 


La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 


Kamen, Heck y Schaefer, Fundamentals of Signals and Systems Using the Web and Matlab. 
Prentice Hall, 2013. 


Oppenheim y Schafer, Discrete-Time Signal Processing. 3rd ed., Prentice-Hall Signal Processing 
Series, 2009. 


 
Seguridad en Redes (curso optativo) 
Objetivos 


• Utilizar con criterio los métodos para establecer estrategias de seguridad especialmente 
en redes de comunicaciones. 


Contenidos Mínimos 


La necesidad de servicios de seguridad en las redes actuales. Criptoalgorítmos clásicos. 
Criptoalgoritmos de clave pública. Servicios de seguridad. Firma digital. Digital Signature 
Standard – DSS. Integridad de datos y autenticación. Administración de claves. Estándares 
criptográficos y protocolos seguros para Internet. Criptografía cuántica y computación cuántica. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


CCNA Cybersecurity Operations Companion Guide. Cisco Press, 2018. 







 


 


Santos y Stuppi, CCNA Security 210-260 Pearson Certify Course and Textbook Bundle. Cisco 
Press, 2017. 


Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 


Stallings, Network Security Essentials: Applications and Standards. 6th ed., Pearson, 2017. 
 
Métodos Avanzados para RF (curso optativo) 
Objetivos 


• Comprender las funcionalidades de RF y de las métricas de desempeño de bloques 
digitales/analógicos, entendiendo las oportunidades y desafíos que supone un mayor 
empleo de procesamiento digital de señal para implementar o mejorar las funcionalidades 
de la etapa de RF.  


• Integrar componentes de software y hardware en sistemas complejos de comunicaciones.  
• Manejar herramientas de diseño de software y hardware.  
• Evaluar desempeños e implementar componentes de procesamiento de señales. 


Contenidos Mínimos 


Plataformas de radio definidas por software. Señales y análisis de espectro. Arquitectura de 
receptores. Principios de detección y estimación. Detección en tiempo continuo. Modulaciones 
digitales BPSK, QPSK, GFSK. Procesamiento digital de señales para aplicaciones de radar. 
Sincronización. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 


Collins, Software Defined Radio for Engineers. Artech House, 2018.  
Farhang-Boroujeny, Signal Processing Techniques for Software Radios. 2nd ed., 2010.  
 
Aprendizaje Automático (curso optativo) 
Objetivos 


• Seleccionar y evaluar los principales modelos y algoritmos teóricos y prácticos del 
aprendizaje automático con el fin de realizar diseños para la resolución de problemas de 
sistemas aeroespaciales. 


Contenidos Mínimos 


Teoría de probabilidad y estadística. Almacenamiento y estructura de datos. Abstracción. 
Generalización. Evaluación. Aprendizaje supervisado y no supervisado. Preprocesamiento y 
generación de características. Regresión y clasificación lineal. Máquinas de soporte Vectorial. 
Redes Neuronales Feedforward. Redes Neuronales Competitivas. Aplicaciones a la predicción y 
al control: Modelos de series temporales, Modelos dinámicos de procesos, Esquemas de 
predicción y control. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 







 


 


Bibliografía 


Aggarwal, Neural Networks and Deep Learning. Springer, 2018. 
Géron, Hands-on Machine Learning with Scikit-Learn and TensorFlow: concepts, tools, and 


techniques to build intelligent systems. O'Reilly Media, Inc., 2017. 
Hauck, Scikit-learn Cookbook. Packt Publishing Ltd., 2014. 
 
Ingeniería de Software (curso optativo) 
Objetivos 


• Evaluar, gestionar, planificar y controlar proyectos de software según diferentes modelos 
de proceso de desarrollo, su calidad tanto en aspectos del producto resultante como en 
la gestión. 


Contenidos Mínimos 


Requerimientos e Ingeniería de Requerimientos. Producto y procesos de la ingeniería de 
Requerimientos. Elicitación de Requerimientos, léxico extendido del lenguaje. Especificación de 
requerimientos, Validación de Requerimientos. Gestión de Requerimientos, Requerimientos 
ágiles. Conceptos de frameworks. Arquitecturas Web. Tests de usabilidad. Temas avanzados de 
Ingeniería de Software. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


Dick, Hull y Jackson, Requirements Engineering. 4th ed., Springer, 2017. 
Ingenio, Software Architect's Handbook. Packt Publishing, 2018. 
Sommerville, Engineering Software Products: An Introduction to Modern Software Engineering. 


10th ed., Pearson, 2019. 
 
Sistemas Ciberfísicos (curso optativo) 
Objetivos 


• Modelar, razonar y diseñar sistemas compuestos por computación, comunicación y 
control para crear sistemas inteligentes y autónomos en un complejo medioambiente 
físico, como: aviónica, software naves espaciales, aeronaves comerciales y los sistemas 
de aeronaves no tripuladas (UAS), entre otros. 


Contenidos Mínimos 


Modelización multiparadigma para sistemas ciberfísicos. Gráficos de enlace: Un marco unificador 
para el modelado de sistemas físicos. Modelica: Modelado de sistemas físicos basado en 
ecuaciones y orientado a objetos. Diagramas de bloques causales: Una familia de lenguajes para 
el modelado causal de sistemas ciberfísicos. DEVS: Modelización y simulación de eventos 
discretos para el análisis del rendimiento de recursos limitados. Statecharts: Un Formalismo para 
Modelar, Simular y Sintetizar Sistemas Reactivos y Autónomos, Reactivos y Autónomos. Redes 
de Petri: un lenguaje formal para especificar y verificar sistemas de eventos no deterministas 
concurrentes. 


  







 


 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 


Carreira, Amaral y Vangheluwe, Foundations of Multi-Paradigm Modelling for Cyber-Physical 
Systems. Springer Nature, 2020. 


Kravets, Bolshakov y Shcherbakov, Cyber-physical Systems: Industry 4.0 Challenges. Springer, 
2020. 


Towaha, Building Smart Drones with ESP8266 and Arduino: Build exciting drones by leveraging 
the capabilities of Arduino and ESP8266. Packt Publishing Ltd., 2018. 


 
Computación Científica de Alta Performance (curso optativo) 
Objetivos 


• Realizar diseño e implementar programas paralelos con alta performance haciendo uso 
de metodologías, técnicas y herramientas informáticas.  


• Modelar, implementar y evaluar programas: centralizados para la programación 
multiproceso de memoria compartida en múltiples plataformas basados en hilos 
(OpenMP), distribuidos basados en la interfaz de paso de mensajes (MPI), y programas 
híbridos (MPI/OpenMP/ACC/GPU). 


Contenidos Mínimos 


Sistemas paralelos. Fundamentos de optimización de código. Programación de 
multiprocesadores de núcleo y memoria compartida. Uso de OpenMP (sistemas multinúcleo). 
Procesos y mensajería de MPI (sistemas distribuidos). OpenCL para procesadores gráficos 
masivamente paralelos. Técnicas de explotación de sistemas híbridos. Proyectos de 
computación paralela. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 


Bibliografía 


Chandrasekaran y Juckeland, OpenACC for Programmers: Concepts and Strategies. Addison-
Wesley Professional, 2017. 


Eijkhout, Parallel Programming in MPI and OpenMP. www.lulu.com, 2015. 
Trobec, Slivnik, Bulic y Robic, Introduction to Parallel Computing from Algorithms to Programming 


on State-of-the-Art Platforms. Springer, 2018. 
 
Sistemas de Control Inteligente (curso optativo) 
Objetivos 


• Diseñar sistemas de control automático para resolver problemas relacionados al análisis 
de casos en ingeniería de sistemas espaciales. 


• Implementar estrategias de inteligencia artificial y aprendizaje automático para dar 
soporte a la sintetización del sistema de control en sistemas de tiempo real. 


  







 


 


Contenidos Mínimos 


Marco de referencia, estado del arte y desafíos en el marco de los sistemas espaciales. Diseño 
Clásico y Moderno de sistemas de control automáticos. Redes Neuronales, directas y núcleos 
para clasificación, regresión y modelado. Aplicaciones de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático en el diseño de controladores y modelado de sistemas reales, incluyendo el control 
de actitud de naves para satélites y lanzadores. 
Modalidad de Evaluación 


La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 


Bishop, Pattern Recognition and Machine Learning. Springer, 2006. 
Brockwell y Davis, Introduction to Time Series and Forecasting. Springer Texts in Statistics, 2016. 
Ogata, Ingeniería de Control Moderna. 5ta ed., Pearson, 2010. 
 
Sistemas Embebidos (curso optativo) 
Objetivos 


• Modelar, razonar y diseñar sistemas embebidos en tiempo real. 
• Modelar, razonar y diseñar los componentes de hardware embebido, contemplando las 


características fundamentales de los sistemas operativos en tiempo real, algoritmos de 
programación de tareas en tiempo real bien conocidos, y protocolos de control de acceso 
a recursos utilizados.  


• Reconocer distintos enfoques formales para el diseño, el modelado y el análisis de 
sistemas embebidos en tiempo real. 


• Desarrollar software en tiempo real, respetando las técnicas y habilidades de la 
programación concurrente y la implementación de tareas.  


Contenidos Mínimos 


Sistemas embebidos de tiempo real. Componentes de hardware. Sistemas operativos de tiempo 
real. Programación de tareas. Compartición de recursos y control de acceso. Máquinas de estado 
finito. Máquinas de estado UML. Redes de Petri temporizadas. Comprobación de modelos. 
Herramientas. Aplicaciones. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 


Bibliografía 


Gomaa, Real-Time Software Design for Embedded Systems. Cambridge University Press, 2016. 
Micolini, Ventre y Ludemann, “Methodology for design and development of Embedded and 


Reactive Systems Based on Petri Nets”. 2018 IEEE Biennial Congress of Argentina 
(ARGENCON) IEEE, 1-7, 2018. 


Wang, Embedded Real-Time Operating Systems. Embedded and Real-Time Operating Systems. 
Springer, 2017. 


 
  







 


 


Materiales Espaciales y Procesos (curso optativo) 
Objetivos 


• Desarrollar competencias para el desarrollo del segmento de vuelo de un sistema 
espacial.  


• Seleccionar y aplicar materiales y procesos que hayan sido utilizados con éxito en 
programas espaciales. 


• Entender las restricciones prácticas, los sistemas de aseguramiento de producto y las 
exigencias que a los materiales somete el entorno espacial. 


Contenidos Mínimos 


Fundamentos de la ciencia de los materiales. Materiales para aplicaciones espaciales. Materiales 
compuestos. Procesos. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 


Bibliografía 


Dunn, Materials and Processes for Spacecraft and High Reliability Applications. Springer, 2016. 
ECSS-Q-70 Discipline Documents: Materials, mechanical parts and processes. ECSS, 2019. 
ESA, Structural Materials Handbook. ECSS-E-HB-32-20 Partes 1 a 8, ESA, 2011. 
 
Análisis y Diseño Estructural (curso optativo) 
Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos fundamentales del análisis y 
diseño de estructuras espaciales. 


• Establecer el tipo de solicitaciones que inciden en la estructura y efectuar un análisis 
preliminar de diseño de la estructura. 


Contenidos Mínimos 


Conceptos de tensión y deformación, origen mecánico y térmico de las mismas. Comportamiento 
constitutivo de los materiales y su resistencia bajo solicitaciones generales. Tipos de 
solicitaciones en estructuras de aplicación aeroespacial. Análisis de elementos prismáticos 
(vigas) y laminares (placas), evaluación de esfuerzos en los mismos. Construcciones especiales, 
elementos estructurales tipo sándwich. Inestabilidad de los componentes estructurales en 
compresión. Conceptos de dinámica estructural. Estudio de sistemas con múltiples grados de 
libertad, efectos de vibraciones según su origen: armónicas y estocásticas. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 
Bibliografía 


Bauchau y Craig, Structural Analysis: with applications to aerospace structures. Springer, 2009. 
Megson, Aircraft Structures for Engineering Students. 6th ed., Butterworth-Heinemann, 2017. 
Wikjer, Mechanical Vibration in Spacecraft Design. Springer, 2004. 
 







 


 


Análisis Computacional de Estructuras Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 


• Aplicar herramientas de simulación computacional para el análisis y diseño de estructuras 
espaciales. 


• Establecer el método más adecuado de verificación y la definición de las solicitaciones a 
las que se verá sometido y efectuar un acercamiento a la respuesta de la estructura para 
los ensayos de verificación. 


Contenidos Mínimos 


Métodos computacionales y su aplicación al análisis estructural. Aproximación numérica de 
elementos estructurales típicos (vigas y placas) considerando materiales homogéneos y 
componentes definidos por láminas (compuestos y sandwichs). Estructuras espaciales, función, 
conceptos de diseño y resistencia. Verificación numérica de estructuras espaciales y 
solicitaciones sobre las mismas. Análisis computacional de modelos estructurales para emular 
ensayos de verificación y validación del diseño. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 


Bibliografía 


Abdelal, Abuelfoutouh y Gad, Finite Element Analysis for Satellite Structures: Applications to 
Their Design, Manufacture and Testing. Springer, 2013. 


Wijker, Random Vibrations in Spacecraft Structures Design. Springer, 2009. 
Wijker, Spacecraft Structures. Springer, 2008. 
 
Mecánica de Fluidos para Sistemas Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 


• Dominar los conceptos físicos básicos, la estructura teórica y los métodos analíticos que 
son necesarios para describir el movimiento de los fluidos. 


Contenidos Mínimos 


Cinemática. Tensores en fluidos. Ecuaciones constitutivas. Fluidos newtonianos y no 
newtonianos. Ecuaciones de conservación. Flujos laminares. Capa Límite. Transporte de 
escalares. Estabilidad de flujos. Turbulencia. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 


Aref et al., “Frontiers of chaotic advection”. Rev. Mod. Phys., Vol.89, 025007, 2017. 
Pope, Turbulent Flows. Cambridge University Press, 2015. 
White, Viscous Fluid Flow. McGraw-Hill, 2006. 
 
  







 


 


Métodos Numéricos en Fluidos (curso optativo) 
Objetivos 


• Comprender los aspectos fundamentales de la discretización numérica en problemas de 
Mecánica de Fluidos. 


• Identificar las principales características de los esquemas numéricos utilizados en 
Dinámica de Fluidos Computacional. 


Contenidos Mínimos 


Modelación numérica en problemas de ingeniería. Ecuaciones diferenciales hiperbólicas, 
parabólicas y elípticas. Discretización numérica de ecuaciones en derivadas parciales. 
Consistencia, estabilidad y convergencia. Condición CFL. Integración temporal. Residuos 
ponderados. Elementos Finitos. Volúmenes finitos. Acoplamiento presión velocidad. Esquemas 
basados en presión. Interpolación de Rhie Chow. Condiciones de contorno. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 


Hirsch, Numerical Computation of Internal and External Flow, Vol. 1: Fundamental of 
Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Elsevier, 2007. 


Krause, Dinámica de Fluidos Computacional, Apuntes de la Cátedra. FCEFyN, UNC, 2020. 
Moukalled, Mangani y Darwish, The Finite Volume Method in Computational Fluid Dynamics. An 


Advanced Introduction with OpenFOAM and MATLAB. Springer- Verlag, 2016. 
Versteeg y Malalasekera, An Introduction to Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Pearson 


Education Limited, 2007. 
 
Dinámica de Gases Computacional (curso optativo) 
Objetivos 


• Comprender y aplicar los fundamentos y los métodos de discretización numérica para 
flujos compresibles empleados por algoritmos modernos de CFD. 


Contenidos Mínimos 


Ecuaciones de gobierno de la dinámica de gases. Nociones de sistemas hiperbólicos. El 
problema de Riemann. Métodos básicos avanzados en dinámica de gases. Métodos numéricos 
avanzados en dinámica de gases. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cuatro trabajos 
prácticos en los plazos a determinar y un coloquio integrador y/o examen final teórico-práctico. 
Bibliografía 


Pulliam y Zingg, Fundamental Algorithms in Computational Fluid Dynamics. Springer, 2014. 
Toro, Riemann Solvers and Numerical Methods for Fluid Dynamics. 3rd ed., Springer, 2009. 
 
  







 


 


Análisis y Diseño Térmico (curso optativo) 
Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las bases teóricas y prácticas necesarias para 
realizar el análisis y diseño del Control Térmico de una nave espacial, cumpliendo los 
objetivos funcionales y de performance definidos por la misión. 


Contenidos Mínimos 


El ambiente espacial asociado y su influencia térmica. Ecuación de balance térmico. Programas 
de cálculo térmico. Hardware para el control térmico. Desarrollo de subsistema de control 
térmico. Medición de propiedades termo-ópticas. 
Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 


Donabedian, Spacecraft Thermal Control Handbook. AIAA, 2013. 
Messeguer, Spacecraft Thermal Control. Woodhead Pub., 2012. 
 
Detectores Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse del funcionamiento de los distintos tipos de 
detectores ópticos actualmente utilizados en el rango visible e infrarrojo del espectro 
electromagnético.  


• Comprender las características particulares de cada tipo de detector, sus ventajas y 
desventajas comparativas. 


• Elegir el detector con el mejor desempeño según los requerimientos y características de 
cada aplicación particular.  


• Iniciarse en el diseño e implementación de cámaras de teleobservación. 
Contenidos Mínimos 


Efecto fotoeléctrico y el diodo como detector de fotones. Dispositivos de carga acoplada (CCD). 
Dispositivos CMOS. Ruidos y figuras de mérito típicas en dispositivos CCD y CMOS. Tipos de 
fotodetectores y circuitos asociados en dispositivos CCD y CMOS. Conceptos de Radiometría. 
Radiación del cuerpo negro. Detectores de radiación infrarroja. Ruido en detectores infrarrojos. 
Detectores fotovoltaicos de HgCdTe. Detectores de pozo cuántico (QWIP). Micro bolómetros.  
Modalidad de Evaluación 


Se realizan prácticas de laboratorios con evaluación. Previo al examen final los maestrandos 
deben hacer una presentación sobre un laboratorio integrador. Finalmente se toma un examen 
tipo take-home con una tarea que debe ser subida a la plataforma virtual, previo a la exposición 
oral final. 


Bibliografía 


Daniels, Field Guide to Infrared Systems, Detectors, and FPAs. 2nd ed., SPIE, 2010. 
Janesick, Scientific Charge-Coupled Devices. SPIE, 2001. 
Joseph, Taylor y Francis, Building Earth Observation Cameras. 2015. 
 







 


 


Electrónica para Instrumentos Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 


• Diseñar, analizar y espacializar toda la cadena de circuitos y sistemas electrónicos 
(incluyendo su hardware y su software), desde los sensores y actuadores hasta las 
unidades de procesamiento y transmisión de datos.  


Contenidos Mínimos 


Unidades para procesamiento y transmisión de la información. Microprocesadores y 
Microcontroladores de Código abierto. Sistemas Operativos de Tiempo real de código abierto. 
Etapas de adquisición, almacenamiento y transmisión de datos. FPGAs libres. Herramientas de 
desarrollo de Código abierto. Ecosistemas de desarrollo de microelectrónica digital de código 
abierto. Cadenas de acondicionamiento de señales de entrada y salida.  Ecosistemas de 
desarrollo de microelectrónica analógica de código abierto. Métricas de performance, robustez y 
escalabilidad de sistemas. Confiabilidad, Disponibilidad, Degradación paulatina, escalabilidad 
ascendente on line y off line. Espacialización de partes, componentes, módulos y sistemas. 
Modalidad de Evaluación 


La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido. Los 
maestrandos deberán aprobar en tiempo y forma dichas evaluaciones. Al finalizar los 
maestrandos que hayan aprobado todas las evaluaciones previas, presentarán un trabajo 
integrador que será evaluado de forma oral. 
Bibliografía 


Erciyes, Distributed Real-Time Systems: Theory and Practice. Springer International Publishing, 
2019. 


Henessy, Patterson y Kaufmann, Computer Architecture: A Quantitative Approach. 6th ed., 2017. 
Patterson, Waterman y Canyon, Guía Práctica de RISC-V el Atlas de una Arquitectura. 2018. 
Zeidman, Designing with FPGAs and CPLDs. 1st ed., CRC Press, 2017. 
 
Sistemas Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 


• Diseñar, especificar, integrar y ensayar arreglos ópticos de sistemas espaciales.  
• Conocer las diferentes arquitecturas de arreglos ópticos utilizados en misiones satelitales. 
• Diseñar, construir, ensayar y calificar un sistema óptico de aplicación espacial a partir de 


un conjunto de requisitos de ciencia. 


Contenidos Mínimos 


Óptica geométrica y teoría de aberraciones. Materiales ópticos. Técnicas y herramientas de 
diseño óptico. Formas refractivas básicas con sus alcances y sus fundamentos. Interpretación, 
redacción, elaboración de especificaciones. Evaluación de sistemas ópticos. Tolerancia y 
viabilidad. Análisis para la fabricación. Cámaras y calibración. 


Modalidad de Evaluación 


Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
  







 


 


Bibliografía 


Malacara-Hernández, D. y Malacara-Hernández, Z., Handbook of Optical Design. 3rd ed., CRC 
Press, 2013. 


Saleh y Teich, Fundamentals of photonics. 3rd ed., John Wiley & sons, 2019. 
 
Además, de las aquí mencionadas, la propuesta formativa de la maestría contempla poder 
ofrecer materias optativas de 40 horas para profundizar el área del conocimiento elegida para 
desarrollar la Tesis actualizándose la propuesta de cursos optativos. Entre las opciones están: 
Propulsión; Control de actitud; Materiales compuestos; Reingreso atmosférico; Vibraciones; 
Aerodinámica; Planning; Redes activas y pasivas; nuevas tecnologías, etc. 


8.3. Ciclo de Integración 


Es posible, a sugerencia del Director de Tesis y con aval de la Comisión Académica de la Carrera, 
sustituir alguno de los cursos optativos del ciclo de integración por un curso acorde a los objetivos 
de su Tesis de Maestría. 


 
Metodología de la Investigación 


Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las metodologías y técnicas de investigación 
utilizadas en diversas disciplinas científicas.  


• Iniciar la elaboración de un proyecto de investigación y, posterior, tesis de la maestría. 


Contenidos Mínimos 


Qué es la investigación. Investigación científica y desarrollo tecnológico. Identificación del tema 
y formulación del problema de investigación. Los antecedentes de investigación y el estado de 
arte. Formulación de las preguntas, los objetivos y las hipótesis de investigación. La relación 
entre la ontología, las teorías y los conceptos. Tipos de estudio y metodologías de investigación. 
Causalidad e inferencia. Método comparativo y selección de casos. Estudio de caso y 
mecanismos causales. Estrategias de triangulación. Utilizando y creando data 
cualitativa/cuantitativa. El proceso de diseño y organización del proyecto de investigación. 
Elaboración de Informes Técnicos. Elaboración de la Tesis. Presentación de Proyectos de 
Investigación de los estudiantes. 


Modalidad de Evaluación 


La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido, que 
deberán ser aprobados en tiempo y forma. Al finalizar, los maestrandos que hayan aprobado 
todas las evaluaciones previas presentarán el proyecto de investigación que será evaluado de 
forma oral. 


Bibliografía 


Bunge e Imagraf, La Ciencia, su Método y su Filosofía. 2013. 
García Córdoba, La Tesis y el Trabajo de Tesis. Limusa, 2015. 
Hernández Sampieri y Fernández Collado, Metodología de la investigación. 6ta ed., Mc Graw 


Hill, 2014. 







 


 


 
Integración y Ensayos (curso optativo) 


Objetivos 


• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las características, los procesos y los métodos 
asociados a la Integración y Ensayos de Sistemas Espaciales. 


• Participar, planificar y/o dirigir una campaña de Integración y Ensayos, tanto a nivel 
sistema como a nivel subsistema o componente. 


Contenidos Mínimos 


Los procesos de integración y ensayos. Salas de integración y ensayos. Montaje e Integración. 
Campañas de ensayos. Ensayos mecánicos y estructurales. Ensayos térmicos. Ensayos de 
compatibilidad electromagnética. Ensayos funcionales eléctricos. 


Modalidad de Evaluación 


La aprobación del curso estará basada en los resultados de su evaluación formativa 
complementados por la exposición final de sus trabajos ante los docentes que definirán su 
calificación, para la cual tomarán en cuenta las evaluaciones previas, la calidad de la 
presentación final, la calidad de la documentación generada y las respuestas brindadas. 


Bibliografía 


DeJesus, Integration and Environmental Qualification Testing of Spacecraft Structures. Amazon, 
2009. 


NASA, Design, Verification/Validation and Operations Principles for Flight Systems, JPL D-17868 
rev. 3, NASA, 2006. 


NASA, General Environmental Verification Standard, GSFC-STD 7000, NASA, 2019. 
 
Aseguramiento de Misión (curso optativo) 
Objetivos 


• Identificar y conceptualizar los principios y prácticas necesarias para llevar adelante el 
proceso de Seguridad y Aseguramiento de Misiones Espaciales.  


• Conocer las principales herramientas que se requieren para la administración eficiente de 
la calidad y seguridad de las Misiones Espaciales. 


Contenidos Mínimos 


Las disciplinas del aseguramiento. Confiabilidad. Gestión de partes electrónicas, eléctricas y 
electromecánicas. Procesos de selección y calificación. Materiales y procesos. Criterios básicos 
de selección, calificación y control. Ingeniería de requisitos ambientales. Conceptos de 
workmanship. Contaminación. Aseguramiento de calidad en misiones espaciales. Seguridad de 
misiones satelitales.  


Modalidad de Evaluación 


El curso tiene clases teóricas y prácticas de resolución de problemas y/o desarrollo de 
aplicaciones. Se toma un examen final al final de la materia.  


  







 


 


Bibliografía 


NASA-HDBK-8739.18, NASA Handbook: Procedural Handbook for NASA Program and Project 
Management of Problems, Nonconformances, and Anomalies, 2008. 


NASA JPL-D-17868 (REV.1), JPL Guideline: Design, Verification/Validation and Operations 
Principles for Flight Systems, 2010. 


 


9.  Cuerpo Académico 


9.1. Gestión Académica de la Carrera 


Como se mencionó anteriormente, el IG nace de la alianza entre la CONAE y la UNC, formalizado 
en el convenio de creación (RHCS N° 56/1997) y el Estatuto (RHCS N.º 62/2019). Como se 
estipula en estos documentos, el IG funciona como un instituto dependiente del Rectorado de la 
UNC y de la Unidad de Formación Superior de CONAE. Esta alianza se ve reflejada en el Consejo 
Académico del IG, cuyos miembros representan ambas instituciones (dos consejeros 
académicos titulares en representación de CONAE y dos consejeros titulares en representación 
de la UNC). 


Esta maestría en particular será dictada en conjunto por parte del IG y de la FCEFyN, en total 
acuerdo con la normativa aplicable a ambas reparticiones. Para ello se prevé la escritura de un 
Plan de Estudios y un Reglamento de Maestría que sea aprobado tanto por el IG y la FCEFyN 
como por el Honorable Consejo Superior (HCS) de la UNC, previamente a ser presentado a 
CONEAU.  


Este reglamento establecerá que el gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una 
Comisión Académica de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos 
miembros suplentes. La conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos 
miembros titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados 
por resolución del Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros 
titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del 
Consejo Académico (CA) del IG. 


La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 


Todos los miembros durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, excepto el 
Director que podrá ser reelegido solamente por un único período. 


9.2. Cuerpo Docente 


El cuerpo docente previsto para esta Maestría presenta una gran experiencia en la formación 
académica de profesionales y en la relación con otros centros de investigación a nivel nacional 
e internacional. Los docentes, tanto de la UNC como de la CONAE, participan activamente en 







 


 


proyectos de investigación y desarrollo tecnológico directamente vinculados con la actividad 
espacial. Todos los docentes poseen título de posgrado (la mayoría de doctorado) y varios de 
ellos dirigen proyectos financiados por CONICET, MCyT Córdoba, FONCyT, CONAE, FFAA, 
UNC, etc. Algunos docentes realizan tareas de asesoramiento tecnológico a instituciones del 
sector, otros trabajan directamente en dichas instituciones. Esa constante cooperación promueve 
una combinación de distintas miradas, como pueden ser la investigación académica y la 
experiencia en aplicaciones en el sector, y enriquecen los resultados que se obtienen en la 
Maestría. 


 


10. Infraestructura, Equipamientos y Recursos Financieros 


En el marco de la creación de la Maestría en Sistemas Espaciales y a los fines de capitalizar las 
experiencias adquiridas por el IG y la FCEFyN en el dictado de programas similares, se plantea 
utilizar las siguientes características distintivas como lineamientos de esta nueva maestría: 


• El cursado de las materias que tengan contenido práctico incluirá la asistencia a los 
diversos laboratorios de CONAE (Fig. 2). Estos laboratorios incluyen instalaciones 
ubicadas en el mismo edificio donde se cursan los estudios, i.e. los laboratorios de 
electrónica y óptica, así como otros laboratorios de CONAE ubicados en otros edificios 
localizados en el CETT. En particular, cabe destacar el uso del Laboratorio de Integración 
y Ensayos, donde pueden hacerse ensayos mecánicos, térmicos y de radiofrecuencia, 
simulando las condiciones ambientales presentes durante el lanzamiento y operación de 
satélites. Así mismo se puede destacar el Laboratorio de Espacialización, dedicado a la 
realización de ensayos de calificación y aceptación de componentes y partes eléctricas, 
electrónicas y electromecánicas. 


• A los efectos de asegurar la calidad de la educación impartida y el acceso a los recursos 
de infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, 
previendo un máximo de 15 maestrandos por cohorte. 


• La selección de maestrandos será estrictamente competitiva e incluirá la evaluación de 
antecedentes, así como la realización de una o más entrevistas. Serán considerados 
criterios regionales en acuerdo con la política de incentivo a la actividad espacial de la 
CONAE. 


• Los maestrandos no abonarán costos de inscripción y/o matrícula y se realizarán las 
gestiones pertinentes ante CONAE y otros organismos para poder conseguir becas que 
garanticen la dedicación exclusiva de los mismos. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651-UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual se solicita la Creación de la Carrera MAESTRÍA EN
SISTEMAS ESPACIALES y aprobación del Plan de Estudio y Reglamento de la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución Decanal N° 1902/2021 y ratificada por Resolución Nº 556-HCD-2021 se
crea la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES;


 


Que por Resolución Decanal Nº 331/2022 se incorpora  el ANEXO del Plan de Estudios de
dicha Carrera;


 


Lo aconsejado por la comisión de VIGILANCIA y REGLAMENTO;


 


                 


EL H. CONSEJO  DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 







Art. 1º).- Ratificar en todos sus términos la Resolución Decanal N° 1902/2021 donde se crea la
Carrera de Maestría en Sistemas Espaciales y se aprueba el Plan de Estudios y Reglamento; y la
Resolución Decanal N° 331/2022 en la cual se incorpora el Plan de Estudios de la Carrera.


 


Art. 2º).- Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación.


 


Art.3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, a la Secretaría de Posgardo, a Oficialía de Posgrado, a la Escuela de Cuarto Nivel y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría General de la Universidad para la prosecución
del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.


 


 


VR//Mbl










Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN



 
V I S T O:



 



El presente expediente por el cual la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área
Ingeniería solicita la Creación de la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y
aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de la Carrera; y



 



CONSIDERANDO:



 



Que dicha Carrera es desarrollada por la Facultad de Ciencias Exactas Fisicas y Naturales y el
Instituto de Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich”;



 



Lo informado por la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería y la
Escuela de Cuarto Nivel;



 



EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



 Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO



R E S U E L V E:



 



Art. 1º).- Crear la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobar el Plan de
Estudios y  Reglamento que como ANEXO I y II, que forman parte de la presente Resolución.











 



Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel, a la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería
y gírense las presentes actuaciones al H. Consejo Directivo.
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REGLAMENTO 




MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES 




 




 




La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC), en adelante "la Facultad" y el Instituto de Altos Estudios Espaciales 'Mario 
Gulich', fundado por convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE), en adelante "el IG", organizan en forma conjunta la 
Maestría en Sistemas Espaciales (MSE), en lo que sigue "la Maestría", que se regirá por el 
siguiente reglamento. 
 
CAPÍTULO 1: DEL TÍTULO DE MAGÍSTER 




Artículo 1o: La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad 
presencial, con plan de estudios semiestructurado y a término. La Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) otorgará el título de Magíster en Sistemas Espaciales a solicitud de la Facultad 
y del IG, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento y las resoluciones que como 
consecuencia se dictaren. La obtención de este título involucra una formación sistémica e 
integradora del sector espacial en su conjunto además de una preparación específica en alguna 
de las siguientes cuatro áreas temáticas: Aviónica; Informática; Mecánica; y Sensado Remoto. 
 
Artículo 2o: Las actividades académicas requeridas para la obtención del título de Magíster en 
Sistemas Espaciales incluirán: 




a) Aprobación de 6 (seis) cursos y/o seminarios formales de asistencia obligatoria, de 40 
horas cada uno, establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 




b) Aprobación de 8 (ocho) cursos y/o seminarios electivos, de 40 horas cada uno, 
establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 




c) La realización de Tutorías de I+D en tareas de investigación con una duración mínima de 
160 (ciento sesenta) horas sin incluir el tiempo destinado a la elaboración de la Tesis. 




d) La elaboración y aprobación de una Tesis de Maestría de carácter individual que 
demuestre que el maestrando ha adquirido destreza en el manejo conceptual y 
metodológico inherente a la disciplina abarcada por la carrera, según lo establecido en 
los Artículos 25º, 26º y 27º de este reglamento. El tiempo destinado a la elaboración de 
la Tesis será de 260 (doscientos sesenta) horas. 




 
CAPÍTULO 2: DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO DE LA MAESTRÍA 




Artículo 3o: La Maestría tendrá su sede administrativa en el IG, la que será responsable de la 
presentación para su acreditación y de toda la comunicación con el Ministerio de Educación de 
la Nación. El legajo, el registro de la actuación académica y los trámites administrativos del 
estudiantado se realizarán en la sede administrativa. 
Artículo 4o: El gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una Comisión Académica 
de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos miembros suplentes. La 















conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos miembros titulares y un 
suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados por resolución del 
Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros titulares y un suplente 
serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del Consejo Académico 
(CA) del IG.  
La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 
 
Artículo 5o: Las resoluciones de admisión, aceptación de Plan de Trabajo y Director de Tesis, 
distribución docente, Tribunal Especial de Tesis y consideración de excusaciones y recusaciones 
que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral de la Tesis de Maestría serán emitidas 
en ambas unidades participantes y firmadas respectivamente por el Director del IG y el Decano 
de la Facultad (en adelante "el Decano"), a propuesta del Director de la Maestría. 
 
Artículo 6o: Los miembros de la CAC deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  




a) Ser o haber sido profesores regulares de la UNC y poseer título de Doctor o Magíster. 
b) Excepcionalmente, ser investigador o experto en la temática de reconocido prestigio 




cuyos antecedentes académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior 
en disciplinas relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. En este caso 
se requerirá el acuerdo del CA del IG (para miembros propuestos por el IG) o del HCD 
(para miembros propuestos por la Facultad). 




El Director de la Maestría y el Director Alterno deben cumplir exclusivamente el inciso a) del 
presente artículo. 
 
Artículo 7o: Los miembros de la CAC durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, 
excepto el Director de la Maestría que podrá ser reelegido solamente por un único período. En 
caso de imposibilidad del Director de la Maestría en ejercer sus funciones, el Director Alterno 
deberá reemplazarlo inmediatamente. 
 
Artículo 8o: Serán funciones del Director de la Maestría: 




a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Académica 
de la Carrera con derecho a voz y voto. 




b) Representar a la Maestría ante instituciones oficiales o privadas según las instrucciones 
del Director del IG y del Decano. 




c) Presentar un informe anual según lo estipulado en el Art. 40º de este reglamento. 
d) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 




través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la designación de los docentes participantes en la Maestría. 




e) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 
través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la admisión de los postulantes. 















f) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, los miembros de los Tribunales Especiales de Tesis, y consideraciones de 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 




g) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, el Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por cada maestrando. 




 
Artículo 9o: La Comisión Académica de la Carrera tendrá las siguientes funciones: 




a) Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y científicas de la Maestría, 
el desarrollo de los cursos del Plan de Estudios, las Tutorías de I+D y los trabajos de 
Tesis de Maestría. 




b) Asesorar sobre la distribución y contratación de los docentes participantes en la Maestría. 
c) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Maestría que le sean requeridas 




por ambos Consejos, el Decano de la Facultad, el Director del IG, y las Secretarías 
respectivas. 




d) Proponer los criterios de evaluación para la selección de los postulantes a la Maestría. 
e) Colaborar en la evaluación de los postulantes para su admisión a la Maestría, de acuerdo 




con la normativa de asignación de becas de la Unidad de Formación Superior (UFS) de 
la CONAE. 




f) Gestionar la provisión de los medios necesarios para que los aspirantes puedan 
desarrollar su trabajo de Tesis de Maestría. 




g) Asesorar sobre la conformación de los Tribunales Especiales de Tesis, y sobre 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 




h) Evaluar si son aceptables el tema, Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por 
cada maestrando. 




i) Asesorar a ambos Consejos con respecto a las modificaciones de la currícula. 
j) Presentar a ambos Consejos, con su correspondiente justificación, la creación de nuevas 




orientaciones y la currícula correspondiente. 
k) Validar los cursos tomados en otros programas de posgrado según lo reglamentado en 




el Art. 22º. 
l) Uno de sus miembros será el encargado del seguimiento de maestrandos, docentes y 




egresados 
 
CAPÍTULO 3: DE LA INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A LA CARRERA 




Artículo 10o: El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en 
carreras de al menos cinco años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o 
equivalentes, expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por 
universidades extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de 
los Consejos de ambas instituciones, según normativa vigente. En este último caso, su admisión 
no significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de 
la República Argentina. En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su 
perfil y, en caso necesario, se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las 
actividades curriculares sobre cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad 















de ingreso a postulantes que no reúnan el requisito anterior. La selección de aspirantes se llevará 
a cabo mediante la evaluación de los antecedentes requeridos, la realización de una entrevista 
personal y/o un examen. La entrevista personal podrá ser realizada a través del uso de medios 
tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea con el postulante. 
 
Artículo 11o: La admisión definitiva del postulante estará sujeta a: 




a) La evaluación de antecedentes de acuerdo con el procedimiento realizado para la 
asignación de becas. 




b) La aprobación de un examen de lecto comprensión de idioma inglés organizado por el IG 
o la presentación de un certificado que demuestre suficiencia en nivel equivalente a las 
Pruebas de Suficiencia de Idiomas para Graduados de la Facultad de Lenguas de la UNC. 




c) La evaluación por la CAC sobre el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Art. 
10º del presente reglamento. Una vez realizada dicha evaluación las actuaciones serán 
elevadas a los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes, de ambas instituciones, para 
su consideración y dar cumplimiento al Art. 5º del presente reglamento. 




 
Artículo 12o: Una vez resuelto el orden de mérito de las solicitudes de admisión deberán ser 
notificadas fehacientemente a los postulantes en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir 
de su sanción. 
 
Artículo 13o: Para su incorporación definitiva, el postulante deberá presentar una nota dirigida 
al Director de la Maestría aceptando su admisión, en el período que establezca la CAC de 
acuerdo con los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes de ambas instituciones. Deberá 
adjuntar a la misma: 




a) Copia legalizada del título universitario a que se refiere el Art. 10º del presente 
reglamento. 




b) Certificado analítico legalizado de las materias en donde figure el promedio final, incluidos 
los aplazos. 




c) Curriculum vitae y otros antecedentes que el postulante considere pertinentes. 
d) Copia legalizada del DNI o Pasaporte, donde figure el domicilio legal del postulante. 




Para el caso de postulantes extranjeros deberá observarse la normativa vigente en la UNC. 
Los ciudadanos extranjeros nativos de países cuya lengua oficial no sea el Español deben 
adjuntar documentación que acredite la aprobación del Certificado de Español: Lengua y Uso 
(CELU) según la normativa vigente de la UNC. 
 
CAPÍTULO 4: DEL DIRECTOR DE TESIS 




Artículo 14o: El Director de Tesis de cada maestrando será designado por el Director del IG y el 
Decano, a propuesta del Director de la Maestría y de la CAC. 
Los Directores de Tesis deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 




a) Ser o haber sido docente universitario que posee título de Doctor o Magíster en áreas 
afines a la Maestría. 















b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. 




 
Artículo 15o: El Director de Tesis propuesto deberá: 




a) Manifestar por escrito su aceptación para dirigir al maestrando en nota a la CAC. 
b) Firmar, en caso de no pertenecer a la Facultad, un acuerdo de partes con el Director de 




la Maestría donde conste el hecho y correspondientes derechos y obligaciones. 
 
Artículo 16o: Serán funciones del Director de Tesis: 




a) Elaborar junto con el maestrando su Plan de Trabajo. 
b) Guiar, aconsejar, apoyar y hacer el seguimiento de manera regular al maestrando durante 




la elaboración de su Tesis de Maestría. 
c) Aconsejar, con fundamentación adecuada, al Director de la Maestría y por su intermedio 




a la CAC, la separación del maestrando de la Maestría, lo que una vez analizado, será 
informado a los Consejos de ambas instituciones. 




d) Recomendar al maestrando sobre la aceptabilidad de su Tesis de Maestría a los efectos 
de su presentación y defensa. 




 
Artículo 17o: Será contemplada la figura de un Codirector de Tesis -que debe cumplir con los 
mismos requisitos y funciones del Director de Tesis- en las siguientes situaciones: 




a) Si el Director de Tesis propuesto no residiera en la Provincia de Córdoba, la CAC deberá 
proponer, de acuerdo con el maestrando, un docente de la UNC como Codirector. 




b) Cuando el carácter interdisciplinario del tema de la Tesis de Maestría lo haga aconsejable, 
el Director de Tesis o el Codirector deberán pertenecer a la UNC. 




 
Artículo 18o: En caso de que el Director de Tesis se encuentre incapacitado de cumplir con sus 
funciones por un período menor a dos meses, la CAC evaluará junto con el maestrando la 
situación y de considerarlo necesario designará de común acuerdo con este un Codirector. 
En caso de incapacidad por un período superior a dos meses, la CAC propondrá junto con el 
maestrando la designación de un nuevo Director de Tesis. 
 
CAPÍTULO 5: DE LOS PROFESORES, CURSOS Y EVALUACIONES 




Artículo 19o: Podrán ser profesores de cursos o seminarios con validez para la Maestría quienes 
reúnan al menos uno de los siguientes requisitos: 




a) Ser o haber sido docentes universitarios con especialidades afines a los cursos bajo su 
responsabilidad que posean grado de Doctor o Magíster. 




b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de los cursos bajo su responsabilidad. 




 















Artículo 20o: Los profesores de los cursos serán designados por los Consejos de ambas 
instituciones a propuesta del Director de la Maestría, previo acuerdo de la CAC. 
 
Artículo 21o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, incisos a) y b), el maestrando deberá aprobar 
catorce actividades curriculares establecidas en el Plan de Estudios. De estas, seis 
corresponderán a cursos o seminarios obligatorios y ocho serán cursos electivos. 
 
Artículo 22o: La CAC podrá reconocer cursos ya aprobados por el maestrando hasta un máximo 
de dos, siempre y cuando estos cursos cumplan con los requisitos académicos establecidos en 
el presente reglamento y hayan sido aprobados con no más de dos años de antigüedad a la 
fecha de la solicitud. El reconocimiento de cursos aprobados en esta u otras universidades será 
analizado y decidido por la CAC, a pedido del interesado por nota formal al Director de la 
Maestría. 
 
Artículo 23o: La evaluación de los cursos tendrá carácter obligatorio. La aprobación de cada 
curso será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
Las pruebas de evaluación serán tomadas de ser posible, dentro de las épocas normales de 
exámenes de la Facultad. En caso de ser necesario, el Director de la Maestría podrá solicitar 
fechas de exámenes especiales para los cursos de la Maestría. 
 
Artículo 24o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, inciso c), el maestrando deberá cumplir un mínimo 
de 160 (ciento sesenta) horas de Tutorías de I+D en instituciones ajenas al IG y a la Facultad. 
Por tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, 
etc., en instituciones que participen del Plan Espacial Nacional y que tengan la capacidad de 
recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías de I+D podrán realizarse en cualquier 
momento dentro de los dos años de cursado del maestrando, siempre que se respeten las 
correlatividades expresamente incluidas en el plan de estudios y tendrán como principal objetivo 
el desarrollo de habilidades y actividades específicas en un ámbito de investigación y/o desarrollo 
con el fin de generar información, productos, sistemas, o modelos relacionados en el Plan 
Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando será supervisada por la CAC junto a un tutor 
perteneciente a la institución. El tutor será propuesto por la institución donde se realicen las 
Tutorías de I+D y con el acuerdo de la CAC. Las funciones de este tutor serán dar seguimiento 
a las actividades del maestrando, la evaluación del desempeño del mismo, así como elevar ante 
las autoridades de la Maestría cualquier dificultad mayor que ponga en riesgo el normal desarrollo 
de la actividad. 
El maestrando debe presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes bimensuales 
especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución receptora. Al 
finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será puesto a 
consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un plazo no 
mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, las Tutorías 
de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 
 
  















CAPÍTULO 6: DE LA TESIS DE MAESTRÍA 




Artículo 25o: Se exigirá una Tesis de Maestría, que consistirá en la realización de un trabajo de 
investigación, de carácter individual, sobre un tema del área del conocimiento elegida. Esta 
deberá demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico en el área de Sistemas 
Espaciales, tendiente a lograr aportes para la solución de un problema científico-tecnológico. 
 
Artículo 26o: El maestrando presentará su tema de Tesis de Maestría y Plan de Trabajo 
correspondiente a la CAC con el consentimiento de dirección y aval correspondiente de su 
Director de Tesis. El Plan deberá ser presentado antes de la finalización del tercer semestre. 
 
Artículo 27o: El maestrando tendrá un plazo máximo de dos años a contar desde la notificación 
de su admisión para presentar su Tesis de Maestría, siendo la CAC quien determinará el 
otorgamiento y el período de una extensión en caso de excepciones. 
 
CAPÍTULO 7: DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE TESIS 




Artículo 28o: El Director de Tesis, cuando considere que la misma está finalizada, deberá 
solicitar al Decano y al Director del IG, que a propuesta de la CAC designen (Art. 5º) un Tribunal 
Especial de Tesis (TET). 
El TET estará compuesto por tres miembros titulares quienes deberán reunir los mismos 
requisitos que un Director de Tesis. Al menos un miembro del TET deberá ser ajeno a la UNC y 
al menos uno deberá pertenecer a la Facultad. Se designará además al menos un miembro 
suplente. 
Ni el Director de Tesis ni el Codirector, si lo hubiere, podrán formar parte del TET. 
 
Artículo 29o: Los miembros designados como Tribunal Especial de Tesis dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles a partir de recibida la notificación de su designación para comunicar por 
escrito a la CAC su aceptación. 
 
Artículo 30o: Notificado el maestrando de la designación de su Tribunal Especial de Tesis, tendrá 
cinco días hábiles para recusar a cualquiera de sus miembros. Las recusaciones sólo podrán 
estar basadas en causales establecidas en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 
Nación, en lo que se refiere sobre recusación de jueces. Formulada la recusación, se correrá 
vista por el término de 5 (cinco) días hábiles a los miembros recusados, a fin de que formulen las 
apreciaciones que estimen corresponder. El Director del IG y el Decano, en resolución fundada, 
resolverán la cuestión en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles. 
 
Artículo 31o: Los miembros del Tribunal Especial de Tesis podrán excusarse por las mismas 
causales por las que pueden ser recusados. La sola presentación, debidamente fundada, bastará 
para que el Director del IG y el Decano hagan lugar a la misma. 
 
  















CAPÍTULO 8: DE LA EVALUACIÓN DE LA TESIS 




Artículo 32o: El trabajo de Tesis de Maestría deberá presentarse a la CAC para ser defendido 
con acuerdo escrito del Director de Tesis, en tres ejemplares del mismo tenor. La Tesis de 
Maestría deberá estar escrita en idioma Español. Deberá contener un resumen de no más de 
cien palabras en idioma Inglés. Al final de la tesis deberá indicar detalladamente la bibliografía 
citada en el texto. Deberán observarse las normativas y recomendaciones específicas vigentes 
de la Facultad y del IG para la confección de las versiones finales. 
 
Artículo 33o: La Tesis de Maestría será objeto de una evaluación final por el Tribunal Especial 
de Tesis a que se refiere el Art. 29º. La CAC entregará un ejemplar de la Tesis de Maestría, junto 
a una copia del presente reglamento, a cada miembro del TET, quienes acusarán el recibo 
correspondiente. Los miembros del TET dispondrán de 30 (treinta) días hábiles a contar de la 
recepción de la Tesis de Maestría para leerla y redactar un informe debidamente fundamentado, 
en forma individual, emitiendo un dictamen en los términos que se indica en el Art. 34º. 
 
Artículo 34o: La Tesis de Maestría podrá resultar: 




a) Aceptada para su exposición: Implica la opinión favorable unánime del TET informada por 
medio fehaciente al maestrando, en cuyo caso se procederá según lo estipulado en los 
Arts. 36º y 37º. En el caso de que la opinión de aceptar la defensa no sea unánime, la 
Tesis de Maestría se considerará devuelta y se procederá según el punto b). 




b) Devuelta con observaciones: En este caso, el maestrando deberá modificarla o 
complementarla, dentro de un plazo no mayor a los 6 (seis) meses. A la nueva 
presentación, el TET podrá aceptarla o rechazarla. 




Cumplido el plazo estipulado sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, y no habiendo 
solicitado prórroga, la que no podrá exceder otros 6 (seis) meses, la Tesis de Maestría se 
considerará rechazada. 
 
Artículo 35o: En caso de que la Tesis de Maestría sea rechazada, el maestrando podrá presentar 
un nuevo Plan de Trabajo y Director de Tesis, propuesta que será analizada por la CAC. 
 
Artículo 36o: Si el TET acepta la Tesis de Maestría, el Director del IG y el Decano, a propuesta 
del Director de la Maestría, fijarán una fecha especial para que el maestrando realice la 
exposición oral de la misma, en sesión pública. 
 
Artículo 37o: La exposición oral y pública se realizará ante el Tribunal Especial de Tesis, con la 
presencia de sus tres miembros. Concluida la exposición, los miembros del TET podrán realizar 
preguntas aclaratorias, luego de lo cual labrarán el acta donde constará la decisión final sobre la 
aprobación de la Tesis de Maestría. 
La aprobación de la Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en 
una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
 
Artículo 38o: Un ejemplar de la Tesis de Maestría se guardará en la biblioteca o archivo de cada 
Institución, y un tercero se entregará al Director de Tesis del maestrando. 















Asimismo, el autor enviará la versión electrónica al IG en el formato especificado por el instructivo 
vigente. Estos requisitos se deberán cumplir en un plazo no mayor a 30 (treinta) días desde la 
disertación pública. 
 
Artículo 39o: Cuando el maestrando haya cumplido todos los requisitos establecidos en el 
presente reglamento y resoluciones que se dictaren como consecuencia, el Decano dará curso 
a los trámites necesarios para que la UNC le otorgue el título de Magíster en Sistemas Espaciales 
en colación de grados de la Facultad. 
 
CAPÍTULO 9: INFORME ANUAL 




Artículo 40o: El Director de la Maestría deberá presentar a la Secretaría de Investigación y 
Posgrado de la Facultad y a la dependencia correspondiente del IG, antes del 31 de marzo de 
cada año, un informe anual correspondiente al año anterior, que deberá incluir: 




a) Composición del cuerpo docente de la Maestría en el año informado y criterios de 
designación de este. 




b) Evolución de la matrícula: total de maestrandos en cada cohorte, procedencia, títulos 
previos, evolución académica de los mismos. 




c) Nómina de los maestrandos con Tesis de Maestría defendidas y sus respectivos 
Directores de Tesis. 




d) Seguimiento de egresados en caso que hubiere. 
Las Secretarías de Posgrado o sus equivalentes evaluarán este informe y posteriormente lo 
elevarán a los respectivos Consejos para su aprobación. 
 
CAPÍTULO 10: EXCEPCIONES 




Artículo 41o: Toda situación no prevista en la presente reglamentación, como así también toda 
solicitud de excepción, será resuelta por la Comisión Académica de la Carrera o, en su defecto, 
por el HCD de la Facultad y el Consejo Académico del IG. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas



Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN



 
V I S T O: 



 



El presente expediente por el cual la Secretaría de Posgrado solicita la Creación de la Carrera
MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de
la Carrera; y



 



CONSIDERANDO:



 



Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal N° 1902, Ratificada por la Resolución N°
556-HCD-2021, en la que se crea la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES;



 



Que se ha omitido la incorporación en la Resolución de uno de los Anexos;



 



Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaria de Posgrado;



 



La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;



                  



EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES











R E S U E L V E:



 



Art. 1º).- Incorporar el ANEXO del PLAN DE ESTUDIOS aprobado por la Resolución Decanal
N° 1902 y Ratificada por la Resolución N° 556-HCD-2021, según ANEXO I de la presente
Resolución.



 



Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado.-



 



 



VR/Mbl/
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1. Fundamentación del Proyecto 




Desde los inicios de la actividad espacial, la República Argentina se ha interesado en actividades 
vinculadas al espacio. Las razones de este interés están asociadas a diversos factores 
geográficos, económicos, culturales e históricos. Por un lado, la gran extensión geográfica, los 
diversos ecosistemas terrestres/costeros y la diferencia climática entre regiones, hacen de 
Argentina un país con una gran necesidad de datos espaciales, imprescindibles para poder 
atender emergencias naturales como inundaciones, aludes, incendios y erupciones volcánicas. 
Por otro lado, la matriz socioeconómica del país, con una desigual densidad poblacional y un 
fuerte sesgo hacia actividades económicamente extensivas como la agricultura y ganadería, 
requieren de datos espaciales para aumentar la eficiencia en la explotación de los recursos 
naturales y para hacerlo de manera sustentable, monitoreando los efectos adversos en el medio 
ambiente generados por las actividades productivas antropogénicas. Además, el histórico 
involucramiento nacional en el desarrollo de la aeronáutica dio lugar al establecimiento de una 
base industrial local, cuyo principal logro fue el desarrollo y fabricación de aviones pero que 
también sirvió como motivación para dar los primeros pasos en tecnología espacial.  




Estos primeros pasos estaban orientados al logro tecnológico por sí mismo como, por ejemplo, 
fabricar y poner en órbita un satélite que funcionara en el espacio. La aplicación era 
prácticamente irrelevante, las misiones se realizaban mediante un único satélite y, en 
consecuencia, la vida útil estaba acotada a la cantidad de combustible, la altura de la órbita y la 
calidad de las partes eléctricas, electrónicas y electromecánicas. Si alguna de esas limitaciones 
producía la pérdida del satélite, la misión quedaba trunca, sin poder prever su reemplazo. 




Hoy en día, el foco principal de los servicios satelitales está en el usuario, quien requiere la 
provisión regular y específica de los productos de dichos servicios. La aplicación, y su provisión 
sostenida en el tiempo, resulta de este modo fundamental, sea ésta una imagen satelital aislada 
o un producto de mayor valor agregado como, por ejemplo, una serie temporal de un mismo 
punto geográfico. La tecnología y/o bandera del o los satélites que proveen el servicio resultan 
así transparentes para el usuario, quien busca solamente satisfacer una necesidad operativa en 
un horizonte temporal previsible.  




Esto lleva necesariamente a constelaciones de satélites, esto es, sistemas cuya vida útil, en 
principio, es ilimitada. A diferencia de los satélites monolíticos, estos sistemas tienen la ventaja 
que toleran la pérdida de alguno de sus segmentos en vuelo sin que la funcionalidad general del 
sistema se resienta. Permiten la sustitución de segmentos obsoletos por nuevos satélites 
evitando de este modo la obsolescencia tecnológica.  




Todo esto ha producido un verdadero cambio de paradigma, del satélite monolítico al Sistema 
Espacial. Esta es una entidad extremadamente compleja constituida por diversos elementos -
tanto en vuelo como en tierra- que deben funcionar de manera coordinada e integrada. Esto es, 
una composición integrada de equipos, procesos y profesionales, creados con el fin de satisfacer 
una determinada necesidad. Su complejidad no pasa solamente por los segmentos en vuelo o 
los sensores a bordo, sino también por el equipamiento y grupos humanos que realizan diferentes 
procesos desde tierra, como el comando y control de la constelación satelital, la bajada de datos 
y su posterior procesamiento para producir productos que satisfacen una necesidad.  




Esta visión sistémica también se extiende a reconocer la existencia de una diversidad de actores 
institucionales en diferentes niveles de decisión, que participan de manera activa tanto en la 















 




 




definición, como en la realización, operación y aprovechamiento de los beneficios de un sistema 
espacial. Se busca que la inversión estatal en el área espacial se oriente a objetivos alcanzables 
que produzcan un impacto positivo tanto en la sociedad como en el medio ambiente. 




En la última década se ha dado un significativo aumento de escala de las actividades espaciales, 
tanto en el sector estatal como el privado, ya que la inversión pública ha permitido también la 
incubación y desarrollo de pequeñas y medianas empresas, no solamente en el área espacial 
sino en otras áreas, ya que existe un alto grado de transferencia tecnológica desde el sector 
espacial hacia las demás ramas de la industria. 




En este contexto se realiza la propuesta de creación de la Maestría en Sistemas Espaciales, que 
promoverá la formación de recursos humanos en un área del conocimiento de avanzada como 
es la concepción, diseño, análisis, implementación y administración de sistemas espaciales. 
Además de la formación de maestrandos, se propone la vinculación multidisciplinaria de 
profesionales provenientes de diversas instituciones de ciencia y técnica, creando una masa 
crítica de docentes e investigadores alrededor del eje temático del estudio de los sistemas 
espaciales. 




1.1. Antecedentes 




Si bien no hay antecedentes en el país de una maestría con la temática de sistemas espaciales, 
existen otros programas de posgrado que son relevantes. En particular, vale la pena destacar 
que esta maestría representa un hito más en la integración de dos actores fundamentales del 
desarrollo del área espacial en Argentina: la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (en 
adelante CONAE) y la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante UNC). La asociación 
estratégica entre ambas instituciones en esta área de la Ciencia y la Tecnología tiene más de 
dos décadas de duración, desde que el 10 de julio de 1997 se fundó el Instituto de Altos Estudios 
Espaciales “Mario Gulich” (IG), acto formalizado por la Res HCS 56/97 de la UNC. 




En sus comienzos, la actividad académica del Instituto Gulich (en adelante IG) se limitó a la 
realización de cursos de capacitación para el personal de CONAE y a la investigación del 
desarrollo de aplicaciones de información espacial, en diversas disciplinas de la geomática y la 
gestión de emergencias. La realización de la Primera Escuela de Entrenamiento Avanzado en 
Epidemiología Panorámica en 2004 expandió la frontera de capacitación a todo el cono sur 
latinoamericano, que en sucesivas ediciones han formado a cientos de profesionales de 
Argentina y toda la región. 




La necesidad de formación de especialistas a nivel nacional y regional promovió la creación en 
2009 de la Maestría en Aplicaciones Espaciales de Alerta y Respuesta Temprana a Emergencias 
junto con la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC. En 2016 se 
amplió su campo de estudio a todos los ciclos de información del Plan Espacial Nacional de 
CONAE, pasando a llamarse Maestría en Aplicaciones de Información Espacial (MAIE), siendo 
calificada con la categoría “A” por la CONEAU. Con 71 egresados de Argentina y de otros países 
de la región, la MAIE ha contribuido decididamente en la formación de especialistas en diversas 
ramas de las aplicaciones espaciales. Este impacto en el campo de formación vino acompañado 
por el crecimiento y consolidación de los grupos y líneas de investigación del IG. 















 




 




La creación en 2017 del Doctorado en Geomática y Sistemas Espaciales, única carrera en su 
tipo en Latinoamérica, vino a dar respuesta a la demanda nacional e internacional en formación 
de profesionales capaces de conducir nuevas líneas de investigación y liderar proyectos, acordes 
a los avances científicos y tecnológicos actuales. La creciente vinculación con organismos de 
Ciencia y Tecnología (en adelante CyT) como CONICET, le dan a esta iniciativa el soporte 
académico y científico necesario. Con sus 14 doctorandos, el IG continúa liderando en la región 
hispanoparlante, la formación de científicos del más alto nivel académico en Geomática, 
Sistemas y Aplicaciones Espaciales. 




Por otro lado, cabe destacar como antecedente académico la Maestría en Ciencias de la 
Ingeniería - Mención Aeroespacial de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (en 
adelante FCEFyN) de la UNC. La carrera fue creada en 2001 por profesores del Departamento 
de Aeronáutica de la UNC en conjunto con el Instituto Universitario Aeronáutico (IUA) y está 
categorizada como “A” por la CONEAU. Dicha Maestría tiene entre sus propósitos de enseñanza 
proporcionar conocimientos científicos, técnicos y habilidades prácticas en las distintas áreas de 
la Aeronáutica y de la Ingeniería Espacial, tanto para la explotación de las posibilidades actuales 
y futuras del estado de las diferentes disciplinas como para la incorporación como ingenieros a 
la investigación y al desarrollo tecnológico.  




Considerando lo señalado en párrafos anteriores, la Maestría en Sistemas Espaciales de la UNC 
se presenta con un programa intensivo de dos años de estudios, con una base de cursos 
obligatorios característicos del ambiente de la ingeniería espacial y con materias electivas que 
profundicen los conocimientos en ramas específicas dentro del área de los sistemas espaciales 
y que conlleven a la escritura de una tesis. Esta propuesta formativa se alinea con los programas 
de maestría de diversas universidades internacionales que se caracterizan por una 
implementación dinámica y flexible.  




Ofrecer formación de posgrado en esta área de vacancia es un objetivo de suma relevancia, no 
sólo para satisfacer las demandas del mercado laboral, sino también para lograr la movilización 
de desarrollos científicos y tecnológicos, como forma de encontrar soluciones creativas, que 
beneficien al país y en definitiva a sus habitantes. Esta propuesta de maestría al mismo tiempo 
cierra una vacancia en esta disciplina del conocimiento y promueve la integración de los varios 
sectores que contribuyen y/o requieren de los sistemas espaciales. 




 




2. Objetivos de la Carrera 




2.1. Objetivos Generales 




• Generar sinergia organizacional para acrecentar los equipos de investigación y docencia 
de las entidades con el fin de alcanzar la excelencia de profesionales para concretar los 
proyectos que la actividad aeroespacial demande en la región; 




• Promover una formación integral en las disciplinas relacionadas a los Sistemas 
Espaciales y, de manera coincidente, aportar a la consolidación de un grupo cohesivo de 
docentes e investigadores en esta área. 




  















 




 




2.2. Objetivos Específicos 




• Formar profesionales con una visión sistémica e integradora del sector espacial en su 
conjunto, capaces de examinar en detalle los fundamentos científicos y técnicos que 
permiten el desarrollo, fabricación y puesta en órbita de elementos del sistema en el 
espacio, así como el desarrollo y operación de los elementos del sistema que se 
encuentren en la superficie terrestre, la hidrosfera o la atmósfera;  




• Preparar profesionales que dominen las técnicas de análisis y modelado de sistemas, la 
representación de la conformación de un sistema espacial y sus interfaces, y el 
comportamiento dinámico de cada una de sus partes.  




 




3. Título que Otorga: Magíster en Sistemas Espaciales 




 




4.  Requisitos de Ingreso 




El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en carreras de al 
menos 5 (cinco) años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o equivalentes, 
expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por universidades 
extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel equivalente a título 
universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de los Consejos de 
ambas instituciones, según normativa vigente en la UNC. En este último caso, su admisión no 
significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la 
República Argentina.  




En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su perfil y, en caso necesario, 
se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las actividades curriculares sobre 
cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad de ingreso a postulantes que 
no reúnan el requisito anterior. 




La selección de aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de los antecedentes 
requeridos, la realización de una entrevista personal y/o un examen. La entrevista personal podrá 
ser realizada a través del uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación 
directa y simultánea con el postulante. 




 




5.  Perfil del Egresado 
Al finalizar los estudios el egresado será capaz de: 




• Entender, valorar y optimizar aplicaciones derivadas de los sistemas espaciales 
distribuidos en la superficie terrestre, la hidrosfera y la atmósfera. 




• Proponer y generar nuevos servicios que agreguen valor, aprovechando y/o modificando 
la infraestructura distribuida y ubicua subyacente. 




• Dominar los fundamentos científicos y técnicos que permiten el desarrollo, fabricación y 
puesta en órbita de sistemas espaciales. 















 




 




• Dominar las técnicas de análisis y modelado de sistemas que permiten representar la 
conformación de un sistema espacial y sus interfaces, así como simular dinámicamente 
el comportamiento de cada una de sus partes. 




• Emplear tecnologías de alguna de las siguientes cuatro disciplinas: aviónica, informática, 
mecánica y sensado remoto. 




• Analizar la frontera del conocimiento de la tecnología espacial y determinar su relación 
con los procesos asociados. 




• Dominar la disciplina de Ingeniería de Sistemas, en particular del ciclo de vida de un 
sistema espacial, desde la necesidad surgida en el ámbito científico, gubernamental o 
privado, pasando por la formulación/análisis de requerimientos, diseño, implementación, 
pruebas, integración, operación y mantenimiento. 




 




6.  Plan de Estudios 




6.1. Modalidad de Dictado 




La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad presencial y será 
desarrollada a través de un plan de estudios semiestructurado. 




6.2. Duración 




En el período de dos años, a contar desde de su admisión, el maestrando tendrá que aprobar 
catorce cursos establecidos en el plan de estudios y presentar su tesis de maestría. Para tal 
presentará su tema de tesis de maestría y plan de trabajo correspondiente, con el consentimiento 
de su director, antes de la finalización del tercer semestre.  




6.3. Organización del Plan de Estudios 




En términos de cursado, la Maestría en Sistemas Espaciales será desarrollada en cuatro 
semestres consecutivos y se prevé que los maestrandos concluyan de manera completa el 
programa en ese plazo, no aceptándose que adeuden materias o trabajos finales. Para ello, se 
requerirá dedicación exclusiva al cursado de la misma.  




Para poder garantizar esto, se prevé que, para las primeras cohortes, los profesionales 
aceptados en la Maestría reciban una beca otorgada por la CONAE (u otro organismo nacional 
o internacional) que les permita cubrir los costos de manutención, y otros gastos directamente 
relacionados con sus tareas académicas. Las actividades curriculares estarán organizadas en 
tres ciclos (como se observa en la Fig. 1):  




i. Introducción al Área Espacial;  
ii. Profundización en alguna de las cuatro áreas temáticas disponibles; 
iii. Integración.  




 















 




 




 




Figura 1. Estructura del plan de estudios. 




 




El Ciclo Introductorio está compuesto por cinco materias obligatorias orientadas a proveer una 
base introductoria general sobre Sistemas Espaciales. Siendo esta un área de naturaleza 
fuertemente interdisciplinaria, se identifican cuatro líneas de estudio en el Ciclo Temático, para 
que la Comisión Académica de la Carrera pueda orientar al maestrando en la elección de los 
espacios formativos necesarios para cumplir con la carga horaria exigida por la Maestría (ver 
sección 6.6. Áreas Temáticas). El Ciclo de Integración está compuesto por materias orientadas 
a proveer los contenidos técnico-programáticos que permiten integrar todo el conocimiento 
adquirido para desarrollar un sistema espacial y sobre cómo realizar exitosamente un trabajo de 
tesis. 




Metodológicamente los cursos y talleres serán desarrollados a través de un conjunto de 
actividades compartidas por profesores y participantes. La exposición dialogada, la clase 
expositiva la resolución de problemas, el análisis de casos, la vinculación teoría-práctica, la 
demostración experimental, la simulación, el trabajo en laboratorios serán estrategias didácticas 
posibles en donde la comprensión, argumentación, la inferencia, la generación de hipótesis serán 
hilos que sostienen el trabajo reflexivo de los maestrandos. 




  















 




 




6.4. Carga Horaria Total  




En la Tabla 1 se muestra la carga horaria correspondiente a cada ciclo de la Maestría en 
Sistemas Espaciales. La Tabla 2 discrimina la carga horaria de las actividades obligatorias y 
optativas. 




 
Tabla 1. Carga horaria de los ciclos de la Maestría 




 Semestre 
Cantidad 
de cursos 




de 40 
horas 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF1 




Ciclo Introductorio 1 5 150 50 200 280 16 
Ciclo Temático 2 y/o 3 6 120 120 240 360 20 
Ciclo de Integración 3 y/o 4 3 80 40 120 180 10 
Tutorías de I+D 3 y/o 4 - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría 3 y 4 - - 260 260 - 8,7 
                               Total    14 350 630 980 820 60 
 




Tabla 2. Carga horaria de las actividades obligatorias y optativas de la Maestría  
 Cantidad 




de cursos 
de 40 
horas 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF1 




Actividades obligatorias 6 170 70 240 340 19,3 
Actividades optativas 8 variable variable 320 480 26,7 
Tutorías de I+D - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría - - 260 260 - 8,7 




 




6.5. Cuadro Resumen  
En la Tabla 3 se presenta la carga horaria académica por espacio curricular obligatorio, mientras 
que en las Tablas 4 a 7 se presentan la carga horaria de los espacios curriculares optativos.  
 




Tabla 3. Carga horaria de los espacios curriculares obligatorios de la Maestría  
(listado inicial que con el tiempo puede ser actualizado) 




Año de 
cursado Espacio curricular Formato 




pedagógico 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF1 




1er Ingeniería de Sistemas 
Espaciales Curso 30 10 40 60 3,3 




 
1 El plan de estudios de esta Maestría respeta la Resolución Nº 231/01, actualmente vigente, en cuyo Artículo 1° se 
aprueba la implementación del Sistema de Créditos en el ámbito de la UNC. La FCEFyN, adhiriendo a este sistema, 
contrajo el compromiso de reconocer la formación del estudiante a través del denominado RTF. La unidad de 
“Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo de trabajo total del estudiante para el 
cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido en el plan de estudios correspondiente. En función de la 
legislación vigente 1 RTF representa 30 (treinta) horas de dedicación total del estudiante. 















 




 




1er Dinámica Orbital Curso 30 10 40 40 2,7 




1er  Operación de Sistemas 
Espaciales Curso  30 10 40  60 3,3 




1er Ambiente Espacial y 
sus Efectos Curso  30 10 40  60 3,3 




1er  Análisis y Modelado de 
Misión Curso  30 10 40  60 3,3 




2do Metodología de la 
Investigación Seminario 20 20 40 60 3,3 




2do Tutorías de I+D Tutoría - 160 160 - 5,3 
2do Tesis de Maestría Tesis - 260 260 - 8,7 




 




6.6. Áreas Temáticas y Actividades Prácticas  
Los maestrandos que cursen esta propuesta formativa, por un lado, tendrán una formación 
sistémica e integradora del sector espacial en su conjunto, por el otro, recibirán una preparación 
específica en alguna de las siguientes cuatro áreas temáticas: 




• Aviónica. Su eje central de formación es analizar las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en aviónica y comunicaciones que permiten el funcionamiento 
en red de sistemas complejos constituidos por segmentos en vuelo y segmentos en tierra. 
Esto incluye las comunicaciones inter-satelitales en bandas S/UHF/VHF (para 
transferencia de datos) así como comunicaciones entre segmentos en vuelo y segmentos 
en tierra que permiten: bajada a tierra de información adquirida por segmentos en vuelo 
(telemetría y datos), subida de comandos para gestionar el vehículo y/o la constelación 
en vuelo y subida de datos adquiridos por segmentos en tierra (que usan los segmentos 
en vuelo como relay de comunicaciones). 




• Informática. Los maestrandos pueden estudiar los avances en informática que permiten 
la operación con altos niveles de eficiencia y autonomía de un sistema complejo 
constituido tanto por segmentos en vuelo como por segmentos en tierra. Esto incluye 
técnicas de computación distribuida, procesamiento paralelo, computación de alta 
performance, visión por computadora y aprendizaje (entre otras). Dado que el entorno 
operativo de un sistema de estas características es de alta complejidad, también incluye 
tecnologías de desarrollo de sistemas basados en modelos, usando lenguajes de 
modelado avanzados. 




• Mecánica. Abre las puertas a indagar e investigar los avances en mecánica, materiales 
y procesos que permiten el lanzamiento al espacio, operación de artefactos con altos 
niveles de confiabilidad y disponibilidad, y su reingreso a la atmósfera, teniendo en cuenta 
no solamente el ambiente espacial propiamente dicho (radiación, vacío, ciclado en 
temperatura y grandes gradientes térmicos) sino también las condiciones imperantes 
durante el lanzamiento (vibraciones mecánicas, ondas de sonido, despresurización, 
golpes) y el reingreso (aumento de temperatura, resistencia aerodinámica, trayectoria). 
Esto incluye tecnologías diversas como: materiales compuestos, mecánica del vuelo, 
mecánica de fluidos, gases y plasmas, estructuras livianas, sistemas propulsivos, control 
térmico activo/pasivo y control de actitud/órbita, así como fabricación, integración y 
ensayos. 




• Sensado Remoto. Desde esta área se analizan las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en sistemas de sensado remoto que permiten el desarrollo de 















 




 




dispositivos que, tanto puestos en órbita como diseminados por la corteza terrestre, la 
hidrosfera y atmósfera, permiten medir, con una buena relación costo/beneficio, variables 
de suma utilidad para la geomática aplicada. En general esto incluye tecnologías como: 
óptica, radares, detectores, electrónica de procesamiento de señales, control térmico 
activo y materiales compuestos. Así como procesos de calibración, validación, alineación, 
pegado de detectores, integración y ensayos.  




En estas áreas los maestrandos recibirán una formación minuciosa y equilibrada tanto en los 
aspectos teóricos como en la parte práctica de cada disciplina, teniendo acceso a los diferentes 
laboratorios disponibles para este efecto a los fines de realizar trabajos prácticos y familiarizarse 
con los equipos de medición utilizados en el área espacial (Fig. 2). Además, serán formados en 
los aspectos programáticos relacionados con todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. Esto incluye las disciplinas de gestión de proyectos, aseguramiento de producto e 
ingeniería de sistemas. 




 




Fig. 2. Listado de laboratorios disponibles en la CONAE y en la FCEFyN para las prácticas de 
la Maestría. 




6.7. Tutorías de I+D  
El maestrando tendrá que cumplir un mínimo de 160 horas de Tutorías de I+D en instituciones 
ajenas al Instituto Gulich y a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC). Por 
tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, etc., 
en instituciones cuyas actividades estén relacionadas con los objetivos del Plan Espacial 
Nacional y que tengan la capacidad de recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías 
de I+D podrán realizarse en cualquier momento dentro del segundo año de cursado del 















 




 




maestrando, siempre que se respeten las correlatividades expresamente incluidas en el plan de 
estudios y tendrán como principal objetivo el desarrollo de habilidades y actividades específicas 
en un ámbito de investigación y/o desarrollo con el fin de generar información, productos, 
sistemas, o modelos relacionados en el Plan Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando 
será supervisada por la Comisión Académica de la Carrera (CAC) junto a un tutor perteneciente 
a la institución acogedora.  




El maestrando tendrá que presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes 
bimensuales especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución 
receptora. Al finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será 
puesto a consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un 
plazo no mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, 
las Tutorías de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 




6.8. Evaluaciones 
Con relación a la evaluación y acreditación de las actividades curriculares, la evaluación 
formativa y la sumativa estarán presentes en los mismos. No obstante, las modalidades de 
evaluación quedarán a criterio de cada docente y pueden ser de carácter oral y/o escrito, 
mediante trabajo integrador, en algunos cursos, y de tipo teórico-práctico, en otros, donde se 
combinan preguntas y desarrollos teóricos. También se incluyen el desarrollo de proyectos y 
actividades de investigación entre las estrategias de evaluación. Los cursos son considerados 
aprobados con mínimo de siete (7) puntos de una escala del cero (0) a diez (10). La evaluación 
de las Tutorías de I+D será con una calificación de aprobado o reprobado. La aprobación de la 
Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) 
a 10 (diez). 




6.9. Descripción de la Tesis de Maestría 
Para acceder al título de Magíster en Sistemas Espaciales, el maestrando tiene que diseñar, 
desarrollar y aprobar una tesis investigativa de maestría sobre un tema específico del área 
espacial, cuya defensa se realizará en sesión pública.  
En el ciclo de integración se inicia el proceso de desarrollo del trabajo final de la carrera con el 
seminario Metodología de la Investigación, a ser cursado de manera intensiva durante un plazo 
de dos semanas, y que proveerá los contenidos y fundamentos necesarios para el desarrollo de 
la misma a través de la redacción de un proyecto de investigación. Éste será elevado para su 
aprobación a la Comisión Académica de la Carrera.  
Las tesis realizadas por los maestrandos tendrán un fuerte contenido de tecnología espacial y se 
incentivarán aquellos temas que estén alineados con los objetivos generales y específicos del 
Plan Espacial Nacional. Para lo cual se promoverá la participación de directores y codirectores 
tanto de la UNC como de la CONAE. En caso de tratarse de una tesis de contenido experimental 
se buscará la realización de mediciones en los laboratorios de CONAE (Fig. 2) y se fomentará la 
publicación de resultados en congresos y revistas especializadas. 




Entre los objetivos de aprendizaje de la Tesis se espera que el maestrando sea capaz de: 




• formular una pregunta de investigación concreta en el campo de estudio de la información 
espacial y diseñar un plan para responder a esa pregunta. 




• demostrar conocimientos de vanguardia sobre el tema del proyecto de tesis aplicando la 
literatura relevante a una situación práctica. 




• procesar los datos de la investigación y valorar los resultados obtenidos. 
• redactar y defender críticamente las actividades anteriores en un informe escrito. 















 




 




• presentar y discutir los resultados a una audiencia científica. 




6.10. Previsiones para el Cursado Intensivo 




A los efectos de asegurar la calidad de la propuesta educativa y el acceso a los recursos de 
infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, previendo un 
máximo de 15 maestrandos por cohorte. Éstos tendrán que concluir todas las actividades 
académicas requeridas en el lapso de dos años. A fin de asegurar que los maestrandos tengan 
la dedicación exclusiva durante esos dos años, se realizarán todas las gestiones pertinentes ante 
CONAE y otros organismos para poder conseguir becas de estudio completas. 




En este sentido también se han previsto que, al interior de los cursos y talleres, exista una 
propuesta de enseñanza con diversidad de estrategias didácticas, las cuales implican actividades 
compartidas por profesores y maestrandos, que sostienen el trabajo reflexivo, de construcción y 
co-construcción de saberes. 




6.11. Correlatividades 




Las únicas correlatividades previstas son la realización de las cinco actividades curriculares 
obligatorias del Ciclo Introductorio en el primer semestre pues son la base para los cursos 
correspondientes a cada área temática, a dictarse en los semestres posteriores. 




 




7.  Propuesta de Seguimiento Curricular 




La Maestría en Sistemas Espaciales se propone como una carrera de posgrado que será 
desarrollada en conjunto por el Instituto Gulich (CONAE-UNC) y la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales (UNC). Será una carrera de tipo académica, de modalidad presencial, con 
plan de estudios semiestructurado y duración de dos años. Tendrá su sede administrativa en el 
Instituto Gulich, físicamente ubicado en el Centro Espacial Teófilo Tabanera, no tendrá aranceles 
y será una carrera a término.  




A fin de analizar y articular los procesos formativos de las áreas temáticas con los requerimientos 
y necesidades de los maestrandos, la Comisión Académica de la Carrera nombrará uno de sus 
miembros como responsable del seguimiento curricular. En este sentido, el responsable realizará 
encuestas a los docentes, maestrandos y egresados de la carrera, teniendo siempre presente 
cuatro dimensiones: estudiantes, docentes, infraestructura y administrativa. También se realizará 
el seguimiento académico de los maestrandos, determinando las principales dificultades 
observadas, de manera de proponer mejoras continuas al proceso formativo de los mismos. Para 
ello se construirán diferentes instrumentos de seguimiento que permitan aportar información y 
datos para la mejora de la carrera. 




Los docentes serán incentivados a perfeccionarse continuamente a través de estímulos a la 
realización de pasantías en distintas instituciones, intercambios académicos, participación en 
proyectos de investigación y/o desarrollos tecnológicos, propuestas de innovación y 
presentaciones de trabajos en reuniones científicas y publicación de trabajos científicos en 
revistas internacionales con referato conjuntamente a los maestrandos. 















 




 




Además, se promoverá la realización de workshops en la temática específica de sistemas 
espaciales con participación de pares y se incentivará a los maestrandos para que presenten 
trabajos en congresos nacionales especializados. 




Asimismo, se valorará la inserción de los egresados respecto a lo laboral, su relación con la 
universidad e interés por la formación permanente, manteniendo contacto continuo con los 
profesionales a recibirse en la carrera.  




 




8.  Contenidos Mínimos 




8.1. Ciclo Introductorio al Área Espacial 




Los contenidos mínimos de los cursos introductorios se presentan a continuación: 




 
Ingeniería de Sistemas Espaciales 




Objetivos 




• Conocer los conceptos y procesos relacionados con la definición y análisis de la 
arquitectura de un sistema espacial. 




• Adquirir práctica en el modelado. 
• Entender el proceso de implementación teniendo en cuenta todas las interfaces, todas 




las potenciales interrelaciones técnicas y todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. 




Contenidos Mínimos 




Conceptos de Sistema, Sistema de Sistemas y Arquitectura de un Sistema. Proceso de 
descomposición de un sistema espacial en elementos subordinados. Ciclo de vida de un Sistema 
Espacial. Definición de objetivos de misión a partir de necesidades de usuario y derivación de 
requerimientos. Análisis funcional. Estrategias de desarrollo utilizadas en la actualidad. Nivel de 
madurez tecnológica. Verificación y validación. Integración y ensayos de sistemas espaciales.  




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar dos evaluaciones parciales 
y un examen final sobre los contenidos teóricos impartidos en aula. Para evaluar la parte práctica 
se requerirá la realización de un modelo SysML que será presentado al final del curso.  




Bibliografía 




Friedenthal y Oster, Architecting Spacecraft with SysML: A Model-based Systems Engineering 
Approach. CreateSpace, 2017. 




Incose, Systems Engineering Handbook: A Guide for System Life Cycle Processes and Activities, 
4th ed., Wiley, 2015. 




NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 




 
  















 




 




Dinámica Orbital 
Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos básicos de la dinámica de 
vehículos espaciales. 




• Calcular maniobras orbitales. 
• Planificar misiones espaciales preliminares. 




Contenidos Mínimos 




Leyes de Kepler. Cinemática, masa, fuerza y ley de Newton de la gravitación. Ley de movimiento 
de Newton. Movimiento relativo. Problema de dos cuerpos. Ecuaciones de movimiento en un 
referencial inercial. Ecuaciones de movimiento relativo. Momento angular. Ley de la energía. 
Órbitas circulares, elípticas, parabólicas e hiperbólicas. Sistema de referencia perifocal. 
Coeficientes de Lagrange. Tiempo de pasaje por el periapsis. Ecuación de Kepler. Sistema de 
referencia geocéntrico con ascensión-recta y declinación. Vector de estado y sistema de 
referencia geocéntrico ecuatorial. Elementos orbitales y el vector de estado. Transformación de 
coordenadas. Efectos del achatamiento terrestre. Traza sobre la Tierra. Determinación orbital 
preliminar. Perturbaciones. Maniobras orbitales impulsivas. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos grupales. 




Bibliografía 




Curtis, Orbital Mechanics for Engineering Students. 2009. 
Fernández Fritelli, Jandar Paz y Schulz, “Prediseño de misión espacial para desviar el asteroide 




Apophis de un encuentro cercano a la Tierra”, Revista de la FCEFyN, 2020. 
Vallado, Fundamentals of Astrodynamics and Applications. 2013. 
 
Operación de Sistemas Espaciales 
Objetivos 




• Comprender las características y conceptos fundamentales relativos a las operaciones 
de un sistema espacial. 




• Adquirir conocimientos generales tanto sobre el segmento terreno como el segmento de 
vuelo. 




Contenidos Mínimos 




Concepto de operaciones. Principales funciones y características del segmento de vuelo. 
Contingencias en vuelo. Fundamentos de Dinámica Orbital. Elementos Operativos de la Base de 
Datos de la Misión. Principales funciones y características de las Estaciones Terrenas. 
Principales funciones y características del Centro de Control de Misión. Fundamentos de 
planificación y planificación de actividades. Principales funciones y características de Atención al 
Usuario. Aseguramiento de las operaciones. 




Modalidad de Evaluación 




La evaluación de los conocimientos adquiridos por el maestrando consta de dos aspectos:  















 




 




• en la parte práctica se evaluará al maestrando en las tareas hands-on realizadas y en su 
desempeño en su grupo de trabajo, así como en la calidad de la documentación que 
genere, 




• en la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar 
los conocimientos adquiridos individualmente. 




Bibliografía 




NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 




Squibb, Boden y Larson, Cost-Effective Space Mission Operations (Space Technology). 2nd ed., 
Space Technology Series, 2006. 




 
Ambiente Espacial y sus Efectos 
Objetivos 




• Conocer todos los procesos físicos a los que es sometido un objeto en el espacio y los 
efectos en materiales y partes. 




Contenidos Mínimos 




El ambiente durante el lanzamiento. El ambiente durante la operación en órbita. Aspectos 
térmicos. Radiación. Efectos en materiales de uso en el espacio. 




Modalidad de Evaluación 




La evaluación consistirá en un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar los 
conocimientos adquiridos individualmente por cada maestrando.  




Bibliografía 




Kleiman, Tagawa y Kimoto, Protection of Materials and Structures from the Space Environment. 
Springer, 2013. 




Pisacane, The Space Environment and Its Effects on Space Systems. 2nd ed., AIAA Education 
Series, 2016. 




Tribble, The Space Environment: Implications for Spacecraft Design. Princeton Paperback, 2003. 
 
Análisis y Modelado de Misión 




Objetivos 




• Construir criterios y herramientas para el diseño de una misión que provea una solución 
a las necesidades de potenciales usuarios de un sistema espacial. 




• Comprender y modelar dinámicamente los diversos procesos físicos que ocurren de 
manera concurrente en una misión y, a partir de los resultados obtenidos, poder escribir 
los requerimientos del sistema espacial. 




Contenidos Mínimos 




Definición de los objetivos de la misión. Identificación preliminar de los elementos constitutivos 
del sistema. Modelado dinámico de la misión. Derivación de los requisitos críticos del segmento 
de vuelo y del segmento terreno. Evaluación de la utilidad de la misión. Selección del concepto 
de la misión y dimensionamiento del sistema. 















 




 




Modalidad de Evaluación 




La evaluación de los conocimientos prácticos se realizará un seguimiento del maestrando en las 
tareas realizadas y en su desempeño en su grupo de trabajo así como en la calidad de la 
documentación que genere. En la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo 
objetivo será evaluar los conocimientos adquiridos individualmente. 




Bibliografía 




Cappelletti, Battistini y Malphrus, CubeSat Handbook: From Mission Design to Operations. 1st 
ed., Academic Press, 2020. 




Wertz, Everett y Puschell, Space Mission Engineering: The New SMAD. 1st ed., Microcosm 
Press, 2011. 




8.2. Ciclo Temático 




El ciclo temático está compuesto por materias optativas orientadas a proveer los contenidos 
científicos y técnicos que son imprescindibles para tener un conocimiento de experto en alguna 
de las siguientes áreas temáticas: 




• Aviónica (Tabla 4).  
• Informática (Tabla 5). 
• Mecánica (Tabla 6). 
• Sensado Remoto (Tabla 7). 




 
Tabla 4. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Aviónica 




Año de 
cursado Espacio curricular Formato 




pedagógico 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF 




1er Antenas y Propagación 
de Ondas Curso 30 10 40 60 3,3 




1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 




Curso 25 15 40 60 3,3 




2do Comunicaciones 
Ópticas Curso  20 20 40 60 3,3 




2do Comunicaciones 
Satelitales Curso  20 20 40 60 3,3 




2do Criptografía Curso  20 20 40 60 3,3 
1er Gestión de Potencia Curso 25 15 40 60 3,3 




1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 




1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 




Curso 20 20 40 60 3,3 




2do Seguridad en Redes Curso 20 20 40 60 3,3 




1er Métodos Avanzados 
para RF Curso 15 25 40 60 3,3 




2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 




2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 




 















 




 




Tabla 5. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Informática 




Año de 
cursado Espacio curricular Formato 




pedagógico 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF 




1er Aprendizaje Automático Curso 20 20 40 60 3,3 
1er Ingeniería de Software Curso 20 20 40 60 3,3 
2do Sistemas Ciberfísicos Curso  25 15 40  70 3,7 




2do Computación Científica 
de Alta Performance Curso  20 20 40  60 3,3 




1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 




1er Sistemas de Control 
Inteligente Curso  20 20 40  70 3,7 




1er Sistemas Embebidos Curso 25 15 40 70 3,7 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 




2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 




 
Tabla 6. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Mecánica 




Año de 
cursado Espacio curricular Formato 




pedagógico 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF 




1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40 60 3,3 




1er Análisis y Diseño 
Estructural Curso 30 10 40 40 2,7 




1er 
Análisis Computacional 
de Estructuras 
Espaciales 




Curso  30 10 40  40 2,7 




1er 
Mecánica de Fluidos 
para Sistemas 
Espaciales 




Curso  30 10 40  60 3,3 




1er Métodos Numéricos en 
Fluidos Curso  25 15 40  40 2,7  




2do Dinámica de Gases 
Computacional Curso 30 10 40 60 3,3 




2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 




2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 




 




Tabla 7. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Sensado Remoto 




Año de 
cursado Espacio curricular Formato 




pedagógico 




Carga 
horaria 
teórica 




(hs) 




Carga 
horaria 
práctica 




(hs) 




Carga 
horaria 




total  
(hs) 




Dedicación 
extra-clase 




(hs) 
RTF 




2do Análisis y Diseño 
Térmico Curso 30 10 40 40 2,7 




2do Detectores Ópticos Curso 20 20 40 60 3,3 















 




 




1er Electrónica para 
Instrumentos Satelitales Curso  20 20 40  80 4 




1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 




Curso 25 15 40 60 3,3 




1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40  60 3,3 




1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 




Curso 20 20 40 60 3,3 




1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 




2do Sistemas Ópticos Curso 25 15 40 60 3,3 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 




2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 




 




Las actividades curriculares dentro del ciclo temático incluyen el cumplimiento de al menos 240 
horas (por ejemplo 6 cursos de 40 horas) de clases en cursos regulares optativos relacionados 
a las áreas de estudio. Además, los maestrandos serán orientados por la Comisión Académica 
a elegir cursos optativos para complementar los conocimientos de la temática elegida acorde a 
los objetivos de su Tesis de Maestría. La Comisión Académica tiene a su cargo ofrecer a partir 
del segundo semestre solamente los cursos que correspondan a alcanzar el perfil académico 
que se propone para la cohorte en curso. 




Los contenidos mínimos de las materias ofrecidas en este ciclo se presentan a continuación: 




 
Antenas y Propagación de Ondas (curso optativo) 
Objetivos 




• Utilizar con criterio los métodos de análisis de distintos tipos de antenas y diseño, 
especialmente las utilizadas en comunicaciones de datos, video y voz. 




Contenidos Mínimos 




Ecuaciones de Maxwell. Potenciales retardados. Antena isotrópica. Radiación desde un 
elemento infinitesimal de corriente. Dipolo y monopolo cortos. Dipolos y monopolo con 
distribución sinusoidal de corriente. Parámetros de las antenas. Antena próximo a un plano 
conductor. Arreglo de antenas con elementos isotrópico. Arreglo de antenas con elementos 
dipolo λ/2. Síntesis de arreglo de antenas. Antenas de banda ancha. Antenas de apertura. 
Antenas Horn. Antenas Microstrip. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




ARRL, The ARRL Antenna Book for Radio Communications. ARRL Inc y ARRL, 2019. 
Balanis. Antenna Theory: Analysis and Design. 4th ed., John Wiley & Sons, 2016. 
Kraus, Antennas and Wave Propagation. 5th ed., 2019. 















 




 




Volakis, Antenna Handbook. 2018. 
 
Comunicaciones de Datos y Gestión Informática (curso optativo) 
Objetivos 




• Aplicar el modelo OSI para el desarrollo, análisis y síntesis de redes de datos. 
• Analizar y evaluar los últimos avances tecnológicos en materia de redes de datos; 




protocolos de ruteo, transporte, seguridad en redes, servicios TCP/IP, administración de 
Redes (SNMP), correo electrónico (SMTP y MIME), WEB ( http).  




Contenidos Mínimos 




Redes de Área Local. Redes Inalámbricas. La Capa de Red. La Capa de Transporte. Seguridad 
en Redes. Aplicaciones distribuidas. Modelos de Sistemas. Comunicación entre procesos. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 




Bibliografía 




Chou, Mastering Python Networking. Packt Publishing - ebooks Accoun, 2017. 
Howser, Computer Networks and the Internet. Springer, 2020. 
Kurose y Ross, Computer Networking - A Top-Down Approach. Pearson London, UK, 2020. 
 
Comunicaciones Ópticas (curso optativo) 
Objetivos 




• Utilizar las fibras ópticas (f.o.) comprendiendo instalación y condiciones de aplicación. 
• Seleccionar canales y redes de f.o. para diversas necesidades de comunicaciones. 
• Diseñar las redes, incluyendo interfaces y ajustada a las recomendaciones UIT. 
• Realizar propuestas coherentes sobre innovaciones al respecto de canales de f.o. 




Contenidos Mínimos 




Sistemas de f.o. La luz y sus cualidades. Optoelectrónica aplicada en redes de f.o. Las f.o. 
Modulación de la luz y transmisiones. Componentes de redes de f.o. Recomendaciones de la 
UIT. Mediciones en redes de f.o. Aplicaciones espaciales. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




Agrawal, Fiber-Optic Communication Systems. 2021. 
Kumar y Deen, Fiber Optic Communications: Fundamentals and Applications. 2014. 
Normas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Revistas especializadas de Alcatel y Optiwave. 
Rongqing Hu, Introduction to Fiber-Optic Communications. 2019. 
 
  















 




 




Comunicaciones Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 




• Diseñar, sintonizar sistemas de comunicaciones satelitales. 
• Establecer relaciones entre las frecuencias (bandas) y sus usos. 
• Tomar decisiones sobre la elección de antenas y conocer sus cualidades. 
• Comprender mediante casos el sistema de modulación usado en comunicaciones 




satelitales y su comportamiento en relación al ruido. 
Contenidos Mínimos 




Comunicaciones Satelitales, órbitas. Estructura Interna del Satélite. Subsistemas. Reflector 
Parabólico, ancho de banda. Modulación de Portadora - Ancho de Banda de Portadora. 
Ejemplos, casos. – Balance del Enlace. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 




Bibliografía 




Fraire, “Diseño de plan de contactos para redes satelitales tolerantes a disrupciones”. Tesis de 
Maestría, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina, 2015. 




Madoery, Fraire y Finochietto, “Congestion management techniques for disruption tolerant 
satellite networks”. Int. Journal of Satellite Communications and Networking, 36(2), 2017. 




Roddy, Satellite Communications. 4th ed., McGraw Hill, 2006. 
 
Criptografía (curso optativo) 
Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos centrales de la criptografía y 
vincularlos con los métodos tradicionales utilizados en la historia de las comunicaciones 
y su impacto actual en los sistemas informáticos. 




• Introducirse en los principios de la Ciencia de la Criptología. 
• Ubicar a la Criptografía como una parte esencial en el mosaico de la Seguridad 




Informática, teniendo como criterios centrales los estándares internacionales. 
Contenidos Mínimos 




Historia. Seguridad de la información y criptografía. Terminología y conceptos básicos. Sistemas 
criptográficos simples (corrimiento, substitución, afín, Vigénere, Hill, permutación, de flujo) y su 
criptoanálisis. La teoría de Shannon. Secreto perfecto. Propiedades. Métodos simétricos. El Data 
Encryption Standard (DES). Cifradores de flujo y bloques. Modos de operación. Idea del 
criptoanálisis diferencial Y Criptoanálisis Lineal. El Advanced Encryption Standard (Rjindael). 
Confusión y difusión. Funciones de Hash. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




CrypTool; https://www.cryptool.org/en/ct1/ 















 




 




Menezes, Van Oorschot y Vanstone, Handbook of Applied Cryptography (Discrete Mathematics 
and Its Applications). CRC Press, 1997. 




Schneier, Applied Cryptography: Protocols, Algorithms and Source Code in C. Wiley and Sohn, 
2015. 




Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 




Stinson, Cryptography, Theory and Practice. CRC Press, 2018. 
 
Gestión de Potencia (curso optativo) 
Objetivos 




• Adquirir las bases teórico-prácticas necesarias para realizar el análisis y diseño del 
subsistema de Gestión de Potencia Eléctrica, cumpliendo los objetivos funcionales y de 
performance definidos por la misión. 




Contenidos Mínimos 




El ambiente espacial asociado y su influencia en el subsistema de potencia. Identificación y 
verificación de requerimientos del subsistema de potencia. Selección y dimensionamiento del 
Sistema de Generación de Potencia. Selección y dimensionamiento del Sistema de 
Almacenamiento. Selección y dimensionamiento del Sistema de Regulación y Control.  
Modalidad de Evaluación 




La evaluación de desempeño se realizará a través del seguimiento de las actividades prácticas 
en reuniones previamente dispuestas por los docentes del curso y por medio de un cuestionario 
tipo multiple choice. Los maestrandos deberán aprobar las siguientes instancias: evaluación de 
desempeño durante las actividades prácticas, evaluación del Informe de actividades prácticas y 
examen final.  
Bibliografía 




Larson, Space Mission Analysis and Design. Springer, 2013. 
Mitchell, Space Power Systems. 4th ed., 2018. 
 
Procesamiento Base de Imágenes Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 




• Adquirir los conocimientos básicos sobre los procesos involucrados en la teledetección 
satelital que dan lugar a una imagen satelital calibrada. 




• Identificar y apropiarse de los fundamentos sobre procesamientos básicos de imágenes 
y aplicarlos mediante scripts de procesamiento desarrollados ellos, a partir de imágenes 
satelitales calibradas. 




Contenidos Mínimos 




Elementos básicos de la teledetección espacial. Sensores espaciales. La señal recibida por el 
sensor. Procesamiento básico de la información espacial usando algoritmos de código abierto. 
Técnicas de procesamiento avanzado de la información espacial. Aplicaciones de la información 
espacial. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que entregar al final del curso las guías 
de problemas resueltas, responder un cuestionario de opción múltiple sobre conceptos teóricos 















 




 




y elaborar un práctico especial, que luego deberá exponer a los docentes y demás participantes 
del curso.  




Bibliografía 




Chuvieco, Teledetección Ambiental. Ariel, 2010. 
González y Woods, Digital Image Processing. Pearson, 2018. 
Rees, Physical Principles of Remote Sensing. Cambridge University Press, 2012. 
 
Procesamiento de Señales en Tiempo Discreto (curso optativo) 
Objetivos 




• Diseñar sistemas digitales para el procesamiento de señales en tiempo discreto para la 
implementación de filtros digitales en problemas pertinentes a la ingeniería de sistemas 
espaciales. 




Contenidos Mínimos 




Señales y sistemas en tiempo discreto. Muestreo de señales en tiempo continuo. Análisis en el 
dominio transformado de sistemas lineales e invariantes en tiempo discreto. Estructuras de 
sistemas en tiempo discreto. Técnicas de diseño de filtros digitales. 
Modalidad de Evaluación 




La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 




Kamen, Heck y Schaefer, Fundamentals of Signals and Systems Using the Web and Matlab. 
Prentice Hall, 2013. 




Oppenheim y Schafer, Discrete-Time Signal Processing. 3rd ed., Prentice-Hall Signal Processing 
Series, 2009. 




 
Seguridad en Redes (curso optativo) 
Objetivos 




• Utilizar con criterio los métodos para establecer estrategias de seguridad especialmente 
en redes de comunicaciones. 




Contenidos Mínimos 




La necesidad de servicios de seguridad en las redes actuales. Criptoalgorítmos clásicos. 
Criptoalgoritmos de clave pública. Servicios de seguridad. Firma digital. Digital Signature 
Standard – DSS. Integridad de datos y autenticación. Administración de claves. Estándares 
criptográficos y protocolos seguros para Internet. Criptografía cuántica y computación cuántica. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




CCNA Cybersecurity Operations Companion Guide. Cisco Press, 2018. 















 




 




Santos y Stuppi, CCNA Security 210-260 Pearson Certify Course and Textbook Bundle. Cisco 
Press, 2017. 




Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 




Stallings, Network Security Essentials: Applications and Standards. 6th ed., Pearson, 2017. 
 
Métodos Avanzados para RF (curso optativo) 
Objetivos 




• Comprender las funcionalidades de RF y de las métricas de desempeño de bloques 
digitales/analógicos, entendiendo las oportunidades y desafíos que supone un mayor 
empleo de procesamiento digital de señal para implementar o mejorar las funcionalidades 
de la etapa de RF.  




• Integrar componentes de software y hardware en sistemas complejos de comunicaciones.  
• Manejar herramientas de diseño de software y hardware.  
• Evaluar desempeños e implementar componentes de procesamiento de señales. 




Contenidos Mínimos 




Plataformas de radio definidas por software. Señales y análisis de espectro. Arquitectura de 
receptores. Principios de detección y estimación. Detección en tiempo continuo. Modulaciones 
digitales BPSK, QPSK, GFSK. Procesamiento digital de señales para aplicaciones de radar. 
Sincronización. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 




Collins, Software Defined Radio for Engineers. Artech House, 2018.  
Farhang-Boroujeny, Signal Processing Techniques for Software Radios. 2nd ed., 2010.  
 
Aprendizaje Automático (curso optativo) 
Objetivos 




• Seleccionar y evaluar los principales modelos y algoritmos teóricos y prácticos del 
aprendizaje automático con el fin de realizar diseños para la resolución de problemas de 
sistemas aeroespaciales. 




Contenidos Mínimos 




Teoría de probabilidad y estadística. Almacenamiento y estructura de datos. Abstracción. 
Generalización. Evaluación. Aprendizaje supervisado y no supervisado. Preprocesamiento y 
generación de características. Regresión y clasificación lineal. Máquinas de soporte Vectorial. 
Redes Neuronales Feedforward. Redes Neuronales Competitivas. Aplicaciones a la predicción y 
al control: Modelos de series temporales, Modelos dinámicos de procesos, Esquemas de 
predicción y control. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 















 




 




Bibliografía 




Aggarwal, Neural Networks and Deep Learning. Springer, 2018. 
Géron, Hands-on Machine Learning with Scikit-Learn and TensorFlow: concepts, tools, and 




techniques to build intelligent systems. O'Reilly Media, Inc., 2017. 
Hauck, Scikit-learn Cookbook. Packt Publishing Ltd., 2014. 
 
Ingeniería de Software (curso optativo) 
Objetivos 




• Evaluar, gestionar, planificar y controlar proyectos de software según diferentes modelos 
de proceso de desarrollo, su calidad tanto en aspectos del producto resultante como en 
la gestión. 




Contenidos Mínimos 




Requerimientos e Ingeniería de Requerimientos. Producto y procesos de la ingeniería de 
Requerimientos. Elicitación de Requerimientos, léxico extendido del lenguaje. Especificación de 
requerimientos, Validación de Requerimientos. Gestión de Requerimientos, Requerimientos 
ágiles. Conceptos de frameworks. Arquitecturas Web. Tests de usabilidad. Temas avanzados de 
Ingeniería de Software. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




Dick, Hull y Jackson, Requirements Engineering. 4th ed., Springer, 2017. 
Ingenio, Software Architect's Handbook. Packt Publishing, 2018. 
Sommerville, Engineering Software Products: An Introduction to Modern Software Engineering. 




10th ed., Pearson, 2019. 
 
Sistemas Ciberfísicos (curso optativo) 
Objetivos 




• Modelar, razonar y diseñar sistemas compuestos por computación, comunicación y 
control para crear sistemas inteligentes y autónomos en un complejo medioambiente 
físico, como: aviónica, software naves espaciales, aeronaves comerciales y los sistemas 
de aeronaves no tripuladas (UAS), entre otros. 




Contenidos Mínimos 




Modelización multiparadigma para sistemas ciberfísicos. Gráficos de enlace: Un marco unificador 
para el modelado de sistemas físicos. Modelica: Modelado de sistemas físicos basado en 
ecuaciones y orientado a objetos. Diagramas de bloques causales: Una familia de lenguajes para 
el modelado causal de sistemas ciberfísicos. DEVS: Modelización y simulación de eventos 
discretos para el análisis del rendimiento de recursos limitados. Statecharts: Un Formalismo para 
Modelar, Simular y Sintetizar Sistemas Reactivos y Autónomos, Reactivos y Autónomos. Redes 
de Petri: un lenguaje formal para especificar y verificar sistemas de eventos no deterministas 
concurrentes. 




  















 




 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 




Carreira, Amaral y Vangheluwe, Foundations of Multi-Paradigm Modelling for Cyber-Physical 
Systems. Springer Nature, 2020. 




Kravets, Bolshakov y Shcherbakov, Cyber-physical Systems: Industry 4.0 Challenges. Springer, 
2020. 




Towaha, Building Smart Drones with ESP8266 and Arduino: Build exciting drones by leveraging 
the capabilities of Arduino and ESP8266. Packt Publishing Ltd., 2018. 




 
Computación Científica de Alta Performance (curso optativo) 
Objetivos 




• Realizar diseño e implementar programas paralelos con alta performance haciendo uso 
de metodologías, técnicas y herramientas informáticas.  




• Modelar, implementar y evaluar programas: centralizados para la programación 
multiproceso de memoria compartida en múltiples plataformas basados en hilos 
(OpenMP), distribuidos basados en la interfaz de paso de mensajes (MPI), y programas 
híbridos (MPI/OpenMP/ACC/GPU). 




Contenidos Mínimos 




Sistemas paralelos. Fundamentos de optimización de código. Programación de 
multiprocesadores de núcleo y memoria compartida. Uso de OpenMP (sistemas multinúcleo). 
Procesos y mensajería de MPI (sistemas distribuidos). OpenCL para procesadores gráficos 
masivamente paralelos. Técnicas de explotación de sistemas híbridos. Proyectos de 
computación paralela. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 




Bibliografía 




Chandrasekaran y Juckeland, OpenACC for Programmers: Concepts and Strategies. Addison-
Wesley Professional, 2017. 




Eijkhout, Parallel Programming in MPI and OpenMP. www.lulu.com, 2015. 
Trobec, Slivnik, Bulic y Robic, Introduction to Parallel Computing from Algorithms to Programming 




on State-of-the-Art Platforms. Springer, 2018. 
 
Sistemas de Control Inteligente (curso optativo) 
Objetivos 




• Diseñar sistemas de control automático para resolver problemas relacionados al análisis 
de casos en ingeniería de sistemas espaciales. 




• Implementar estrategias de inteligencia artificial y aprendizaje automático para dar 
soporte a la sintetización del sistema de control en sistemas de tiempo real. 




  















 




 




Contenidos Mínimos 




Marco de referencia, estado del arte y desafíos en el marco de los sistemas espaciales. Diseño 
Clásico y Moderno de sistemas de control automáticos. Redes Neuronales, directas y núcleos 
para clasificación, regresión y modelado. Aplicaciones de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático en el diseño de controladores y modelado de sistemas reales, incluyendo el control 
de actitud de naves para satélites y lanzadores. 
Modalidad de Evaluación 




La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 




Bishop, Pattern Recognition and Machine Learning. Springer, 2006. 
Brockwell y Davis, Introduction to Time Series and Forecasting. Springer Texts in Statistics, 2016. 
Ogata, Ingeniería de Control Moderna. 5ta ed., Pearson, 2010. 
 
Sistemas Embebidos (curso optativo) 
Objetivos 




• Modelar, razonar y diseñar sistemas embebidos en tiempo real. 
• Modelar, razonar y diseñar los componentes de hardware embebido, contemplando las 




características fundamentales de los sistemas operativos en tiempo real, algoritmos de 
programación de tareas en tiempo real bien conocidos, y protocolos de control de acceso 
a recursos utilizados.  




• Reconocer distintos enfoques formales para el diseño, el modelado y el análisis de 
sistemas embebidos en tiempo real. 




• Desarrollar software en tiempo real, respetando las técnicas y habilidades de la 
programación concurrente y la implementación de tareas.  




Contenidos Mínimos 




Sistemas embebidos de tiempo real. Componentes de hardware. Sistemas operativos de tiempo 
real. Programación de tareas. Compartición de recursos y control de acceso. Máquinas de estado 
finito. Máquinas de estado UML. Redes de Petri temporizadas. Comprobación de modelos. 
Herramientas. Aplicaciones. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 




Bibliografía 




Gomaa, Real-Time Software Design for Embedded Systems. Cambridge University Press, 2016. 
Micolini, Ventre y Ludemann, “Methodology for design and development of Embedded and 




Reactive Systems Based on Petri Nets”. 2018 IEEE Biennial Congress of Argentina 
(ARGENCON) IEEE, 1-7, 2018. 




Wang, Embedded Real-Time Operating Systems. Embedded and Real-Time Operating Systems. 
Springer, 2017. 




 
  















 




 




Materiales Espaciales y Procesos (curso optativo) 
Objetivos 




• Desarrollar competencias para el desarrollo del segmento de vuelo de un sistema 
espacial.  




• Seleccionar y aplicar materiales y procesos que hayan sido utilizados con éxito en 
programas espaciales. 




• Entender las restricciones prácticas, los sistemas de aseguramiento de producto y las 
exigencias que a los materiales somete el entorno espacial. 




Contenidos Mínimos 




Fundamentos de la ciencia de los materiales. Materiales para aplicaciones espaciales. Materiales 
compuestos. Procesos. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 




Bibliografía 




Dunn, Materials and Processes for Spacecraft and High Reliability Applications. Springer, 2016. 
ECSS-Q-70 Discipline Documents: Materials, mechanical parts and processes. ECSS, 2019. 
ESA, Structural Materials Handbook. ECSS-E-HB-32-20 Partes 1 a 8, ESA, 2011. 
 
Análisis y Diseño Estructural (curso optativo) 
Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos fundamentales del análisis y 
diseño de estructuras espaciales. 




• Establecer el tipo de solicitaciones que inciden en la estructura y efectuar un análisis 
preliminar de diseño de la estructura. 




Contenidos Mínimos 




Conceptos de tensión y deformación, origen mecánico y térmico de las mismas. Comportamiento 
constitutivo de los materiales y su resistencia bajo solicitaciones generales. Tipos de 
solicitaciones en estructuras de aplicación aeroespacial. Análisis de elementos prismáticos 
(vigas) y laminares (placas), evaluación de esfuerzos en los mismos. Construcciones especiales, 
elementos estructurales tipo sándwich. Inestabilidad de los componentes estructurales en 
compresión. Conceptos de dinámica estructural. Estudio de sistemas con múltiples grados de 
libertad, efectos de vibraciones según su origen: armónicas y estocásticas. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 
Bibliografía 




Bauchau y Craig, Structural Analysis: with applications to aerospace structures. Springer, 2009. 
Megson, Aircraft Structures for Engineering Students. 6th ed., Butterworth-Heinemann, 2017. 
Wikjer, Mechanical Vibration in Spacecraft Design. Springer, 2004. 
 















 




 




Análisis Computacional de Estructuras Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 




• Aplicar herramientas de simulación computacional para el análisis y diseño de estructuras 
espaciales. 




• Establecer el método más adecuado de verificación y la definición de las solicitaciones a 
las que se verá sometido y efectuar un acercamiento a la respuesta de la estructura para 
los ensayos de verificación. 




Contenidos Mínimos 




Métodos computacionales y su aplicación al análisis estructural. Aproximación numérica de 
elementos estructurales típicos (vigas y placas) considerando materiales homogéneos y 
componentes definidos por láminas (compuestos y sandwichs). Estructuras espaciales, función, 
conceptos de diseño y resistencia. Verificación numérica de estructuras espaciales y 
solicitaciones sobre las mismas. Análisis computacional de modelos estructurales para emular 
ensayos de verificación y validación del diseño. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 




Bibliografía 




Abdelal, Abuelfoutouh y Gad, Finite Element Analysis for Satellite Structures: Applications to 
Their Design, Manufacture and Testing. Springer, 2013. 




Wijker, Random Vibrations in Spacecraft Structures Design. Springer, 2009. 
Wijker, Spacecraft Structures. Springer, 2008. 
 
Mecánica de Fluidos para Sistemas Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 




• Dominar los conceptos físicos básicos, la estructura teórica y los métodos analíticos que 
son necesarios para describir el movimiento de los fluidos. 




Contenidos Mínimos 




Cinemática. Tensores en fluidos. Ecuaciones constitutivas. Fluidos newtonianos y no 
newtonianos. Ecuaciones de conservación. Flujos laminares. Capa Límite. Transporte de 
escalares. Estabilidad de flujos. Turbulencia. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 




Aref et al., “Frontiers of chaotic advection”. Rev. Mod. Phys., Vol.89, 025007, 2017. 
Pope, Turbulent Flows. Cambridge University Press, 2015. 
White, Viscous Fluid Flow. McGraw-Hill, 2006. 
 
  















 




 




Métodos Numéricos en Fluidos (curso optativo) 
Objetivos 




• Comprender los aspectos fundamentales de la discretización numérica en problemas de 
Mecánica de Fluidos. 




• Identificar las principales características de los esquemas numéricos utilizados en 
Dinámica de Fluidos Computacional. 




Contenidos Mínimos 




Modelación numérica en problemas de ingeniería. Ecuaciones diferenciales hiperbólicas, 
parabólicas y elípticas. Discretización numérica de ecuaciones en derivadas parciales. 
Consistencia, estabilidad y convergencia. Condición CFL. Integración temporal. Residuos 
ponderados. Elementos Finitos. Volúmenes finitos. Acoplamiento presión velocidad. Esquemas 
basados en presión. Interpolación de Rhie Chow. Condiciones de contorno. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 




Hirsch, Numerical Computation of Internal and External Flow, Vol. 1: Fundamental of 
Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Elsevier, 2007. 




Krause, Dinámica de Fluidos Computacional, Apuntes de la Cátedra. FCEFyN, UNC, 2020. 
Moukalled, Mangani y Darwish, The Finite Volume Method in Computational Fluid Dynamics. An 




Advanced Introduction with OpenFOAM and MATLAB. Springer- Verlag, 2016. 
Versteeg y Malalasekera, An Introduction to Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Pearson 




Education Limited, 2007. 
 
Dinámica de Gases Computacional (curso optativo) 
Objetivos 




• Comprender y aplicar los fundamentos y los métodos de discretización numérica para 
flujos compresibles empleados por algoritmos modernos de CFD. 




Contenidos Mínimos 




Ecuaciones de gobierno de la dinámica de gases. Nociones de sistemas hiperbólicos. El 
problema de Riemann. Métodos básicos avanzados en dinámica de gases. Métodos numéricos 
avanzados en dinámica de gases. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cuatro trabajos 
prácticos en los plazos a determinar y un coloquio integrador y/o examen final teórico-práctico. 
Bibliografía 




Pulliam y Zingg, Fundamental Algorithms in Computational Fluid Dynamics. Springer, 2014. 
Toro, Riemann Solvers and Numerical Methods for Fluid Dynamics. 3rd ed., Springer, 2009. 
 
  















 




 




Análisis y Diseño Térmico (curso optativo) 
Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las bases teóricas y prácticas necesarias para 
realizar el análisis y diseño del Control Térmico de una nave espacial, cumpliendo los 
objetivos funcionales y de performance definidos por la misión. 




Contenidos Mínimos 




El ambiente espacial asociado y su influencia térmica. Ecuación de balance térmico. Programas 
de cálculo térmico. Hardware para el control térmico. Desarrollo de subsistema de control 
térmico. Medición de propiedades termo-ópticas. 
Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 




Donabedian, Spacecraft Thermal Control Handbook. AIAA, 2013. 
Messeguer, Spacecraft Thermal Control. Woodhead Pub., 2012. 
 
Detectores Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse del funcionamiento de los distintos tipos de 
detectores ópticos actualmente utilizados en el rango visible e infrarrojo del espectro 
electromagnético.  




• Comprender las características particulares de cada tipo de detector, sus ventajas y 
desventajas comparativas. 




• Elegir el detector con el mejor desempeño según los requerimientos y características de 
cada aplicación particular.  




• Iniciarse en el diseño e implementación de cámaras de teleobservación. 
Contenidos Mínimos 




Efecto fotoeléctrico y el diodo como detector de fotones. Dispositivos de carga acoplada (CCD). 
Dispositivos CMOS. Ruidos y figuras de mérito típicas en dispositivos CCD y CMOS. Tipos de 
fotodetectores y circuitos asociados en dispositivos CCD y CMOS. Conceptos de Radiometría. 
Radiación del cuerpo negro. Detectores de radiación infrarroja. Ruido en detectores infrarrojos. 
Detectores fotovoltaicos de HgCdTe. Detectores de pozo cuántico (QWIP). Micro bolómetros.  
Modalidad de Evaluación 




Se realizan prácticas de laboratorios con evaluación. Previo al examen final los maestrandos 
deben hacer una presentación sobre un laboratorio integrador. Finalmente se toma un examen 
tipo take-home con una tarea que debe ser subida a la plataforma virtual, previo a la exposición 
oral final. 




Bibliografía 




Daniels, Field Guide to Infrared Systems, Detectors, and FPAs. 2nd ed., SPIE, 2010. 
Janesick, Scientific Charge-Coupled Devices. SPIE, 2001. 
Joseph, Taylor y Francis, Building Earth Observation Cameras. 2015. 
 















 




 




Electrónica para Instrumentos Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 




• Diseñar, analizar y espacializar toda la cadena de circuitos y sistemas electrónicos 
(incluyendo su hardware y su software), desde los sensores y actuadores hasta las 
unidades de procesamiento y transmisión de datos.  




Contenidos Mínimos 




Unidades para procesamiento y transmisión de la información. Microprocesadores y 
Microcontroladores de Código abierto. Sistemas Operativos de Tiempo real de código abierto. 
Etapas de adquisición, almacenamiento y transmisión de datos. FPGAs libres. Herramientas de 
desarrollo de Código abierto. Ecosistemas de desarrollo de microelectrónica digital de código 
abierto. Cadenas de acondicionamiento de señales de entrada y salida.  Ecosistemas de 
desarrollo de microelectrónica analógica de código abierto. Métricas de performance, robustez y 
escalabilidad de sistemas. Confiabilidad, Disponibilidad, Degradación paulatina, escalabilidad 
ascendente on line y off line. Espacialización de partes, componentes, módulos y sistemas. 
Modalidad de Evaluación 




La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido. Los 
maestrandos deberán aprobar en tiempo y forma dichas evaluaciones. Al finalizar los 
maestrandos que hayan aprobado todas las evaluaciones previas, presentarán un trabajo 
integrador que será evaluado de forma oral. 
Bibliografía 




Erciyes, Distributed Real-Time Systems: Theory and Practice. Springer International Publishing, 
2019. 




Henessy, Patterson y Kaufmann, Computer Architecture: A Quantitative Approach. 6th ed., 2017. 
Patterson, Waterman y Canyon, Guía Práctica de RISC-V el Atlas de una Arquitectura. 2018. 
Zeidman, Designing with FPGAs and CPLDs. 1st ed., CRC Press, 2017. 
 
Sistemas Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 




• Diseñar, especificar, integrar y ensayar arreglos ópticos de sistemas espaciales.  
• Conocer las diferentes arquitecturas de arreglos ópticos utilizados en misiones satelitales. 
• Diseñar, construir, ensayar y calificar un sistema óptico de aplicación espacial a partir de 




un conjunto de requisitos de ciencia. 




Contenidos Mínimos 




Óptica geométrica y teoría de aberraciones. Materiales ópticos. Técnicas y herramientas de 
diseño óptico. Formas refractivas básicas con sus alcances y sus fundamentos. Interpretación, 
redacción, elaboración de especificaciones. Evaluación de sistemas ópticos. Tolerancia y 
viabilidad. Análisis para la fabricación. Cámaras y calibración. 




Modalidad de Evaluación 




Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
  















 




 




Bibliografía 




Malacara-Hernández, D. y Malacara-Hernández, Z., Handbook of Optical Design. 3rd ed., CRC 
Press, 2013. 




Saleh y Teich, Fundamentals of photonics. 3rd ed., John Wiley & sons, 2019. 
 
Además, de las aquí mencionadas, la propuesta formativa de la maestría contempla poder 
ofrecer materias optativas de 40 horas para profundizar el área del conocimiento elegida para 
desarrollar la Tesis actualizándose la propuesta de cursos optativos. Entre las opciones están: 
Propulsión; Control de actitud; Materiales compuestos; Reingreso atmosférico; Vibraciones; 
Aerodinámica; Planning; Redes activas y pasivas; nuevas tecnologías, etc. 




8.3. Ciclo de Integración 




Es posible, a sugerencia del Director de Tesis y con aval de la Comisión Académica de la Carrera, 
sustituir alguno de los cursos optativos del ciclo de integración por un curso acorde a los objetivos 
de su Tesis de Maestría. 




 
Metodología de la Investigación 




Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las metodologías y técnicas de investigación 
utilizadas en diversas disciplinas científicas.  




• Iniciar la elaboración de un proyecto de investigación y, posterior, tesis de la maestría. 




Contenidos Mínimos 




Qué es la investigación. Investigación científica y desarrollo tecnológico. Identificación del tema 
y formulación del problema de investigación. Los antecedentes de investigación y el estado de 
arte. Formulación de las preguntas, los objetivos y las hipótesis de investigación. La relación 
entre la ontología, las teorías y los conceptos. Tipos de estudio y metodologías de investigación. 
Causalidad e inferencia. Método comparativo y selección de casos. Estudio de caso y 
mecanismos causales. Estrategias de triangulación. Utilizando y creando data 
cualitativa/cuantitativa. El proceso de diseño y organización del proyecto de investigación. 
Elaboración de Informes Técnicos. Elaboración de la Tesis. Presentación de Proyectos de 
Investigación de los estudiantes. 




Modalidad de Evaluación 




La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido, que 
deberán ser aprobados en tiempo y forma. Al finalizar, los maestrandos que hayan aprobado 
todas las evaluaciones previas presentarán el proyecto de investigación que será evaluado de 
forma oral. 




Bibliografía 




Bunge e Imagraf, La Ciencia, su Método y su Filosofía. 2013. 
García Córdoba, La Tesis y el Trabajo de Tesis. Limusa, 2015. 
Hernández Sampieri y Fernández Collado, Metodología de la investigación. 6ta ed., Mc Graw 




Hill, 2014. 















 




 




 
Integración y Ensayos (curso optativo) 




Objetivos 




• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las características, los procesos y los métodos 
asociados a la Integración y Ensayos de Sistemas Espaciales. 




• Participar, planificar y/o dirigir una campaña de Integración y Ensayos, tanto a nivel 
sistema como a nivel subsistema o componente. 




Contenidos Mínimos 




Los procesos de integración y ensayos. Salas de integración y ensayos. Montaje e Integración. 
Campañas de ensayos. Ensayos mecánicos y estructurales. Ensayos térmicos. Ensayos de 
compatibilidad electromagnética. Ensayos funcionales eléctricos. 




Modalidad de Evaluación 




La aprobación del curso estará basada en los resultados de su evaluación formativa 
complementados por la exposición final de sus trabajos ante los docentes que definirán su 
calificación, para la cual tomarán en cuenta las evaluaciones previas, la calidad de la 
presentación final, la calidad de la documentación generada y las respuestas brindadas. 




Bibliografía 




DeJesus, Integration and Environmental Qualification Testing of Spacecraft Structures. Amazon, 
2009. 




NASA, Design, Verification/Validation and Operations Principles for Flight Systems, JPL D-17868 
rev. 3, NASA, 2006. 




NASA, General Environmental Verification Standard, GSFC-STD 7000, NASA, 2019. 
 
Aseguramiento de Misión (curso optativo) 
Objetivos 




• Identificar y conceptualizar los principios y prácticas necesarias para llevar adelante el 
proceso de Seguridad y Aseguramiento de Misiones Espaciales.  




• Conocer las principales herramientas que se requieren para la administración eficiente de 
la calidad y seguridad de las Misiones Espaciales. 




Contenidos Mínimos 




Las disciplinas del aseguramiento. Confiabilidad. Gestión de partes electrónicas, eléctricas y 
electromecánicas. Procesos de selección y calificación. Materiales y procesos. Criterios básicos 
de selección, calificación y control. Ingeniería de requisitos ambientales. Conceptos de 
workmanship. Contaminación. Aseguramiento de calidad en misiones espaciales. Seguridad de 
misiones satelitales.  




Modalidad de Evaluación 




El curso tiene clases teóricas y prácticas de resolución de problemas y/o desarrollo de 
aplicaciones. Se toma un examen final al final de la materia.  




  















 




 




Bibliografía 




NASA-HDBK-8739.18, NASA Handbook: Procedural Handbook for NASA Program and Project 
Management of Problems, Nonconformances, and Anomalies, 2008. 




NASA JPL-D-17868 (REV.1), JPL Guideline: Design, Verification/Validation and Operations 
Principles for Flight Systems, 2010. 




 




9.  Cuerpo Académico 




9.1. Gestión Académica de la Carrera 




Como se mencionó anteriormente, el IG nace de la alianza entre la CONAE y la UNC, formalizado 
en el convenio de creación (RHCS N° 56/1997) y el Estatuto (RHCS N.º 62/2019). Como se 
estipula en estos documentos, el IG funciona como un instituto dependiente del Rectorado de la 
UNC y de la Unidad de Formación Superior de CONAE. Esta alianza se ve reflejada en el Consejo 
Académico del IG, cuyos miembros representan ambas instituciones (dos consejeros 
académicos titulares en representación de CONAE y dos consejeros titulares en representación 
de la UNC). 




Esta maestría en particular será dictada en conjunto por parte del IG y de la FCEFyN, en total 
acuerdo con la normativa aplicable a ambas reparticiones. Para ello se prevé la escritura de un 
Plan de Estudios y un Reglamento de Maestría que sea aprobado tanto por el IG y la FCEFyN 
como por el Honorable Consejo Superior (HCS) de la UNC, previamente a ser presentado a 
CONEAU.  




Este reglamento establecerá que el gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una 
Comisión Académica de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos 
miembros suplentes. La conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos 
miembros titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados 
por resolución del Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros 
titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del 
Consejo Académico (CA) del IG. 




La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 




Todos los miembros durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, excepto el 
Director que podrá ser reelegido solamente por un único período. 




9.2. Cuerpo Docente 




El cuerpo docente previsto para esta Maestría presenta una gran experiencia en la formación 
académica de profesionales y en la relación con otros centros de investigación a nivel nacional 
e internacional. Los docentes, tanto de la UNC como de la CONAE, participan activamente en 















 




 




proyectos de investigación y desarrollo tecnológico directamente vinculados con la actividad 
espacial. Todos los docentes poseen título de posgrado (la mayoría de doctorado) y varios de 
ellos dirigen proyectos financiados por CONICET, MCyT Córdoba, FONCyT, CONAE, FFAA, 
UNC, etc. Algunos docentes realizan tareas de asesoramiento tecnológico a instituciones del 
sector, otros trabajan directamente en dichas instituciones. Esa constante cooperación promueve 
una combinación de distintas miradas, como pueden ser la investigación académica y la 
experiencia en aplicaciones en el sector, y enriquecen los resultados que se obtienen en la 
Maestría. 




 




10. Infraestructura, Equipamientos y Recursos Financieros 




En el marco de la creación de la Maestría en Sistemas Espaciales y a los fines de capitalizar las 
experiencias adquiridas por el IG y la FCEFyN en el dictado de programas similares, se plantea 
utilizar las siguientes características distintivas como lineamientos de esta nueva maestría: 




• El cursado de las materias que tengan contenido práctico incluirá la asistencia a los 
diversos laboratorios de CONAE (Fig. 2). Estos laboratorios incluyen instalaciones 
ubicadas en el mismo edificio donde se cursan los estudios, i.e. los laboratorios de 
electrónica y óptica, así como otros laboratorios de CONAE ubicados en otros edificios 
localizados en el CETT. En particular, cabe destacar el uso del Laboratorio de Integración 
y Ensayos, donde pueden hacerse ensayos mecánicos, térmicos y de radiofrecuencia, 
simulando las condiciones ambientales presentes durante el lanzamiento y operación de 
satélites. Así mismo se puede destacar el Laboratorio de Espacialización, dedicado a la 
realización de ensayos de calificación y aceptación de componentes y partes eléctricas, 
electrónicas y electromecánicas. 




• A los efectos de asegurar la calidad de la educación impartida y el acceso a los recursos 
de infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, 
previendo un máximo de 15 maestrandos por cohorte. 




• La selección de maestrandos será estrictamente competitiva e incluirá la evaluación de 
antecedentes, así como la realización de una o más entrevistas. Serán considerados 
criterios regionales en acuerdo con la política de incentivo a la actividad espacial de la 
CONAE. 




• Los maestrandos no abonarán costos de inscripción y/o matrícula y se realizarán las 
gestiones pertinentes ante CONAE y otros organismos para poder conseguir becas que 
garanticen la dedicación exclusiva de los mismos. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O: 


 


El presente expediente por el cual la Secretaría de Posgrado solicita la Creación de la Carrera
MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de
la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal N° 1902, Ratificada por la Resolución N°
556-HCD-2021, en la que se crea la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES;


 


Que se ha omitido la incorporación en la Resolución de uno de los Anexos;


 


Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaria de Posgrado;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


                  


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES







R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Incorporar el ANEXO del PLAN DE ESTUDIOS aprobado por la Resolución Decanal
N° 1902 y Ratificada por la Resolución N° 556-HCD-2021, según ANEXO I de la presente
Resolución.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado.-


 


 


VR/Mbl/
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1. Fundamentación del Proyecto 



Desde los inicios de la actividad espacial, la República Argentina se ha interesado en actividades 
vinculadas al espacio. Las razones de este interés están asociadas a diversos factores 
geográficos, económicos, culturales e históricos. Por un lado, la gran extensión geográfica, los 
diversos ecosistemas terrestres/costeros y la diferencia climática entre regiones, hacen de 
Argentina un país con una gran necesidad de datos espaciales, imprescindibles para poder 
atender emergencias naturales como inundaciones, aludes, incendios y erupciones volcánicas. 
Por otro lado, la matriz socioeconómica del país, con una desigual densidad poblacional y un 
fuerte sesgo hacia actividades económicamente extensivas como la agricultura y ganadería, 
requieren de datos espaciales para aumentar la eficiencia en la explotación de los recursos 
naturales y para hacerlo de manera sustentable, monitoreando los efectos adversos en el medio 
ambiente generados por las actividades productivas antropogénicas. Además, el histórico 
involucramiento nacional en el desarrollo de la aeronáutica dio lugar al establecimiento de una 
base industrial local, cuyo principal logro fue el desarrollo y fabricación de aviones pero que 
también sirvió como motivación para dar los primeros pasos en tecnología espacial.  



Estos primeros pasos estaban orientados al logro tecnológico por sí mismo como, por ejemplo, 
fabricar y poner en órbita un satélite que funcionara en el espacio. La aplicación era 
prácticamente irrelevante, las misiones se realizaban mediante un único satélite y, en 
consecuencia, la vida útil estaba acotada a la cantidad de combustible, la altura de la órbita y la 
calidad de las partes eléctricas, electrónicas y electromecánicas. Si alguna de esas limitaciones 
producía la pérdida del satélite, la misión quedaba trunca, sin poder prever su reemplazo. 



Hoy en día, el foco principal de los servicios satelitales está en el usuario, quien requiere la 
provisión regular y específica de los productos de dichos servicios. La aplicación, y su provisión 
sostenida en el tiempo, resulta de este modo fundamental, sea ésta una imagen satelital aislada 
o un producto de mayor valor agregado como, por ejemplo, una serie temporal de un mismo 
punto geográfico. La tecnología y/o bandera del o los satélites que proveen el servicio resultan 
así transparentes para el usuario, quien busca solamente satisfacer una necesidad operativa en 
un horizonte temporal previsible.  



Esto lleva necesariamente a constelaciones de satélites, esto es, sistemas cuya vida útil, en 
principio, es ilimitada. A diferencia de los satélites monolíticos, estos sistemas tienen la ventaja 
que toleran la pérdida de alguno de sus segmentos en vuelo sin que la funcionalidad general del 
sistema se resienta. Permiten la sustitución de segmentos obsoletos por nuevos satélites 
evitando de este modo la obsolescencia tecnológica.  



Todo esto ha producido un verdadero cambio de paradigma, del satélite monolítico al Sistema 
Espacial. Esta es una entidad extremadamente compleja constituida por diversos elementos -
tanto en vuelo como en tierra- que deben funcionar de manera coordinada e integrada. Esto es, 
una composición integrada de equipos, procesos y profesionales, creados con el fin de satisfacer 
una determinada necesidad. Su complejidad no pasa solamente por los segmentos en vuelo o 
los sensores a bordo, sino también por el equipamiento y grupos humanos que realizan diferentes 
procesos desde tierra, como el comando y control de la constelación satelital, la bajada de datos 
y su posterior procesamiento para producir productos que satisfacen una necesidad.  



Esta visión sistémica también se extiende a reconocer la existencia de una diversidad de actores 
institucionales en diferentes niveles de decisión, que participan de manera activa tanto en la 











 



 



definición, como en la realización, operación y aprovechamiento de los beneficios de un sistema 
espacial. Se busca que la inversión estatal en el área espacial se oriente a objetivos alcanzables 
que produzcan un impacto positivo tanto en la sociedad como en el medio ambiente. 



En la última década se ha dado un significativo aumento de escala de las actividades espaciales, 
tanto en el sector estatal como el privado, ya que la inversión pública ha permitido también la 
incubación y desarrollo de pequeñas y medianas empresas, no solamente en el área espacial 
sino en otras áreas, ya que existe un alto grado de transferencia tecnológica desde el sector 
espacial hacia las demás ramas de la industria. 



En este contexto se realiza la propuesta de creación de la Maestría en Sistemas Espaciales, que 
promoverá la formación de recursos humanos en un área del conocimiento de avanzada como 
es la concepción, diseño, análisis, implementación y administración de sistemas espaciales. 
Además de la formación de maestrandos, se propone la vinculación multidisciplinaria de 
profesionales provenientes de diversas instituciones de ciencia y técnica, creando una masa 
crítica de docentes e investigadores alrededor del eje temático del estudio de los sistemas 
espaciales. 



1.1. Antecedentes 



Si bien no hay antecedentes en el país de una maestría con la temática de sistemas espaciales, 
existen otros programas de posgrado que son relevantes. En particular, vale la pena destacar 
que esta maestría representa un hito más en la integración de dos actores fundamentales del 
desarrollo del área espacial en Argentina: la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (en 
adelante CONAE) y la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante UNC). La asociación 
estratégica entre ambas instituciones en esta área de la Ciencia y la Tecnología tiene más de 
dos décadas de duración, desde que el 10 de julio de 1997 se fundó el Instituto de Altos Estudios 
Espaciales “Mario Gulich” (IG), acto formalizado por la Res HCS 56/97 de la UNC. 



En sus comienzos, la actividad académica del Instituto Gulich (en adelante IG) se limitó a la 
realización de cursos de capacitación para el personal de CONAE y a la investigación del 
desarrollo de aplicaciones de información espacial, en diversas disciplinas de la geomática y la 
gestión de emergencias. La realización de la Primera Escuela de Entrenamiento Avanzado en 
Epidemiología Panorámica en 2004 expandió la frontera de capacitación a todo el cono sur 
latinoamericano, que en sucesivas ediciones han formado a cientos de profesionales de 
Argentina y toda la región. 



La necesidad de formación de especialistas a nivel nacional y regional promovió la creación en 
2009 de la Maestría en Aplicaciones Espaciales de Alerta y Respuesta Temprana a Emergencias 
junto con la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC. En 2016 se 
amplió su campo de estudio a todos los ciclos de información del Plan Espacial Nacional de 
CONAE, pasando a llamarse Maestría en Aplicaciones de Información Espacial (MAIE), siendo 
calificada con la categoría “A” por la CONEAU. Con 71 egresados de Argentina y de otros países 
de la región, la MAIE ha contribuido decididamente en la formación de especialistas en diversas 
ramas de las aplicaciones espaciales. Este impacto en el campo de formación vino acompañado 
por el crecimiento y consolidación de los grupos y líneas de investigación del IG. 











 



 



La creación en 2017 del Doctorado en Geomática y Sistemas Espaciales, única carrera en su 
tipo en Latinoamérica, vino a dar respuesta a la demanda nacional e internacional en formación 
de profesionales capaces de conducir nuevas líneas de investigación y liderar proyectos, acordes 
a los avances científicos y tecnológicos actuales. La creciente vinculación con organismos de 
Ciencia y Tecnología (en adelante CyT) como CONICET, le dan a esta iniciativa el soporte 
académico y científico necesario. Con sus 14 doctorandos, el IG continúa liderando en la región 
hispanoparlante, la formación de científicos del más alto nivel académico en Geomática, 
Sistemas y Aplicaciones Espaciales. 



Por otro lado, cabe destacar como antecedente académico la Maestría en Ciencias de la 
Ingeniería - Mención Aeroespacial de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (en 
adelante FCEFyN) de la UNC. La carrera fue creada en 2001 por profesores del Departamento 
de Aeronáutica de la UNC en conjunto con el Instituto Universitario Aeronáutico (IUA) y está 
categorizada como “A” por la CONEAU. Dicha Maestría tiene entre sus propósitos de enseñanza 
proporcionar conocimientos científicos, técnicos y habilidades prácticas en las distintas áreas de 
la Aeronáutica y de la Ingeniería Espacial, tanto para la explotación de las posibilidades actuales 
y futuras del estado de las diferentes disciplinas como para la incorporación como ingenieros a 
la investigación y al desarrollo tecnológico.  



Considerando lo señalado en párrafos anteriores, la Maestría en Sistemas Espaciales de la UNC 
se presenta con un programa intensivo de dos años de estudios, con una base de cursos 
obligatorios característicos del ambiente de la ingeniería espacial y con materias electivas que 
profundicen los conocimientos en ramas específicas dentro del área de los sistemas espaciales 
y que conlleven a la escritura de una tesis. Esta propuesta formativa se alinea con los programas 
de maestría de diversas universidades internacionales que se caracterizan por una 
implementación dinámica y flexible.  



Ofrecer formación de posgrado en esta área de vacancia es un objetivo de suma relevancia, no 
sólo para satisfacer las demandas del mercado laboral, sino también para lograr la movilización 
de desarrollos científicos y tecnológicos, como forma de encontrar soluciones creativas, que 
beneficien al país y en definitiva a sus habitantes. Esta propuesta de maestría al mismo tiempo 
cierra una vacancia en esta disciplina del conocimiento y promueve la integración de los varios 
sectores que contribuyen y/o requieren de los sistemas espaciales. 



 



2. Objetivos de la Carrera 



2.1. Objetivos Generales 



• Generar sinergia organizacional para acrecentar los equipos de investigación y docencia 
de las entidades con el fin de alcanzar la excelencia de profesionales para concretar los 
proyectos que la actividad aeroespacial demande en la región; 



• Promover una formación integral en las disciplinas relacionadas a los Sistemas 
Espaciales y, de manera coincidente, aportar a la consolidación de un grupo cohesivo de 
docentes e investigadores en esta área. 



  











 



 



2.2. Objetivos Específicos 



• Formar profesionales con una visión sistémica e integradora del sector espacial en su 
conjunto, capaces de examinar en detalle los fundamentos científicos y técnicos que 
permiten el desarrollo, fabricación y puesta en órbita de elementos del sistema en el 
espacio, así como el desarrollo y operación de los elementos del sistema que se 
encuentren en la superficie terrestre, la hidrosfera o la atmósfera;  



• Preparar profesionales que dominen las técnicas de análisis y modelado de sistemas, la 
representación de la conformación de un sistema espacial y sus interfaces, y el 
comportamiento dinámico de cada una de sus partes.  



 



3. Título que Otorga: Magíster en Sistemas Espaciales 



 



4.  Requisitos de Ingreso 



El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en carreras de al 
menos 5 (cinco) años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o equivalentes, 
expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por universidades 
extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel equivalente a título 
universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de los Consejos de 
ambas instituciones, según normativa vigente en la UNC. En este último caso, su admisión no 
significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la 
República Argentina.  



En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su perfil y, en caso necesario, 
se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las actividades curriculares sobre 
cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad de ingreso a postulantes que 
no reúnan el requisito anterior. 



La selección de aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de los antecedentes 
requeridos, la realización de una entrevista personal y/o un examen. La entrevista personal podrá 
ser realizada a través del uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación 
directa y simultánea con el postulante. 



 



5.  Perfil del Egresado 
Al finalizar los estudios el egresado será capaz de: 



• Entender, valorar y optimizar aplicaciones derivadas de los sistemas espaciales 
distribuidos en la superficie terrestre, la hidrosfera y la atmósfera. 



• Proponer y generar nuevos servicios que agreguen valor, aprovechando y/o modificando 
la infraestructura distribuida y ubicua subyacente. 



• Dominar los fundamentos científicos y técnicos que permiten el desarrollo, fabricación y 
puesta en órbita de sistemas espaciales. 











 



 



• Dominar las técnicas de análisis y modelado de sistemas que permiten representar la 
conformación de un sistema espacial y sus interfaces, así como simular dinámicamente 
el comportamiento de cada una de sus partes. 



• Emplear tecnologías de alguna de las siguientes cuatro disciplinas: aviónica, informática, 
mecánica y sensado remoto. 



• Analizar la frontera del conocimiento de la tecnología espacial y determinar su relación 
con los procesos asociados. 



• Dominar la disciplina de Ingeniería de Sistemas, en particular del ciclo de vida de un 
sistema espacial, desde la necesidad surgida en el ámbito científico, gubernamental o 
privado, pasando por la formulación/análisis de requerimientos, diseño, implementación, 
pruebas, integración, operación y mantenimiento. 



 



6.  Plan de Estudios 



6.1. Modalidad de Dictado 



La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad presencial y será 
desarrollada a través de un plan de estudios semiestructurado. 



6.2. Duración 



En el período de dos años, a contar desde de su admisión, el maestrando tendrá que aprobar 
catorce cursos establecidos en el plan de estudios y presentar su tesis de maestría. Para tal 
presentará su tema de tesis de maestría y plan de trabajo correspondiente, con el consentimiento 
de su director, antes de la finalización del tercer semestre.  



6.3. Organización del Plan de Estudios 



En términos de cursado, la Maestría en Sistemas Espaciales será desarrollada en cuatro 
semestres consecutivos y se prevé que los maestrandos concluyan de manera completa el 
programa en ese plazo, no aceptándose que adeuden materias o trabajos finales. Para ello, se 
requerirá dedicación exclusiva al cursado de la misma.  



Para poder garantizar esto, se prevé que, para las primeras cohortes, los profesionales 
aceptados en la Maestría reciban una beca otorgada por la CONAE (u otro organismo nacional 
o internacional) que les permita cubrir los costos de manutención, y otros gastos directamente 
relacionados con sus tareas académicas. Las actividades curriculares estarán organizadas en 
tres ciclos (como se observa en la Fig. 1):  



i. Introducción al Área Espacial;  
ii. Profundización en alguna de las cuatro áreas temáticas disponibles; 
iii. Integración.  



 











 



 



 



Figura 1. Estructura del plan de estudios. 



 



El Ciclo Introductorio está compuesto por cinco materias obligatorias orientadas a proveer una 
base introductoria general sobre Sistemas Espaciales. Siendo esta un área de naturaleza 
fuertemente interdisciplinaria, se identifican cuatro líneas de estudio en el Ciclo Temático, para 
que la Comisión Académica de la Carrera pueda orientar al maestrando en la elección de los 
espacios formativos necesarios para cumplir con la carga horaria exigida por la Maestría (ver 
sección 6.6. Áreas Temáticas). El Ciclo de Integración está compuesto por materias orientadas 
a proveer los contenidos técnico-programáticos que permiten integrar todo el conocimiento 
adquirido para desarrollar un sistema espacial y sobre cómo realizar exitosamente un trabajo de 
tesis. 



Metodológicamente los cursos y talleres serán desarrollados a través de un conjunto de 
actividades compartidas por profesores y participantes. La exposición dialogada, la clase 
expositiva la resolución de problemas, el análisis de casos, la vinculación teoría-práctica, la 
demostración experimental, la simulación, el trabajo en laboratorios serán estrategias didácticas 
posibles en donde la comprensión, argumentación, la inferencia, la generación de hipótesis serán 
hilos que sostienen el trabajo reflexivo de los maestrandos. 



  











 



 



6.4. Carga Horaria Total  



En la Tabla 1 se muestra la carga horaria correspondiente a cada ciclo de la Maestría en 
Sistemas Espaciales. La Tabla 2 discrimina la carga horaria de las actividades obligatorias y 
optativas. 



 
Tabla 1. Carga horaria de los ciclos de la Maestría 



 Semestre 
Cantidad 
de cursos 



de 40 
horas 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



Ciclo Introductorio 1 5 150 50 200 280 16 
Ciclo Temático 2 y/o 3 6 120 120 240 360 20 
Ciclo de Integración 3 y/o 4 3 80 40 120 180 10 
Tutorías de I+D 3 y/o 4 - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría 3 y 4 - - 260 260 - 8,7 
                               Total    14 350 630 980 820 60 
 



Tabla 2. Carga horaria de las actividades obligatorias y optativas de la Maestría  
 Cantidad 



de cursos 
de 40 
horas 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



Actividades obligatorias 6 170 70 240 340 19,3 
Actividades optativas 8 variable variable 320 480 26,7 
Tutorías de I+D - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría - - 260 260 - 8,7 



 



6.5. Cuadro Resumen  
En la Tabla 3 se presenta la carga horaria académica por espacio curricular obligatorio, mientras 
que en las Tablas 4 a 7 se presentan la carga horaria de los espacios curriculares optativos.  
 



Tabla 3. Carga horaria de los espacios curriculares obligatorios de la Maestría  
(listado inicial que con el tiempo puede ser actualizado) 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



1er Ingeniería de Sistemas 
Espaciales Curso 30 10 40 60 3,3 



 
1 El plan de estudios de esta Maestría respeta la Resolución Nº 231/01, actualmente vigente, en cuyo Artículo 1° se 
aprueba la implementación del Sistema de Créditos en el ámbito de la UNC. La FCEFyN, adhiriendo a este sistema, 
contrajo el compromiso de reconocer la formación del estudiante a través del denominado RTF. La unidad de 
“Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo de trabajo total del estudiante para el 
cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido en el plan de estudios correspondiente. En función de la 
legislación vigente 1 RTF representa 30 (treinta) horas de dedicación total del estudiante. 











 



 



1er Dinámica Orbital Curso 30 10 40 40 2,7 



1er  Operación de Sistemas 
Espaciales Curso  30 10 40  60 3,3 



1er Ambiente Espacial y 
sus Efectos Curso  30 10 40  60 3,3 



1er  Análisis y Modelado de 
Misión Curso  30 10 40  60 3,3 



2do Metodología de la 
Investigación Seminario 20 20 40 60 3,3 



2do Tutorías de I+D Tutoría - 160 160 - 5,3 
2do Tesis de Maestría Tesis - 260 260 - 8,7 



 



6.6. Áreas Temáticas y Actividades Prácticas  
Los maestrandos que cursen esta propuesta formativa, por un lado, tendrán una formación 
sistémica e integradora del sector espacial en su conjunto, por el otro, recibirán una preparación 
específica en alguna de las siguientes cuatro áreas temáticas: 



• Aviónica. Su eje central de formación es analizar las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en aviónica y comunicaciones que permiten el funcionamiento 
en red de sistemas complejos constituidos por segmentos en vuelo y segmentos en tierra. 
Esto incluye las comunicaciones inter-satelitales en bandas S/UHF/VHF (para 
transferencia de datos) así como comunicaciones entre segmentos en vuelo y segmentos 
en tierra que permiten: bajada a tierra de información adquirida por segmentos en vuelo 
(telemetría y datos), subida de comandos para gestionar el vehículo y/o la constelación 
en vuelo y subida de datos adquiridos por segmentos en tierra (que usan los segmentos 
en vuelo como relay de comunicaciones). 



• Informática. Los maestrandos pueden estudiar los avances en informática que permiten 
la operación con altos niveles de eficiencia y autonomía de un sistema complejo 
constituido tanto por segmentos en vuelo como por segmentos en tierra. Esto incluye 
técnicas de computación distribuida, procesamiento paralelo, computación de alta 
performance, visión por computadora y aprendizaje (entre otras). Dado que el entorno 
operativo de un sistema de estas características es de alta complejidad, también incluye 
tecnologías de desarrollo de sistemas basados en modelos, usando lenguajes de 
modelado avanzados. 



• Mecánica. Abre las puertas a indagar e investigar los avances en mecánica, materiales 
y procesos que permiten el lanzamiento al espacio, operación de artefactos con altos 
niveles de confiabilidad y disponibilidad, y su reingreso a la atmósfera, teniendo en cuenta 
no solamente el ambiente espacial propiamente dicho (radiación, vacío, ciclado en 
temperatura y grandes gradientes térmicos) sino también las condiciones imperantes 
durante el lanzamiento (vibraciones mecánicas, ondas de sonido, despresurización, 
golpes) y el reingreso (aumento de temperatura, resistencia aerodinámica, trayectoria). 
Esto incluye tecnologías diversas como: materiales compuestos, mecánica del vuelo, 
mecánica de fluidos, gases y plasmas, estructuras livianas, sistemas propulsivos, control 
térmico activo/pasivo y control de actitud/órbita, así como fabricación, integración y 
ensayos. 



• Sensado Remoto. Desde esta área se analizan las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en sistemas de sensado remoto que permiten el desarrollo de 











 



 



dispositivos que, tanto puestos en órbita como diseminados por la corteza terrestre, la 
hidrosfera y atmósfera, permiten medir, con una buena relación costo/beneficio, variables 
de suma utilidad para la geomática aplicada. En general esto incluye tecnologías como: 
óptica, radares, detectores, electrónica de procesamiento de señales, control térmico 
activo y materiales compuestos. Así como procesos de calibración, validación, alineación, 
pegado de detectores, integración y ensayos.  



En estas áreas los maestrandos recibirán una formación minuciosa y equilibrada tanto en los 
aspectos teóricos como en la parte práctica de cada disciplina, teniendo acceso a los diferentes 
laboratorios disponibles para este efecto a los fines de realizar trabajos prácticos y familiarizarse 
con los equipos de medición utilizados en el área espacial (Fig. 2). Además, serán formados en 
los aspectos programáticos relacionados con todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. Esto incluye las disciplinas de gestión de proyectos, aseguramiento de producto e 
ingeniería de sistemas. 



 



Fig. 2. Listado de laboratorios disponibles en la CONAE y en la FCEFyN para las prácticas de 
la Maestría. 



6.7. Tutorías de I+D  
El maestrando tendrá que cumplir un mínimo de 160 horas de Tutorías de I+D en instituciones 
ajenas al Instituto Gulich y a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC). Por 
tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, etc., 
en instituciones cuyas actividades estén relacionadas con los objetivos del Plan Espacial 
Nacional y que tengan la capacidad de recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías 
de I+D podrán realizarse en cualquier momento dentro del segundo año de cursado del 











 



 



maestrando, siempre que se respeten las correlatividades expresamente incluidas en el plan de 
estudios y tendrán como principal objetivo el desarrollo de habilidades y actividades específicas 
en un ámbito de investigación y/o desarrollo con el fin de generar información, productos, 
sistemas, o modelos relacionados en el Plan Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando 
será supervisada por la Comisión Académica de la Carrera (CAC) junto a un tutor perteneciente 
a la institución acogedora.  



El maestrando tendrá que presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes 
bimensuales especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución 
receptora. Al finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será 
puesto a consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un 
plazo no mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, 
las Tutorías de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 



6.8. Evaluaciones 
Con relación a la evaluación y acreditación de las actividades curriculares, la evaluación 
formativa y la sumativa estarán presentes en los mismos. No obstante, las modalidades de 
evaluación quedarán a criterio de cada docente y pueden ser de carácter oral y/o escrito, 
mediante trabajo integrador, en algunos cursos, y de tipo teórico-práctico, en otros, donde se 
combinan preguntas y desarrollos teóricos. También se incluyen el desarrollo de proyectos y 
actividades de investigación entre las estrategias de evaluación. Los cursos son considerados 
aprobados con mínimo de siete (7) puntos de una escala del cero (0) a diez (10). La evaluación 
de las Tutorías de I+D será con una calificación de aprobado o reprobado. La aprobación de la 
Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) 
a 10 (diez). 



6.9. Descripción de la Tesis de Maestría 
Para acceder al título de Magíster en Sistemas Espaciales, el maestrando tiene que diseñar, 
desarrollar y aprobar una tesis investigativa de maestría sobre un tema específico del área 
espacial, cuya defensa se realizará en sesión pública.  
En el ciclo de integración se inicia el proceso de desarrollo del trabajo final de la carrera con el 
seminario Metodología de la Investigación, a ser cursado de manera intensiva durante un plazo 
de dos semanas, y que proveerá los contenidos y fundamentos necesarios para el desarrollo de 
la misma a través de la redacción de un proyecto de investigación. Éste será elevado para su 
aprobación a la Comisión Académica de la Carrera.  
Las tesis realizadas por los maestrandos tendrán un fuerte contenido de tecnología espacial y se 
incentivarán aquellos temas que estén alineados con los objetivos generales y específicos del 
Plan Espacial Nacional. Para lo cual se promoverá la participación de directores y codirectores 
tanto de la UNC como de la CONAE. En caso de tratarse de una tesis de contenido experimental 
se buscará la realización de mediciones en los laboratorios de CONAE (Fig. 2) y se fomentará la 
publicación de resultados en congresos y revistas especializadas. 



Entre los objetivos de aprendizaje de la Tesis se espera que el maestrando sea capaz de: 



• formular una pregunta de investigación concreta en el campo de estudio de la información 
espacial y diseñar un plan para responder a esa pregunta. 



• demostrar conocimientos de vanguardia sobre el tema del proyecto de tesis aplicando la 
literatura relevante a una situación práctica. 



• procesar los datos de la investigación y valorar los resultados obtenidos. 
• redactar y defender críticamente las actividades anteriores en un informe escrito. 











 



 



• presentar y discutir los resultados a una audiencia científica. 



6.10. Previsiones para el Cursado Intensivo 



A los efectos de asegurar la calidad de la propuesta educativa y el acceso a los recursos de 
infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, previendo un 
máximo de 15 maestrandos por cohorte. Éstos tendrán que concluir todas las actividades 
académicas requeridas en el lapso de dos años. A fin de asegurar que los maestrandos tengan 
la dedicación exclusiva durante esos dos años, se realizarán todas las gestiones pertinentes ante 
CONAE y otros organismos para poder conseguir becas de estudio completas. 



En este sentido también se han previsto que, al interior de los cursos y talleres, exista una 
propuesta de enseñanza con diversidad de estrategias didácticas, las cuales implican actividades 
compartidas por profesores y maestrandos, que sostienen el trabajo reflexivo, de construcción y 
co-construcción de saberes. 



6.11. Correlatividades 



Las únicas correlatividades previstas son la realización de las cinco actividades curriculares 
obligatorias del Ciclo Introductorio en el primer semestre pues son la base para los cursos 
correspondientes a cada área temática, a dictarse en los semestres posteriores. 



 



7.  Propuesta de Seguimiento Curricular 



La Maestría en Sistemas Espaciales se propone como una carrera de posgrado que será 
desarrollada en conjunto por el Instituto Gulich (CONAE-UNC) y la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales (UNC). Será una carrera de tipo académica, de modalidad presencial, con 
plan de estudios semiestructurado y duración de dos años. Tendrá su sede administrativa en el 
Instituto Gulich, físicamente ubicado en el Centro Espacial Teófilo Tabanera, no tendrá aranceles 
y será una carrera a término.  



A fin de analizar y articular los procesos formativos de las áreas temáticas con los requerimientos 
y necesidades de los maestrandos, la Comisión Académica de la Carrera nombrará uno de sus 
miembros como responsable del seguimiento curricular. En este sentido, el responsable realizará 
encuestas a los docentes, maestrandos y egresados de la carrera, teniendo siempre presente 
cuatro dimensiones: estudiantes, docentes, infraestructura y administrativa. También se realizará 
el seguimiento académico de los maestrandos, determinando las principales dificultades 
observadas, de manera de proponer mejoras continuas al proceso formativo de los mismos. Para 
ello se construirán diferentes instrumentos de seguimiento que permitan aportar información y 
datos para la mejora de la carrera. 



Los docentes serán incentivados a perfeccionarse continuamente a través de estímulos a la 
realización de pasantías en distintas instituciones, intercambios académicos, participación en 
proyectos de investigación y/o desarrollos tecnológicos, propuestas de innovación y 
presentaciones de trabajos en reuniones científicas y publicación de trabajos científicos en 
revistas internacionales con referato conjuntamente a los maestrandos. 











 



 



Además, se promoverá la realización de workshops en la temática específica de sistemas 
espaciales con participación de pares y se incentivará a los maestrandos para que presenten 
trabajos en congresos nacionales especializados. 



Asimismo, se valorará la inserción de los egresados respecto a lo laboral, su relación con la 
universidad e interés por la formación permanente, manteniendo contacto continuo con los 
profesionales a recibirse en la carrera.  



 



8.  Contenidos Mínimos 



8.1. Ciclo Introductorio al Área Espacial 



Los contenidos mínimos de los cursos introductorios se presentan a continuación: 



 
Ingeniería de Sistemas Espaciales 



Objetivos 



• Conocer los conceptos y procesos relacionados con la definición y análisis de la 
arquitectura de un sistema espacial. 



• Adquirir práctica en el modelado. 
• Entender el proceso de implementación teniendo en cuenta todas las interfaces, todas 



las potenciales interrelaciones técnicas y todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. 



Contenidos Mínimos 



Conceptos de Sistema, Sistema de Sistemas y Arquitectura de un Sistema. Proceso de 
descomposición de un sistema espacial en elementos subordinados. Ciclo de vida de un Sistema 
Espacial. Definición de objetivos de misión a partir de necesidades de usuario y derivación de 
requerimientos. Análisis funcional. Estrategias de desarrollo utilizadas en la actualidad. Nivel de 
madurez tecnológica. Verificación y validación. Integración y ensayos de sistemas espaciales.  



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar dos evaluaciones parciales 
y un examen final sobre los contenidos teóricos impartidos en aula. Para evaluar la parte práctica 
se requerirá la realización de un modelo SysML que será presentado al final del curso.  



Bibliografía 



Friedenthal y Oster, Architecting Spacecraft with SysML: A Model-based Systems Engineering 
Approach. CreateSpace, 2017. 



Incose, Systems Engineering Handbook: A Guide for System Life Cycle Processes and Activities, 
4th ed., Wiley, 2015. 



NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 



 
  











 



 



Dinámica Orbital 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos básicos de la dinámica de 
vehículos espaciales. 



• Calcular maniobras orbitales. 
• Planificar misiones espaciales preliminares. 



Contenidos Mínimos 



Leyes de Kepler. Cinemática, masa, fuerza y ley de Newton de la gravitación. Ley de movimiento 
de Newton. Movimiento relativo. Problema de dos cuerpos. Ecuaciones de movimiento en un 
referencial inercial. Ecuaciones de movimiento relativo. Momento angular. Ley de la energía. 
Órbitas circulares, elípticas, parabólicas e hiperbólicas. Sistema de referencia perifocal. 
Coeficientes de Lagrange. Tiempo de pasaje por el periapsis. Ecuación de Kepler. Sistema de 
referencia geocéntrico con ascensión-recta y declinación. Vector de estado y sistema de 
referencia geocéntrico ecuatorial. Elementos orbitales y el vector de estado. Transformación de 
coordenadas. Efectos del achatamiento terrestre. Traza sobre la Tierra. Determinación orbital 
preliminar. Perturbaciones. Maniobras orbitales impulsivas. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos grupales. 



Bibliografía 



Curtis, Orbital Mechanics for Engineering Students. 2009. 
Fernández Fritelli, Jandar Paz y Schulz, “Prediseño de misión espacial para desviar el asteroide 



Apophis de un encuentro cercano a la Tierra”, Revista de la FCEFyN, 2020. 
Vallado, Fundamentals of Astrodynamics and Applications. 2013. 
 
Operación de Sistemas Espaciales 
Objetivos 



• Comprender las características y conceptos fundamentales relativos a las operaciones 
de un sistema espacial. 



• Adquirir conocimientos generales tanto sobre el segmento terreno como el segmento de 
vuelo. 



Contenidos Mínimos 



Concepto de operaciones. Principales funciones y características del segmento de vuelo. 
Contingencias en vuelo. Fundamentos de Dinámica Orbital. Elementos Operativos de la Base de 
Datos de la Misión. Principales funciones y características de las Estaciones Terrenas. 
Principales funciones y características del Centro de Control de Misión. Fundamentos de 
planificación y planificación de actividades. Principales funciones y características de Atención al 
Usuario. Aseguramiento de las operaciones. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación de los conocimientos adquiridos por el maestrando consta de dos aspectos:  











 



 



• en la parte práctica se evaluará al maestrando en las tareas hands-on realizadas y en su 
desempeño en su grupo de trabajo, así como en la calidad de la documentación que 
genere, 



• en la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar 
los conocimientos adquiridos individualmente. 



Bibliografía 



NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 



Squibb, Boden y Larson, Cost-Effective Space Mission Operations (Space Technology). 2nd ed., 
Space Technology Series, 2006. 



 
Ambiente Espacial y sus Efectos 
Objetivos 



• Conocer todos los procesos físicos a los que es sometido un objeto en el espacio y los 
efectos en materiales y partes. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente durante el lanzamiento. El ambiente durante la operación en órbita. Aspectos 
térmicos. Radiación. Efectos en materiales de uso en el espacio. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar los 
conocimientos adquiridos individualmente por cada maestrando.  



Bibliografía 



Kleiman, Tagawa y Kimoto, Protection of Materials and Structures from the Space Environment. 
Springer, 2013. 



Pisacane, The Space Environment and Its Effects on Space Systems. 2nd ed., AIAA Education 
Series, 2016. 



Tribble, The Space Environment: Implications for Spacecraft Design. Princeton Paperback, 2003. 
 
Análisis y Modelado de Misión 



Objetivos 



• Construir criterios y herramientas para el diseño de una misión que provea una solución 
a las necesidades de potenciales usuarios de un sistema espacial. 



• Comprender y modelar dinámicamente los diversos procesos físicos que ocurren de 
manera concurrente en una misión y, a partir de los resultados obtenidos, poder escribir 
los requerimientos del sistema espacial. 



Contenidos Mínimos 



Definición de los objetivos de la misión. Identificación preliminar de los elementos constitutivos 
del sistema. Modelado dinámico de la misión. Derivación de los requisitos críticos del segmento 
de vuelo y del segmento terreno. Evaluación de la utilidad de la misión. Selección del concepto 
de la misión y dimensionamiento del sistema. 











 



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación de los conocimientos prácticos se realizará un seguimiento del maestrando en las 
tareas realizadas y en su desempeño en su grupo de trabajo así como en la calidad de la 
documentación que genere. En la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo 
objetivo será evaluar los conocimientos adquiridos individualmente. 



Bibliografía 



Cappelletti, Battistini y Malphrus, CubeSat Handbook: From Mission Design to Operations. 1st 
ed., Academic Press, 2020. 



Wertz, Everett y Puschell, Space Mission Engineering: The New SMAD. 1st ed., Microcosm 
Press, 2011. 



8.2. Ciclo Temático 



El ciclo temático está compuesto por materias optativas orientadas a proveer los contenidos 
científicos y técnicos que son imprescindibles para tener un conocimiento de experto en alguna 
de las siguientes áreas temáticas: 



• Aviónica (Tabla 4).  
• Informática (Tabla 5). 
• Mecánica (Tabla 6). 
• Sensado Remoto (Tabla 7). 



 
Tabla 4. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Aviónica 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Antenas y Propagación 
de Ondas Curso 30 10 40 60 3,3 



1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 



Curso 25 15 40 60 3,3 



2do Comunicaciones 
Ópticas Curso  20 20 40 60 3,3 



2do Comunicaciones 
Satelitales Curso  20 20 40 60 3,3 



2do Criptografía Curso  20 20 40 60 3,3 
1er Gestión de Potencia Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 



Curso 20 20 40 60 3,3 



2do Seguridad en Redes Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Métodos Avanzados 
para RF Curso 15 25 40 60 3,3 



2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 











 



 



Tabla 5. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Informática 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Aprendizaje Automático Curso 20 20 40 60 3,3 
1er Ingeniería de Software Curso 20 20 40 60 3,3 
2do Sistemas Ciberfísicos Curso  25 15 40  70 3,7 



2do Computación Científica 
de Alta Performance Curso  20 20 40  60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Sistemas de Control 
Inteligente Curso  20 20 40  70 3,7 



1er Sistemas Embebidos Curso 25 15 40 70 3,7 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 
Tabla 6. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Mecánica 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Análisis y Diseño 
Estructural Curso 30 10 40 40 2,7 



1er 
Análisis Computacional 
de Estructuras 
Espaciales 



Curso  30 10 40  40 2,7 



1er 
Mecánica de Fluidos 
para Sistemas 
Espaciales 



Curso  30 10 40  60 3,3 



1er Métodos Numéricos en 
Fluidos Curso  25 15 40  40 2,7  



2do Dinámica de Gases 
Computacional Curso 30 10 40 60 3,3 



2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 



Tabla 7. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Sensado Remoto 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



2do Análisis y Diseño 
Térmico Curso 30 10 40 40 2,7 



2do Detectores Ópticos Curso 20 20 40 60 3,3 











 



 



1er Electrónica para 
Instrumentos Satelitales Curso  20 20 40  80 4 



1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 



Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40  60 3,3 



1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 



Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



2do Sistemas Ópticos Curso 25 15 40 60 3,3 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 



Las actividades curriculares dentro del ciclo temático incluyen el cumplimiento de al menos 240 
horas (por ejemplo 6 cursos de 40 horas) de clases en cursos regulares optativos relacionados 
a las áreas de estudio. Además, los maestrandos serán orientados por la Comisión Académica 
a elegir cursos optativos para complementar los conocimientos de la temática elegida acorde a 
los objetivos de su Tesis de Maestría. La Comisión Académica tiene a su cargo ofrecer a partir 
del segundo semestre solamente los cursos que correspondan a alcanzar el perfil académico 
que se propone para la cohorte en curso. 



Los contenidos mínimos de las materias ofrecidas en este ciclo se presentan a continuación: 



 
Antenas y Propagación de Ondas (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar con criterio los métodos de análisis de distintos tipos de antenas y diseño, 
especialmente las utilizadas en comunicaciones de datos, video y voz. 



Contenidos Mínimos 



Ecuaciones de Maxwell. Potenciales retardados. Antena isotrópica. Radiación desde un 
elemento infinitesimal de corriente. Dipolo y monopolo cortos. Dipolos y monopolo con 
distribución sinusoidal de corriente. Parámetros de las antenas. Antena próximo a un plano 
conductor. Arreglo de antenas con elementos isotrópico. Arreglo de antenas con elementos 
dipolo λ/2. Síntesis de arreglo de antenas. Antenas de banda ancha. Antenas de apertura. 
Antenas Horn. Antenas Microstrip. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



ARRL, The ARRL Antenna Book for Radio Communications. ARRL Inc y ARRL, 2019. 
Balanis. Antenna Theory: Analysis and Design. 4th ed., John Wiley & Sons, 2016. 
Kraus, Antennas and Wave Propagation. 5th ed., 2019. 











 



 



Volakis, Antenna Handbook. 2018. 
 
Comunicaciones de Datos y Gestión Informática (curso optativo) 
Objetivos 



• Aplicar el modelo OSI para el desarrollo, análisis y síntesis de redes de datos. 
• Analizar y evaluar los últimos avances tecnológicos en materia de redes de datos; 



protocolos de ruteo, transporte, seguridad en redes, servicios TCP/IP, administración de 
Redes (SNMP), correo electrónico (SMTP y MIME), WEB ( http).  



Contenidos Mínimos 



Redes de Área Local. Redes Inalámbricas. La Capa de Red. La Capa de Transporte. Seguridad 
en Redes. Aplicaciones distribuidas. Modelos de Sistemas. Comunicación entre procesos. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Chou, Mastering Python Networking. Packt Publishing - ebooks Accoun, 2017. 
Howser, Computer Networks and the Internet. Springer, 2020. 
Kurose y Ross, Computer Networking - A Top-Down Approach. Pearson London, UK, 2020. 
 
Comunicaciones Ópticas (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar las fibras ópticas (f.o.) comprendiendo instalación y condiciones de aplicación. 
• Seleccionar canales y redes de f.o. para diversas necesidades de comunicaciones. 
• Diseñar las redes, incluyendo interfaces y ajustada a las recomendaciones UIT. 
• Realizar propuestas coherentes sobre innovaciones al respecto de canales de f.o. 



Contenidos Mínimos 



Sistemas de f.o. La luz y sus cualidades. Optoelectrónica aplicada en redes de f.o. Las f.o. 
Modulación de la luz y transmisiones. Componentes de redes de f.o. Recomendaciones de la 
UIT. Mediciones en redes de f.o. Aplicaciones espaciales. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Agrawal, Fiber-Optic Communication Systems. 2021. 
Kumar y Deen, Fiber Optic Communications: Fundamentals and Applications. 2014. 
Normas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Revistas especializadas de Alcatel y Optiwave. 
Rongqing Hu, Introduction to Fiber-Optic Communications. 2019. 
 
  











 



 



Comunicaciones Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, sintonizar sistemas de comunicaciones satelitales. 
• Establecer relaciones entre las frecuencias (bandas) y sus usos. 
• Tomar decisiones sobre la elección de antenas y conocer sus cualidades. 
• Comprender mediante casos el sistema de modulación usado en comunicaciones 



satelitales y su comportamiento en relación al ruido. 
Contenidos Mínimos 



Comunicaciones Satelitales, órbitas. Estructura Interna del Satélite. Subsistemas. Reflector 
Parabólico, ancho de banda. Modulación de Portadora - Ancho de Banda de Portadora. 
Ejemplos, casos. – Balance del Enlace. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Fraire, “Diseño de plan de contactos para redes satelitales tolerantes a disrupciones”. Tesis de 
Maestría, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina, 2015. 



Madoery, Fraire y Finochietto, “Congestion management techniques for disruption tolerant 
satellite networks”. Int. Journal of Satellite Communications and Networking, 36(2), 2017. 



Roddy, Satellite Communications. 4th ed., McGraw Hill, 2006. 
 
Criptografía (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos centrales de la criptografía y 
vincularlos con los métodos tradicionales utilizados en la historia de las comunicaciones 
y su impacto actual en los sistemas informáticos. 



• Introducirse en los principios de la Ciencia de la Criptología. 
• Ubicar a la Criptografía como una parte esencial en el mosaico de la Seguridad 



Informática, teniendo como criterios centrales los estándares internacionales. 
Contenidos Mínimos 



Historia. Seguridad de la información y criptografía. Terminología y conceptos básicos. Sistemas 
criptográficos simples (corrimiento, substitución, afín, Vigénere, Hill, permutación, de flujo) y su 
criptoanálisis. La teoría de Shannon. Secreto perfecto. Propiedades. Métodos simétricos. El Data 
Encryption Standard (DES). Cifradores de flujo y bloques. Modos de operación. Idea del 
criptoanálisis diferencial Y Criptoanálisis Lineal. El Advanced Encryption Standard (Rjindael). 
Confusión y difusión. Funciones de Hash. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



CrypTool; https://www.cryptool.org/en/ct1/ 











 



 



Menezes, Van Oorschot y Vanstone, Handbook of Applied Cryptography (Discrete Mathematics 
and Its Applications). CRC Press, 1997. 



Schneier, Applied Cryptography: Protocols, Algorithms and Source Code in C. Wiley and Sohn, 
2015. 



Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 



Stinson, Cryptography, Theory and Practice. CRC Press, 2018. 
 
Gestión de Potencia (curso optativo) 
Objetivos 



• Adquirir las bases teórico-prácticas necesarias para realizar el análisis y diseño del 
subsistema de Gestión de Potencia Eléctrica, cumpliendo los objetivos funcionales y de 
performance definidos por la misión. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente espacial asociado y su influencia en el subsistema de potencia. Identificación y 
verificación de requerimientos del subsistema de potencia. Selección y dimensionamiento del 
Sistema de Generación de Potencia. Selección y dimensionamiento del Sistema de 
Almacenamiento. Selección y dimensionamiento del Sistema de Regulación y Control.  
Modalidad de Evaluación 



La evaluación de desempeño se realizará a través del seguimiento de las actividades prácticas 
en reuniones previamente dispuestas por los docentes del curso y por medio de un cuestionario 
tipo multiple choice. Los maestrandos deberán aprobar las siguientes instancias: evaluación de 
desempeño durante las actividades prácticas, evaluación del Informe de actividades prácticas y 
examen final.  
Bibliografía 



Larson, Space Mission Analysis and Design. Springer, 2013. 
Mitchell, Space Power Systems. 4th ed., 2018. 
 
Procesamiento Base de Imágenes Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Adquirir los conocimientos básicos sobre los procesos involucrados en la teledetección 
satelital que dan lugar a una imagen satelital calibrada. 



• Identificar y apropiarse de los fundamentos sobre procesamientos básicos de imágenes 
y aplicarlos mediante scripts de procesamiento desarrollados ellos, a partir de imágenes 
satelitales calibradas. 



Contenidos Mínimos 



Elementos básicos de la teledetección espacial. Sensores espaciales. La señal recibida por el 
sensor. Procesamiento básico de la información espacial usando algoritmos de código abierto. 
Técnicas de procesamiento avanzado de la información espacial. Aplicaciones de la información 
espacial. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que entregar al final del curso las guías 
de problemas resueltas, responder un cuestionario de opción múltiple sobre conceptos teóricos 











 



 



y elaborar un práctico especial, que luego deberá exponer a los docentes y demás participantes 
del curso.  



Bibliografía 



Chuvieco, Teledetección Ambiental. Ariel, 2010. 
González y Woods, Digital Image Processing. Pearson, 2018. 
Rees, Physical Principles of Remote Sensing. Cambridge University Press, 2012. 
 
Procesamiento de Señales en Tiempo Discreto (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar sistemas digitales para el procesamiento de señales en tiempo discreto para la 
implementación de filtros digitales en problemas pertinentes a la ingeniería de sistemas 
espaciales. 



Contenidos Mínimos 



Señales y sistemas en tiempo discreto. Muestreo de señales en tiempo continuo. Análisis en el 
dominio transformado de sistemas lineales e invariantes en tiempo discreto. Estructuras de 
sistemas en tiempo discreto. Técnicas de diseño de filtros digitales. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 



Kamen, Heck y Schaefer, Fundamentals of Signals and Systems Using the Web and Matlab. 
Prentice Hall, 2013. 



Oppenheim y Schafer, Discrete-Time Signal Processing. 3rd ed., Prentice-Hall Signal Processing 
Series, 2009. 



 
Seguridad en Redes (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar con criterio los métodos para establecer estrategias de seguridad especialmente 
en redes de comunicaciones. 



Contenidos Mínimos 



La necesidad de servicios de seguridad en las redes actuales. Criptoalgorítmos clásicos. 
Criptoalgoritmos de clave pública. Servicios de seguridad. Firma digital. Digital Signature 
Standard – DSS. Integridad de datos y autenticación. Administración de claves. Estándares 
criptográficos y protocolos seguros para Internet. Criptografía cuántica y computación cuántica. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



CCNA Cybersecurity Operations Companion Guide. Cisco Press, 2018. 











 



 



Santos y Stuppi, CCNA Security 210-260 Pearson Certify Course and Textbook Bundle. Cisco 
Press, 2017. 



Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 



Stallings, Network Security Essentials: Applications and Standards. 6th ed., Pearson, 2017. 
 
Métodos Avanzados para RF (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender las funcionalidades de RF y de las métricas de desempeño de bloques 
digitales/analógicos, entendiendo las oportunidades y desafíos que supone un mayor 
empleo de procesamiento digital de señal para implementar o mejorar las funcionalidades 
de la etapa de RF.  



• Integrar componentes de software y hardware en sistemas complejos de comunicaciones.  
• Manejar herramientas de diseño de software y hardware.  
• Evaluar desempeños e implementar componentes de procesamiento de señales. 



Contenidos Mínimos 



Plataformas de radio definidas por software. Señales y análisis de espectro. Arquitectura de 
receptores. Principios de detección y estimación. Detección en tiempo continuo. Modulaciones 
digitales BPSK, QPSK, GFSK. Procesamiento digital de señales para aplicaciones de radar. 
Sincronización. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 



Collins, Software Defined Radio for Engineers. Artech House, 2018.  
Farhang-Boroujeny, Signal Processing Techniques for Software Radios. 2nd ed., 2010.  
 
Aprendizaje Automático (curso optativo) 
Objetivos 



• Seleccionar y evaluar los principales modelos y algoritmos teóricos y prácticos del 
aprendizaje automático con el fin de realizar diseños para la resolución de problemas de 
sistemas aeroespaciales. 



Contenidos Mínimos 



Teoría de probabilidad y estadística. Almacenamiento y estructura de datos. Abstracción. 
Generalización. Evaluación. Aprendizaje supervisado y no supervisado. Preprocesamiento y 
generación de características. Regresión y clasificación lineal. Máquinas de soporte Vectorial. 
Redes Neuronales Feedforward. Redes Neuronales Competitivas. Aplicaciones a la predicción y 
al control: Modelos de series temporales, Modelos dinámicos de procesos, Esquemas de 
predicción y control. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 











 



 



Bibliografía 



Aggarwal, Neural Networks and Deep Learning. Springer, 2018. 
Géron, Hands-on Machine Learning with Scikit-Learn and TensorFlow: concepts, tools, and 



techniques to build intelligent systems. O'Reilly Media, Inc., 2017. 
Hauck, Scikit-learn Cookbook. Packt Publishing Ltd., 2014. 
 
Ingeniería de Software (curso optativo) 
Objetivos 



• Evaluar, gestionar, planificar y controlar proyectos de software según diferentes modelos 
de proceso de desarrollo, su calidad tanto en aspectos del producto resultante como en 
la gestión. 



Contenidos Mínimos 



Requerimientos e Ingeniería de Requerimientos. Producto y procesos de la ingeniería de 
Requerimientos. Elicitación de Requerimientos, léxico extendido del lenguaje. Especificación de 
requerimientos, Validación de Requerimientos. Gestión de Requerimientos, Requerimientos 
ágiles. Conceptos de frameworks. Arquitecturas Web. Tests de usabilidad. Temas avanzados de 
Ingeniería de Software. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Dick, Hull y Jackson, Requirements Engineering. 4th ed., Springer, 2017. 
Ingenio, Software Architect's Handbook. Packt Publishing, 2018. 
Sommerville, Engineering Software Products: An Introduction to Modern Software Engineering. 



10th ed., Pearson, 2019. 
 
Sistemas Ciberfísicos (curso optativo) 
Objetivos 



• Modelar, razonar y diseñar sistemas compuestos por computación, comunicación y 
control para crear sistemas inteligentes y autónomos en un complejo medioambiente 
físico, como: aviónica, software naves espaciales, aeronaves comerciales y los sistemas 
de aeronaves no tripuladas (UAS), entre otros. 



Contenidos Mínimos 



Modelización multiparadigma para sistemas ciberfísicos. Gráficos de enlace: Un marco unificador 
para el modelado de sistemas físicos. Modelica: Modelado de sistemas físicos basado en 
ecuaciones y orientado a objetos. Diagramas de bloques causales: Una familia de lenguajes para 
el modelado causal de sistemas ciberfísicos. DEVS: Modelización y simulación de eventos 
discretos para el análisis del rendimiento de recursos limitados. Statecharts: Un Formalismo para 
Modelar, Simular y Sintetizar Sistemas Reactivos y Autónomos, Reactivos y Autónomos. Redes 
de Petri: un lenguaje formal para especificar y verificar sistemas de eventos no deterministas 
concurrentes. 



  











 



 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Carreira, Amaral y Vangheluwe, Foundations of Multi-Paradigm Modelling for Cyber-Physical 
Systems. Springer Nature, 2020. 



Kravets, Bolshakov y Shcherbakov, Cyber-physical Systems: Industry 4.0 Challenges. Springer, 
2020. 



Towaha, Building Smart Drones with ESP8266 and Arduino: Build exciting drones by leveraging 
the capabilities of Arduino and ESP8266. Packt Publishing Ltd., 2018. 



 
Computación Científica de Alta Performance (curso optativo) 
Objetivos 



• Realizar diseño e implementar programas paralelos con alta performance haciendo uso 
de metodologías, técnicas y herramientas informáticas.  



• Modelar, implementar y evaluar programas: centralizados para la programación 
multiproceso de memoria compartida en múltiples plataformas basados en hilos 
(OpenMP), distribuidos basados en la interfaz de paso de mensajes (MPI), y programas 
híbridos (MPI/OpenMP/ACC/GPU). 



Contenidos Mínimos 



Sistemas paralelos. Fundamentos de optimización de código. Programación de 
multiprocesadores de núcleo y memoria compartida. Uso de OpenMP (sistemas multinúcleo). 
Procesos y mensajería de MPI (sistemas distribuidos). OpenCL para procesadores gráficos 
masivamente paralelos. Técnicas de explotación de sistemas híbridos. Proyectos de 
computación paralela. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Chandrasekaran y Juckeland, OpenACC for Programmers: Concepts and Strategies. Addison-
Wesley Professional, 2017. 



Eijkhout, Parallel Programming in MPI and OpenMP. www.lulu.com, 2015. 
Trobec, Slivnik, Bulic y Robic, Introduction to Parallel Computing from Algorithms to Programming 



on State-of-the-Art Platforms. Springer, 2018. 
 
Sistemas de Control Inteligente (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar sistemas de control automático para resolver problemas relacionados al análisis 
de casos en ingeniería de sistemas espaciales. 



• Implementar estrategias de inteligencia artificial y aprendizaje automático para dar 
soporte a la sintetización del sistema de control en sistemas de tiempo real. 



  











 



 



Contenidos Mínimos 



Marco de referencia, estado del arte y desafíos en el marco de los sistemas espaciales. Diseño 
Clásico y Moderno de sistemas de control automáticos. Redes Neuronales, directas y núcleos 
para clasificación, regresión y modelado. Aplicaciones de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático en el diseño de controladores y modelado de sistemas reales, incluyendo el control 
de actitud de naves para satélites y lanzadores. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 



Bishop, Pattern Recognition and Machine Learning. Springer, 2006. 
Brockwell y Davis, Introduction to Time Series and Forecasting. Springer Texts in Statistics, 2016. 
Ogata, Ingeniería de Control Moderna. 5ta ed., Pearson, 2010. 
 
Sistemas Embebidos (curso optativo) 
Objetivos 



• Modelar, razonar y diseñar sistemas embebidos en tiempo real. 
• Modelar, razonar y diseñar los componentes de hardware embebido, contemplando las 



características fundamentales de los sistemas operativos en tiempo real, algoritmos de 
programación de tareas en tiempo real bien conocidos, y protocolos de control de acceso 
a recursos utilizados.  



• Reconocer distintos enfoques formales para el diseño, el modelado y el análisis de 
sistemas embebidos en tiempo real. 



• Desarrollar software en tiempo real, respetando las técnicas y habilidades de la 
programación concurrente y la implementación de tareas.  



Contenidos Mínimos 



Sistemas embebidos de tiempo real. Componentes de hardware. Sistemas operativos de tiempo 
real. Programación de tareas. Compartición de recursos y control de acceso. Máquinas de estado 
finito. Máquinas de estado UML. Redes de Petri temporizadas. Comprobación de modelos. 
Herramientas. Aplicaciones. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Gomaa, Real-Time Software Design for Embedded Systems. Cambridge University Press, 2016. 
Micolini, Ventre y Ludemann, “Methodology for design and development of Embedded and 



Reactive Systems Based on Petri Nets”. 2018 IEEE Biennial Congress of Argentina 
(ARGENCON) IEEE, 1-7, 2018. 



Wang, Embedded Real-Time Operating Systems. Embedded and Real-Time Operating Systems. 
Springer, 2017. 



 
  











 



 



Materiales Espaciales y Procesos (curso optativo) 
Objetivos 



• Desarrollar competencias para el desarrollo del segmento de vuelo de un sistema 
espacial.  



• Seleccionar y aplicar materiales y procesos que hayan sido utilizados con éxito en 
programas espaciales. 



• Entender las restricciones prácticas, los sistemas de aseguramiento de producto y las 
exigencias que a los materiales somete el entorno espacial. 



Contenidos Mínimos 



Fundamentos de la ciencia de los materiales. Materiales para aplicaciones espaciales. Materiales 
compuestos. Procesos. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 



Bibliografía 



Dunn, Materials and Processes for Spacecraft and High Reliability Applications. Springer, 2016. 
ECSS-Q-70 Discipline Documents: Materials, mechanical parts and processes. ECSS, 2019. 
ESA, Structural Materials Handbook. ECSS-E-HB-32-20 Partes 1 a 8, ESA, 2011. 
 
Análisis y Diseño Estructural (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos fundamentales del análisis y 
diseño de estructuras espaciales. 



• Establecer el tipo de solicitaciones que inciden en la estructura y efectuar un análisis 
preliminar de diseño de la estructura. 



Contenidos Mínimos 



Conceptos de tensión y deformación, origen mecánico y térmico de las mismas. Comportamiento 
constitutivo de los materiales y su resistencia bajo solicitaciones generales. Tipos de 
solicitaciones en estructuras de aplicación aeroespacial. Análisis de elementos prismáticos 
(vigas) y laminares (placas), evaluación de esfuerzos en los mismos. Construcciones especiales, 
elementos estructurales tipo sándwich. Inestabilidad de los componentes estructurales en 
compresión. Conceptos de dinámica estructural. Estudio de sistemas con múltiples grados de 
libertad, efectos de vibraciones según su origen: armónicas y estocásticas. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 
Bibliografía 



Bauchau y Craig, Structural Analysis: with applications to aerospace structures. Springer, 2009. 
Megson, Aircraft Structures for Engineering Students. 6th ed., Butterworth-Heinemann, 2017. 
Wikjer, Mechanical Vibration in Spacecraft Design. Springer, 2004. 
 











 



 



Análisis Computacional de Estructuras Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 



• Aplicar herramientas de simulación computacional para el análisis y diseño de estructuras 
espaciales. 



• Establecer el método más adecuado de verificación y la definición de las solicitaciones a 
las que se verá sometido y efectuar un acercamiento a la respuesta de la estructura para 
los ensayos de verificación. 



Contenidos Mínimos 



Métodos computacionales y su aplicación al análisis estructural. Aproximación numérica de 
elementos estructurales típicos (vigas y placas) considerando materiales homogéneos y 
componentes definidos por láminas (compuestos y sandwichs). Estructuras espaciales, función, 
conceptos de diseño y resistencia. Verificación numérica de estructuras espaciales y 
solicitaciones sobre las mismas. Análisis computacional de modelos estructurales para emular 
ensayos de verificación y validación del diseño. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 



Bibliografía 



Abdelal, Abuelfoutouh y Gad, Finite Element Analysis for Satellite Structures: Applications to 
Their Design, Manufacture and Testing. Springer, 2013. 



Wijker, Random Vibrations in Spacecraft Structures Design. Springer, 2009. 
Wijker, Spacecraft Structures. Springer, 2008. 
 
Mecánica de Fluidos para Sistemas Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 



• Dominar los conceptos físicos básicos, la estructura teórica y los métodos analíticos que 
son necesarios para describir el movimiento de los fluidos. 



Contenidos Mínimos 



Cinemática. Tensores en fluidos. Ecuaciones constitutivas. Fluidos newtonianos y no 
newtonianos. Ecuaciones de conservación. Flujos laminares. Capa Límite. Transporte de 
escalares. Estabilidad de flujos. Turbulencia. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 



Aref et al., “Frontiers of chaotic advection”. Rev. Mod. Phys., Vol.89, 025007, 2017. 
Pope, Turbulent Flows. Cambridge University Press, 2015. 
White, Viscous Fluid Flow. McGraw-Hill, 2006. 
 
  











 



 



Métodos Numéricos en Fluidos (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender los aspectos fundamentales de la discretización numérica en problemas de 
Mecánica de Fluidos. 



• Identificar las principales características de los esquemas numéricos utilizados en 
Dinámica de Fluidos Computacional. 



Contenidos Mínimos 



Modelación numérica en problemas de ingeniería. Ecuaciones diferenciales hiperbólicas, 
parabólicas y elípticas. Discretización numérica de ecuaciones en derivadas parciales. 
Consistencia, estabilidad y convergencia. Condición CFL. Integración temporal. Residuos 
ponderados. Elementos Finitos. Volúmenes finitos. Acoplamiento presión velocidad. Esquemas 
basados en presión. Interpolación de Rhie Chow. Condiciones de contorno. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 



Hirsch, Numerical Computation of Internal and External Flow, Vol. 1: Fundamental of 
Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Elsevier, 2007. 



Krause, Dinámica de Fluidos Computacional, Apuntes de la Cátedra. FCEFyN, UNC, 2020. 
Moukalled, Mangani y Darwish, The Finite Volume Method in Computational Fluid Dynamics. An 



Advanced Introduction with OpenFOAM and MATLAB. Springer- Verlag, 2016. 
Versteeg y Malalasekera, An Introduction to Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Pearson 



Education Limited, 2007. 
 
Dinámica de Gases Computacional (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender y aplicar los fundamentos y los métodos de discretización numérica para 
flujos compresibles empleados por algoritmos modernos de CFD. 



Contenidos Mínimos 



Ecuaciones de gobierno de la dinámica de gases. Nociones de sistemas hiperbólicos. El 
problema de Riemann. Métodos básicos avanzados en dinámica de gases. Métodos numéricos 
avanzados en dinámica de gases. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cuatro trabajos 
prácticos en los plazos a determinar y un coloquio integrador y/o examen final teórico-práctico. 
Bibliografía 



Pulliam y Zingg, Fundamental Algorithms in Computational Fluid Dynamics. Springer, 2014. 
Toro, Riemann Solvers and Numerical Methods for Fluid Dynamics. 3rd ed., Springer, 2009. 
 
  











 



 



Análisis y Diseño Térmico (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las bases teóricas y prácticas necesarias para 
realizar el análisis y diseño del Control Térmico de una nave espacial, cumpliendo los 
objetivos funcionales y de performance definidos por la misión. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente espacial asociado y su influencia térmica. Ecuación de balance térmico. Programas 
de cálculo térmico. Hardware para el control térmico. Desarrollo de subsistema de control 
térmico. Medición de propiedades termo-ópticas. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 



Donabedian, Spacecraft Thermal Control Handbook. AIAA, 2013. 
Messeguer, Spacecraft Thermal Control. Woodhead Pub., 2012. 
 
Detectores Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse del funcionamiento de los distintos tipos de 
detectores ópticos actualmente utilizados en el rango visible e infrarrojo del espectro 
electromagnético.  



• Comprender las características particulares de cada tipo de detector, sus ventajas y 
desventajas comparativas. 



• Elegir el detector con el mejor desempeño según los requerimientos y características de 
cada aplicación particular.  



• Iniciarse en el diseño e implementación de cámaras de teleobservación. 
Contenidos Mínimos 



Efecto fotoeléctrico y el diodo como detector de fotones. Dispositivos de carga acoplada (CCD). 
Dispositivos CMOS. Ruidos y figuras de mérito típicas en dispositivos CCD y CMOS. Tipos de 
fotodetectores y circuitos asociados en dispositivos CCD y CMOS. Conceptos de Radiometría. 
Radiación del cuerpo negro. Detectores de radiación infrarroja. Ruido en detectores infrarrojos. 
Detectores fotovoltaicos de HgCdTe. Detectores de pozo cuántico (QWIP). Micro bolómetros.  
Modalidad de Evaluación 



Se realizan prácticas de laboratorios con evaluación. Previo al examen final los maestrandos 
deben hacer una presentación sobre un laboratorio integrador. Finalmente se toma un examen 
tipo take-home con una tarea que debe ser subida a la plataforma virtual, previo a la exposición 
oral final. 



Bibliografía 



Daniels, Field Guide to Infrared Systems, Detectors, and FPAs. 2nd ed., SPIE, 2010. 
Janesick, Scientific Charge-Coupled Devices. SPIE, 2001. 
Joseph, Taylor y Francis, Building Earth Observation Cameras. 2015. 
 











 



 



Electrónica para Instrumentos Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, analizar y espacializar toda la cadena de circuitos y sistemas electrónicos 
(incluyendo su hardware y su software), desde los sensores y actuadores hasta las 
unidades de procesamiento y transmisión de datos.  



Contenidos Mínimos 



Unidades para procesamiento y transmisión de la información. Microprocesadores y 
Microcontroladores de Código abierto. Sistemas Operativos de Tiempo real de código abierto. 
Etapas de adquisición, almacenamiento y transmisión de datos. FPGAs libres. Herramientas de 
desarrollo de Código abierto. Ecosistemas de desarrollo de microelectrónica digital de código 
abierto. Cadenas de acondicionamiento de señales de entrada y salida.  Ecosistemas de 
desarrollo de microelectrónica analógica de código abierto. Métricas de performance, robustez y 
escalabilidad de sistemas. Confiabilidad, Disponibilidad, Degradación paulatina, escalabilidad 
ascendente on line y off line. Espacialización de partes, componentes, módulos y sistemas. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido. Los 
maestrandos deberán aprobar en tiempo y forma dichas evaluaciones. Al finalizar los 
maestrandos que hayan aprobado todas las evaluaciones previas, presentarán un trabajo 
integrador que será evaluado de forma oral. 
Bibliografía 



Erciyes, Distributed Real-Time Systems: Theory and Practice. Springer International Publishing, 
2019. 



Henessy, Patterson y Kaufmann, Computer Architecture: A Quantitative Approach. 6th ed., 2017. 
Patterson, Waterman y Canyon, Guía Práctica de RISC-V el Atlas de una Arquitectura. 2018. 
Zeidman, Designing with FPGAs and CPLDs. 1st ed., CRC Press, 2017. 
 
Sistemas Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, especificar, integrar y ensayar arreglos ópticos de sistemas espaciales.  
• Conocer las diferentes arquitecturas de arreglos ópticos utilizados en misiones satelitales. 
• Diseñar, construir, ensayar y calificar un sistema óptico de aplicación espacial a partir de 



un conjunto de requisitos de ciencia. 



Contenidos Mínimos 



Óptica geométrica y teoría de aberraciones. Materiales ópticos. Técnicas y herramientas de 
diseño óptico. Formas refractivas básicas con sus alcances y sus fundamentos. Interpretación, 
redacción, elaboración de especificaciones. Evaluación de sistemas ópticos. Tolerancia y 
viabilidad. Análisis para la fabricación. Cámaras y calibración. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
  











 



 



Bibliografía 



Malacara-Hernández, D. y Malacara-Hernández, Z., Handbook of Optical Design. 3rd ed., CRC 
Press, 2013. 



Saleh y Teich, Fundamentals of photonics. 3rd ed., John Wiley & sons, 2019. 
 
Además, de las aquí mencionadas, la propuesta formativa de la maestría contempla poder 
ofrecer materias optativas de 40 horas para profundizar el área del conocimiento elegida para 
desarrollar la Tesis actualizándose la propuesta de cursos optativos. Entre las opciones están: 
Propulsión; Control de actitud; Materiales compuestos; Reingreso atmosférico; Vibraciones; 
Aerodinámica; Planning; Redes activas y pasivas; nuevas tecnologías, etc. 



8.3. Ciclo de Integración 



Es posible, a sugerencia del Director de Tesis y con aval de la Comisión Académica de la Carrera, 
sustituir alguno de los cursos optativos del ciclo de integración por un curso acorde a los objetivos 
de su Tesis de Maestría. 



 
Metodología de la Investigación 



Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las metodologías y técnicas de investigación 
utilizadas en diversas disciplinas científicas.  



• Iniciar la elaboración de un proyecto de investigación y, posterior, tesis de la maestría. 



Contenidos Mínimos 



Qué es la investigación. Investigación científica y desarrollo tecnológico. Identificación del tema 
y formulación del problema de investigación. Los antecedentes de investigación y el estado de 
arte. Formulación de las preguntas, los objetivos y las hipótesis de investigación. La relación 
entre la ontología, las teorías y los conceptos. Tipos de estudio y metodologías de investigación. 
Causalidad e inferencia. Método comparativo y selección de casos. Estudio de caso y 
mecanismos causales. Estrategias de triangulación. Utilizando y creando data 
cualitativa/cuantitativa. El proceso de diseño y organización del proyecto de investigación. 
Elaboración de Informes Técnicos. Elaboración de la Tesis. Presentación de Proyectos de 
Investigación de los estudiantes. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido, que 
deberán ser aprobados en tiempo y forma. Al finalizar, los maestrandos que hayan aprobado 
todas las evaluaciones previas presentarán el proyecto de investigación que será evaluado de 
forma oral. 



Bibliografía 



Bunge e Imagraf, La Ciencia, su Método y su Filosofía. 2013. 
García Córdoba, La Tesis y el Trabajo de Tesis. Limusa, 2015. 
Hernández Sampieri y Fernández Collado, Metodología de la investigación. 6ta ed., Mc Graw 



Hill, 2014. 











 



 



 
Integración y Ensayos (curso optativo) 



Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las características, los procesos y los métodos 
asociados a la Integración y Ensayos de Sistemas Espaciales. 



• Participar, planificar y/o dirigir una campaña de Integración y Ensayos, tanto a nivel 
sistema como a nivel subsistema o componente. 



Contenidos Mínimos 



Los procesos de integración y ensayos. Salas de integración y ensayos. Montaje e Integración. 
Campañas de ensayos. Ensayos mecánicos y estructurales. Ensayos térmicos. Ensayos de 
compatibilidad electromagnética. Ensayos funcionales eléctricos. 



Modalidad de Evaluación 



La aprobación del curso estará basada en los resultados de su evaluación formativa 
complementados por la exposición final de sus trabajos ante los docentes que definirán su 
calificación, para la cual tomarán en cuenta las evaluaciones previas, la calidad de la 
presentación final, la calidad de la documentación generada y las respuestas brindadas. 



Bibliografía 



DeJesus, Integration and Environmental Qualification Testing of Spacecraft Structures. Amazon, 
2009. 



NASA, Design, Verification/Validation and Operations Principles for Flight Systems, JPL D-17868 
rev. 3, NASA, 2006. 



NASA, General Environmental Verification Standard, GSFC-STD 7000, NASA, 2019. 
 
Aseguramiento de Misión (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar y conceptualizar los principios y prácticas necesarias para llevar adelante el 
proceso de Seguridad y Aseguramiento de Misiones Espaciales.  



• Conocer las principales herramientas que se requieren para la administración eficiente de 
la calidad y seguridad de las Misiones Espaciales. 



Contenidos Mínimos 



Las disciplinas del aseguramiento. Confiabilidad. Gestión de partes electrónicas, eléctricas y 
electromecánicas. Procesos de selección y calificación. Materiales y procesos. Criterios básicos 
de selección, calificación y control. Ingeniería de requisitos ambientales. Conceptos de 
workmanship. Contaminación. Aseguramiento de calidad en misiones espaciales. Seguridad de 
misiones satelitales.  



Modalidad de Evaluación 



El curso tiene clases teóricas y prácticas de resolución de problemas y/o desarrollo de 
aplicaciones. Se toma un examen final al final de la materia.  



  











 



 



Bibliografía 



NASA-HDBK-8739.18, NASA Handbook: Procedural Handbook for NASA Program and Project 
Management of Problems, Nonconformances, and Anomalies, 2008. 



NASA JPL-D-17868 (REV.1), JPL Guideline: Design, Verification/Validation and Operations 
Principles for Flight Systems, 2010. 



 



9.  Cuerpo Académico 



9.1. Gestión Académica de la Carrera 



Como se mencionó anteriormente, el IG nace de la alianza entre la CONAE y la UNC, formalizado 
en el convenio de creación (RHCS N° 56/1997) y el Estatuto (RHCS N.º 62/2019). Como se 
estipula en estos documentos, el IG funciona como un instituto dependiente del Rectorado de la 
UNC y de la Unidad de Formación Superior de CONAE. Esta alianza se ve reflejada en el Consejo 
Académico del IG, cuyos miembros representan ambas instituciones (dos consejeros 
académicos titulares en representación de CONAE y dos consejeros titulares en representación 
de la UNC). 



Esta maestría en particular será dictada en conjunto por parte del IG y de la FCEFyN, en total 
acuerdo con la normativa aplicable a ambas reparticiones. Para ello se prevé la escritura de un 
Plan de Estudios y un Reglamento de Maestría que sea aprobado tanto por el IG y la FCEFyN 
como por el Honorable Consejo Superior (HCS) de la UNC, previamente a ser presentado a 
CONEAU.  



Este reglamento establecerá que el gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una 
Comisión Académica de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos 
miembros suplentes. La conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos 
miembros titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados 
por resolución del Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros 
titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del 
Consejo Académico (CA) del IG. 



La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 



Todos los miembros durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, excepto el 
Director que podrá ser reelegido solamente por un único período. 



9.2. Cuerpo Docente 



El cuerpo docente previsto para esta Maestría presenta una gran experiencia en la formación 
académica de profesionales y en la relación con otros centros de investigación a nivel nacional 
e internacional. Los docentes, tanto de la UNC como de la CONAE, participan activamente en 











 



 



proyectos de investigación y desarrollo tecnológico directamente vinculados con la actividad 
espacial. Todos los docentes poseen título de posgrado (la mayoría de doctorado) y varios de 
ellos dirigen proyectos financiados por CONICET, MCyT Córdoba, FONCyT, CONAE, FFAA, 
UNC, etc. Algunos docentes realizan tareas de asesoramiento tecnológico a instituciones del 
sector, otros trabajan directamente en dichas instituciones. Esa constante cooperación promueve 
una combinación de distintas miradas, como pueden ser la investigación académica y la 
experiencia en aplicaciones en el sector, y enriquecen los resultados que se obtienen en la 
Maestría. 



 



10. Infraestructura, Equipamientos y Recursos Financieros 



En el marco de la creación de la Maestría en Sistemas Espaciales y a los fines de capitalizar las 
experiencias adquiridas por el IG y la FCEFyN en el dictado de programas similares, se plantea 
utilizar las siguientes características distintivas como lineamientos de esta nueva maestría: 



• El cursado de las materias que tengan contenido práctico incluirá la asistencia a los 
diversos laboratorios de CONAE (Fig. 2). Estos laboratorios incluyen instalaciones 
ubicadas en el mismo edificio donde se cursan los estudios, i.e. los laboratorios de 
electrónica y óptica, así como otros laboratorios de CONAE ubicados en otros edificios 
localizados en el CETT. En particular, cabe destacar el uso del Laboratorio de Integración 
y Ensayos, donde pueden hacerse ensayos mecánicos, térmicos y de radiofrecuencia, 
simulando las condiciones ambientales presentes durante el lanzamiento y operación de 
satélites. Así mismo se puede destacar el Laboratorio de Espacialización, dedicado a la 
realización de ensayos de calificación y aceptación de componentes y partes eléctricas, 
electrónicas y electromecánicas. 



• A los efectos de asegurar la calidad de la educación impartida y el acceso a los recursos 
de infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, 
previendo un máximo de 15 maestrandos por cohorte. 



• La selección de maestrandos será estrictamente competitiva e incluirá la evaluación de 
antecedentes, así como la realización de una o más entrevistas. Serán considerados 
criterios regionales en acuerdo con la política de incentivo a la actividad espacial de la 
CONAE. 



• Los maestrandos no abonarán costos de inscripción y/o matrícula y se realizarán las 
gestiones pertinentes ante CONAE y otros organismos para poder conseguir becas que 
garanticen la dedicación exclusiva de los mismos. 



 











Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein



Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico



Número: 



Referencia: Plan Maestría en Sistemas Espaciales



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 35 pagina/s.








			Pagina_1: página 1 de 35


			Pagina_2: página 2 de 35


			Pagina_3: página 3 de 35


			Pagina_4: página 4 de 35


			Pagina_5: página 5 de 35


			Pagina_6: página 6 de 35


			Pagina_7: página 7 de 35


			Pagina_8: página 8 de 35


			numero_documento: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


						2021-10-19T10:58:42-0300


			GDE UNC








			Numero_18: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_19: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_16: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_17: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_14: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_15: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_12: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_13: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_10: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_11: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_34: página 34 de 35


			Pagina_35: página 35 de 35


			Pagina_32: página 32 de 35


			Pagina_33: página 33 de 35


			Pagina_30: página 30 de 35


			Pagina_31: página 31 de 35


			fecha: Martes 19 de Octubre de 2021


			Numero_29: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_27: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_28: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_9: página 9 de 35


			Numero_25: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_26: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_23: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_24: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_21: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_22: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_29: página 29 de 35


			Numero_20: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_27: página 27 de 35


			Pagina_28: página 28 de 35


			Pagina_25: página 25 de 35


			Pagina_26: página 26 de 35


			Pagina_23: página 23 de 35


			Pagina_24: página 24 de 35


			Pagina_21: página 21 de 35


			Pagina_22: página 22 de 35


			Pagina_20: página 20 de 35


			reparticion_0: SIP Área Ingeniería Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba


			Numero_34: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			Numero_35: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


						2021-10-19T10:51:26-0300


			GDE UNC








			Numero_32: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_33: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_18: página 18 de 35


			Numero_30: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_19: página 19 de 35


			Numero_31: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Pagina_16: página 16 de 35


			Pagina_17: página 17 de 35


			Pagina_14: página 14 de 35


			Pagina_15: página 15 de 35


			Pagina_12: página 12 de 35


			Pagina_13: página 13 de 35


			Pagina_10: página 10 de 35


			Pagina_11: página 11 de 35


			Numero_4: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			cargo_0: Ingeniero


			Numero_3: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_6: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_5: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_8: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_7: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_9: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_2: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			Numero_1: IF-2021-00602745-UNC-SIP#FCEFYN


			usuario_0: Cecilia Alejandra BRUNI








		numero_documento: RD-2022-331-E-UNC-DEC#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 11 de Marzo de 2022

				2022-03-09T14:58:17-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-03-11T15:23:04-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-03-11T15:23:20-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área
Ingeniería solicita la Creación de la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y
aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que dicha Carrera es desarrollada por la Facultad de Ciencias Exactas Fisicas y Naturales y el
Instituto de Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich”;


 


Lo informado por la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería y la
Escuela de Cuarto Nivel;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


 Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Crear la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobar el Plan de
Estudios y  Reglamento que como ANEXO I y II, que forman parte de la presente Resolución.







 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel, a la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería
y gírense las presentes actuaciones al H. Consejo Directivo.


 


 


 


Mbl/










REGLAMENTO 



MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES 



 



 



La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC), en adelante "la Facultad" y el Instituto de Altos Estudios Espaciales 'Mario 
Gulich', fundado por convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE), en adelante "el IG", organizan en forma conjunta la 
Maestría en Sistemas Espaciales (MSE), en lo que sigue "la Maestría", que se regirá por el 
siguiente reglamento. 
 
CAPÍTULO 1: DEL TÍTULO DE MAGÍSTER 



Artículo 1o: La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad 
presencial, con plan de estudios semiestructurado y a término. La Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) otorgará el título de Magíster en Sistemas Espaciales a solicitud de la Facultad 
y del IG, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento y las resoluciones que como 
consecuencia se dictaren. La obtención de este título involucra una formación sistémica e 
integradora del sector espacial en su conjunto además de una preparación específica en alguna 
de las siguientes cuatro áreas temáticas: Aviónica; Informática; Mecánica; y Sensado Remoto. 
 
Artículo 2o: Las actividades académicas requeridas para la obtención del título de Magíster en 
Sistemas Espaciales incluirán: 



a) Aprobación de 6 (seis) cursos y/o seminarios formales de asistencia obligatoria, de 40 
horas cada uno, establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 



b) Aprobación de 8 (ocho) cursos y/o seminarios electivos, de 40 horas cada uno, 
establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 



c) La realización de Tutorías de I+D en tareas de investigación con una duración mínima de 
160 (ciento sesenta) horas sin incluir el tiempo destinado a la elaboración de la Tesis. 



d) La elaboración y aprobación de una Tesis de Maestría de carácter individual que 
demuestre que el maestrando ha adquirido destreza en el manejo conceptual y 
metodológico inherente a la disciplina abarcada por la carrera, según lo establecido en 
los Artículos 25º, 26º y 27º de este reglamento. El tiempo destinado a la elaboración de 
la Tesis será de 260 (doscientos sesenta) horas. 



 
CAPÍTULO 2: DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO DE LA MAESTRÍA 



Artículo 3o: La Maestría tendrá su sede administrativa en el IG, la que será responsable de la 
presentación para su acreditación y de toda la comunicación con el Ministerio de Educación de 
la Nación. El legajo, el registro de la actuación académica y los trámites administrativos del 
estudiantado se realizarán en la sede administrativa. 
Artículo 4o: El gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una Comisión Académica 
de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos miembros suplentes. La 











conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos miembros titulares y un 
suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados por resolución del 
Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros titulares y un suplente 
serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del Consejo Académico 
(CA) del IG.  
La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 
 
Artículo 5o: Las resoluciones de admisión, aceptación de Plan de Trabajo y Director de Tesis, 
distribución docente, Tribunal Especial de Tesis y consideración de excusaciones y recusaciones 
que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral de la Tesis de Maestría serán emitidas 
en ambas unidades participantes y firmadas respectivamente por el Director del IG y el Decano 
de la Facultad (en adelante "el Decano"), a propuesta del Director de la Maestría. 
 
Artículo 6o: Los miembros de la CAC deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  



a) Ser o haber sido profesores regulares de la UNC y poseer título de Doctor o Magíster. 
b) Excepcionalmente, ser investigador o experto en la temática de reconocido prestigio 



cuyos antecedentes académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior 
en disciplinas relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. En este caso 
se requerirá el acuerdo del CA del IG (para miembros propuestos por el IG) o del HCD 
(para miembros propuestos por la Facultad). 



El Director de la Maestría y el Director Alterno deben cumplir exclusivamente el inciso a) del 
presente artículo. 
 
Artículo 7o: Los miembros de la CAC durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, 
excepto el Director de la Maestría que podrá ser reelegido solamente por un único período. En 
caso de imposibilidad del Director de la Maestría en ejercer sus funciones, el Director Alterno 
deberá reemplazarlo inmediatamente. 
 
Artículo 8o: Serán funciones del Director de la Maestría: 



a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Académica 
de la Carrera con derecho a voz y voto. 



b) Representar a la Maestría ante instituciones oficiales o privadas según las instrucciones 
del Director del IG y del Decano. 



c) Presentar un informe anual según lo estipulado en el Art. 40º de este reglamento. 
d) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 



través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la designación de los docentes participantes en la Maestría. 



e) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 
través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la admisión de los postulantes. 











f) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, los miembros de los Tribunales Especiales de Tesis, y consideraciones de 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 



g) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, el Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por cada maestrando. 



 
Artículo 9o: La Comisión Académica de la Carrera tendrá las siguientes funciones: 



a) Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y científicas de la Maestría, 
el desarrollo de los cursos del Plan de Estudios, las Tutorías de I+D y los trabajos de 
Tesis de Maestría. 



b) Asesorar sobre la distribución y contratación de los docentes participantes en la Maestría. 
c) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Maestría que le sean requeridas 



por ambos Consejos, el Decano de la Facultad, el Director del IG, y las Secretarías 
respectivas. 



d) Proponer los criterios de evaluación para la selección de los postulantes a la Maestría. 
e) Colaborar en la evaluación de los postulantes para su admisión a la Maestría, de acuerdo 



con la normativa de asignación de becas de la Unidad de Formación Superior (UFS) de 
la CONAE. 



f) Gestionar la provisión de los medios necesarios para que los aspirantes puedan 
desarrollar su trabajo de Tesis de Maestría. 



g) Asesorar sobre la conformación de los Tribunales Especiales de Tesis, y sobre 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 



h) Evaluar si son aceptables el tema, Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por 
cada maestrando. 



i) Asesorar a ambos Consejos con respecto a las modificaciones de la currícula. 
j) Presentar a ambos Consejos, con su correspondiente justificación, la creación de nuevas 



orientaciones y la currícula correspondiente. 
k) Validar los cursos tomados en otros programas de posgrado según lo reglamentado en 



el Art. 22º. 
l) Uno de sus miembros será el encargado del seguimiento de maestrandos, docentes y 



egresados 
 
CAPÍTULO 3: DE LA INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A LA CARRERA 



Artículo 10o: El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en 
carreras de al menos cinco años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o 
equivalentes, expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por 
universidades extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de 
los Consejos de ambas instituciones, según normativa vigente. En este último caso, su admisión 
no significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de 
la República Argentina. En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su 
perfil y, en caso necesario, se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las 
actividades curriculares sobre cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad 











de ingreso a postulantes que no reúnan el requisito anterior. La selección de aspirantes se llevará 
a cabo mediante la evaluación de los antecedentes requeridos, la realización de una entrevista 
personal y/o un examen. La entrevista personal podrá ser realizada a través del uso de medios 
tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea con el postulante. 
 
Artículo 11o: La admisión definitiva del postulante estará sujeta a: 



a) La evaluación de antecedentes de acuerdo con el procedimiento realizado para la 
asignación de becas. 



b) La aprobación de un examen de lecto comprensión de idioma inglés organizado por el IG 
o la presentación de un certificado que demuestre suficiencia en nivel equivalente a las 
Pruebas de Suficiencia de Idiomas para Graduados de la Facultad de Lenguas de la UNC. 



c) La evaluación por la CAC sobre el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Art. 
10º del presente reglamento. Una vez realizada dicha evaluación las actuaciones serán 
elevadas a los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes, de ambas instituciones, para 
su consideración y dar cumplimiento al Art. 5º del presente reglamento. 



 
Artículo 12o: Una vez resuelto el orden de mérito de las solicitudes de admisión deberán ser 
notificadas fehacientemente a los postulantes en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir 
de su sanción. 
 
Artículo 13o: Para su incorporación definitiva, el postulante deberá presentar una nota dirigida 
al Director de la Maestría aceptando su admisión, en el período que establezca la CAC de 
acuerdo con los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes de ambas instituciones. Deberá 
adjuntar a la misma: 



a) Copia legalizada del título universitario a que se refiere el Art. 10º del presente 
reglamento. 



b) Certificado analítico legalizado de las materias en donde figure el promedio final, incluidos 
los aplazos. 



c) Curriculum vitae y otros antecedentes que el postulante considere pertinentes. 
d) Copia legalizada del DNI o Pasaporte, donde figure el domicilio legal del postulante. 



Para el caso de postulantes extranjeros deberá observarse la normativa vigente en la UNC. 
Los ciudadanos extranjeros nativos de países cuya lengua oficial no sea el Español deben 
adjuntar documentación que acredite la aprobación del Certificado de Español: Lengua y Uso 
(CELU) según la normativa vigente de la UNC. 
 
CAPÍTULO 4: DEL DIRECTOR DE TESIS 



Artículo 14o: El Director de Tesis de cada maestrando será designado por el Director del IG y el 
Decano, a propuesta del Director de la Maestría y de la CAC. 
Los Directores de Tesis deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 



a) Ser o haber sido docente universitario que posee título de Doctor o Magíster en áreas 
afines a la Maestría. 











b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. 



 
Artículo 15o: El Director de Tesis propuesto deberá: 



a) Manifestar por escrito su aceptación para dirigir al maestrando en nota a la CAC. 
b) Firmar, en caso de no pertenecer a la Facultad, un acuerdo de partes con el Director de 



la Maestría donde conste el hecho y correspondientes derechos y obligaciones. 
 
Artículo 16o: Serán funciones del Director de Tesis: 



a) Elaborar junto con el maestrando su Plan de Trabajo. 
b) Guiar, aconsejar, apoyar y hacer el seguimiento de manera regular al maestrando durante 



la elaboración de su Tesis de Maestría. 
c) Aconsejar, con fundamentación adecuada, al Director de la Maestría y por su intermedio 



a la CAC, la separación del maestrando de la Maestría, lo que una vez analizado, será 
informado a los Consejos de ambas instituciones. 



d) Recomendar al maestrando sobre la aceptabilidad de su Tesis de Maestría a los efectos 
de su presentación y defensa. 



 
Artículo 17o: Será contemplada la figura de un Codirector de Tesis -que debe cumplir con los 
mismos requisitos y funciones del Director de Tesis- en las siguientes situaciones: 



a) Si el Director de Tesis propuesto no residiera en la Provincia de Córdoba, la CAC deberá 
proponer, de acuerdo con el maestrando, un docente de la UNC como Codirector. 



b) Cuando el carácter interdisciplinario del tema de la Tesis de Maestría lo haga aconsejable, 
el Director de Tesis o el Codirector deberán pertenecer a la UNC. 



 
Artículo 18o: En caso de que el Director de Tesis se encuentre incapacitado de cumplir con sus 
funciones por un período menor a dos meses, la CAC evaluará junto con el maestrando la 
situación y de considerarlo necesario designará de común acuerdo con este un Codirector. 
En caso de incapacidad por un período superior a dos meses, la CAC propondrá junto con el 
maestrando la designación de un nuevo Director de Tesis. 
 
CAPÍTULO 5: DE LOS PROFESORES, CURSOS Y EVALUACIONES 



Artículo 19o: Podrán ser profesores de cursos o seminarios con validez para la Maestría quienes 
reúnan al menos uno de los siguientes requisitos: 



a) Ser o haber sido docentes universitarios con especialidades afines a los cursos bajo su 
responsabilidad que posean grado de Doctor o Magíster. 



b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de los cursos bajo su responsabilidad. 



 











Artículo 20o: Los profesores de los cursos serán designados por los Consejos de ambas 
instituciones a propuesta del Director de la Maestría, previo acuerdo de la CAC. 
 
Artículo 21o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, incisos a) y b), el maestrando deberá aprobar 
catorce actividades curriculares establecidas en el Plan de Estudios. De estas, seis 
corresponderán a cursos o seminarios obligatorios y ocho serán cursos electivos. 
 
Artículo 22o: La CAC podrá reconocer cursos ya aprobados por el maestrando hasta un máximo 
de dos, siempre y cuando estos cursos cumplan con los requisitos académicos establecidos en 
el presente reglamento y hayan sido aprobados con no más de dos años de antigüedad a la 
fecha de la solicitud. El reconocimiento de cursos aprobados en esta u otras universidades será 
analizado y decidido por la CAC, a pedido del interesado por nota formal al Director de la 
Maestría. 
 
Artículo 23o: La evaluación de los cursos tendrá carácter obligatorio. La aprobación de cada 
curso será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
Las pruebas de evaluación serán tomadas de ser posible, dentro de las épocas normales de 
exámenes de la Facultad. En caso de ser necesario, el Director de la Maestría podrá solicitar 
fechas de exámenes especiales para los cursos de la Maestría. 
 
Artículo 24o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, inciso c), el maestrando deberá cumplir un mínimo 
de 160 (ciento sesenta) horas de Tutorías de I+D en instituciones ajenas al IG y a la Facultad. 
Por tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, 
etc., en instituciones que participen del Plan Espacial Nacional y que tengan la capacidad de 
recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías de I+D podrán realizarse en cualquier 
momento dentro de los dos años de cursado del maestrando, siempre que se respeten las 
correlatividades expresamente incluidas en el plan de estudios y tendrán como principal objetivo 
el desarrollo de habilidades y actividades específicas en un ámbito de investigación y/o desarrollo 
con el fin de generar información, productos, sistemas, o modelos relacionados en el Plan 
Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando será supervisada por la CAC junto a un tutor 
perteneciente a la institución. El tutor será propuesto por la institución donde se realicen las 
Tutorías de I+D y con el acuerdo de la CAC. Las funciones de este tutor serán dar seguimiento 
a las actividades del maestrando, la evaluación del desempeño del mismo, así como elevar ante 
las autoridades de la Maestría cualquier dificultad mayor que ponga en riesgo el normal desarrollo 
de la actividad. 
El maestrando debe presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes bimensuales 
especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución receptora. Al 
finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será puesto a 
consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un plazo no 
mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, las Tutorías 
de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 
 
  











CAPÍTULO 6: DE LA TESIS DE MAESTRÍA 



Artículo 25o: Se exigirá una Tesis de Maestría, que consistirá en la realización de un trabajo de 
investigación, de carácter individual, sobre un tema del área del conocimiento elegida. Esta 
deberá demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico en el área de Sistemas 
Espaciales, tendiente a lograr aportes para la solución de un problema científico-tecnológico. 
 
Artículo 26o: El maestrando presentará su tema de Tesis de Maestría y Plan de Trabajo 
correspondiente a la CAC con el consentimiento de dirección y aval correspondiente de su 
Director de Tesis. El Plan deberá ser presentado antes de la finalización del tercer semestre. 
 
Artículo 27o: El maestrando tendrá un plazo máximo de dos años a contar desde la notificación 
de su admisión para presentar su Tesis de Maestría, siendo la CAC quien determinará el 
otorgamiento y el período de una extensión en caso de excepciones. 
 
CAPÍTULO 7: DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE TESIS 



Artículo 28o: El Director de Tesis, cuando considere que la misma está finalizada, deberá 
solicitar al Decano y al Director del IG, que a propuesta de la CAC designen (Art. 5º) un Tribunal 
Especial de Tesis (TET). 
El TET estará compuesto por tres miembros titulares quienes deberán reunir los mismos 
requisitos que un Director de Tesis. Al menos un miembro del TET deberá ser ajeno a la UNC y 
al menos uno deberá pertenecer a la Facultad. Se designará además al menos un miembro 
suplente. 
Ni el Director de Tesis ni el Codirector, si lo hubiere, podrán formar parte del TET. 
 
Artículo 29o: Los miembros designados como Tribunal Especial de Tesis dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles a partir de recibida la notificación de su designación para comunicar por 
escrito a la CAC su aceptación. 
 
Artículo 30o: Notificado el maestrando de la designación de su Tribunal Especial de Tesis, tendrá 
cinco días hábiles para recusar a cualquiera de sus miembros. Las recusaciones sólo podrán 
estar basadas en causales establecidas en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 
Nación, en lo que se refiere sobre recusación de jueces. Formulada la recusación, se correrá 
vista por el término de 5 (cinco) días hábiles a los miembros recusados, a fin de que formulen las 
apreciaciones que estimen corresponder. El Director del IG y el Decano, en resolución fundada, 
resolverán la cuestión en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles. 
 
Artículo 31o: Los miembros del Tribunal Especial de Tesis podrán excusarse por las mismas 
causales por las que pueden ser recusados. La sola presentación, debidamente fundada, bastará 
para que el Director del IG y el Decano hagan lugar a la misma. 
 
  











CAPÍTULO 8: DE LA EVALUACIÓN DE LA TESIS 



Artículo 32o: El trabajo de Tesis de Maestría deberá presentarse a la CAC para ser defendido 
con acuerdo escrito del Director de Tesis, en tres ejemplares del mismo tenor. La Tesis de 
Maestría deberá estar escrita en idioma Español. Deberá contener un resumen de no más de 
cien palabras en idioma Inglés. Al final de la tesis deberá indicar detalladamente la bibliografía 
citada en el texto. Deberán observarse las normativas y recomendaciones específicas vigentes 
de la Facultad y del IG para la confección de las versiones finales. 
 
Artículo 33o: La Tesis de Maestría será objeto de una evaluación final por el Tribunal Especial 
de Tesis a que se refiere el Art. 29º. La CAC entregará un ejemplar de la Tesis de Maestría, junto 
a una copia del presente reglamento, a cada miembro del TET, quienes acusarán el recibo 
correspondiente. Los miembros del TET dispondrán de 30 (treinta) días hábiles a contar de la 
recepción de la Tesis de Maestría para leerla y redactar un informe debidamente fundamentado, 
en forma individual, emitiendo un dictamen en los términos que se indica en el Art. 34º. 
 
Artículo 34o: La Tesis de Maestría podrá resultar: 



a) Aceptada para su exposición: Implica la opinión favorable unánime del TET informada por 
medio fehaciente al maestrando, en cuyo caso se procederá según lo estipulado en los 
Arts. 36º y 37º. En el caso de que la opinión de aceptar la defensa no sea unánime, la 
Tesis de Maestría se considerará devuelta y se procederá según el punto b). 



b) Devuelta con observaciones: En este caso, el maestrando deberá modificarla o 
complementarla, dentro de un plazo no mayor a los 6 (seis) meses. A la nueva 
presentación, el TET podrá aceptarla o rechazarla. 



Cumplido el plazo estipulado sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, y no habiendo 
solicitado prórroga, la que no podrá exceder otros 6 (seis) meses, la Tesis de Maestría se 
considerará rechazada. 
 
Artículo 35o: En caso de que la Tesis de Maestría sea rechazada, el maestrando podrá presentar 
un nuevo Plan de Trabajo y Director de Tesis, propuesta que será analizada por la CAC. 
 
Artículo 36o: Si el TET acepta la Tesis de Maestría, el Director del IG y el Decano, a propuesta 
del Director de la Maestría, fijarán una fecha especial para que el maestrando realice la 
exposición oral de la misma, en sesión pública. 
 
Artículo 37o: La exposición oral y pública se realizará ante el Tribunal Especial de Tesis, con la 
presencia de sus tres miembros. Concluida la exposición, los miembros del TET podrán realizar 
preguntas aclaratorias, luego de lo cual labrarán el acta donde constará la decisión final sobre la 
aprobación de la Tesis de Maestría. 
La aprobación de la Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en 
una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
 
Artículo 38o: Un ejemplar de la Tesis de Maestría se guardará en la biblioteca o archivo de cada 
Institución, y un tercero se entregará al Director de Tesis del maestrando. 











Asimismo, el autor enviará la versión electrónica al IG en el formato especificado por el instructivo 
vigente. Estos requisitos se deberán cumplir en un plazo no mayor a 30 (treinta) días desde la 
disertación pública. 
 
Artículo 39o: Cuando el maestrando haya cumplido todos los requisitos establecidos en el 
presente reglamento y resoluciones que se dictaren como consecuencia, el Decano dará curso 
a los trámites necesarios para que la UNC le otorgue el título de Magíster en Sistemas Espaciales 
en colación de grados de la Facultad. 
 
CAPÍTULO 9: INFORME ANUAL 



Artículo 40o: El Director de la Maestría deberá presentar a la Secretaría de Investigación y 
Posgrado de la Facultad y a la dependencia correspondiente del IG, antes del 31 de marzo de 
cada año, un informe anual correspondiente al año anterior, que deberá incluir: 



a) Composición del cuerpo docente de la Maestría en el año informado y criterios de 
designación de este. 



b) Evolución de la matrícula: total de maestrandos en cada cohorte, procedencia, títulos 
previos, evolución académica de los mismos. 



c) Nómina de los maestrandos con Tesis de Maestría defendidas y sus respectivos 
Directores de Tesis. 



d) Seguimiento de egresados en caso que hubiere. 
Las Secretarías de Posgrado o sus equivalentes evaluarán este informe y posteriormente lo 
elevarán a los respectivos Consejos para su aprobación. 
 
CAPÍTULO 10: EXCEPCIONES 



Artículo 41o: Toda situación no prevista en la presente reglamentación, como así también toda 
solicitud de excepción, será resuelta por la Comisión Académica de la Carrera o, en su defecto, 
por el HCD de la Facultad y el Consejo Académico del IG. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área
Ingeniería solicita la Creación de la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y
aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que dicha Carrera es desarrollada por la Facultad de Ciencias Exactas Fisicas y Naturales y el
Instituto de Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich”;


 


Lo informado por la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería y la
Escuela de Cuarto Nivel;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


 Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Crear la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobar el Plan de
Estudios y  Reglamento que como ANEXO I y II, que forman parte de la presente Resolución.







 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel, a la Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería
y gírense las presentes actuaciones al H. Consejo Directivo.


 


 


 


Mbl/










REGLAMENTO 



MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES 



 



 



La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC), en adelante "la Facultad" y el Instituto de Altos Estudios Espaciales 'Mario 
Gulich', fundado por convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE), en adelante "el IG", organizan en forma conjunta la 
Maestría en Sistemas Espaciales (MSE), en lo que sigue "la Maestría", que se regirá por el 
siguiente reglamento. 
 
CAPÍTULO 1: DEL TÍTULO DE MAGÍSTER 



Artículo 1o: La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad 
presencial, con plan de estudios semiestructurado y a término. La Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) otorgará el título de Magíster en Sistemas Espaciales a solicitud de la Facultad 
y del IG, de conformidad con lo dispuesto en el presente reglamento y las resoluciones que como 
consecuencia se dictaren. La obtención de este título involucra una formación sistémica e 
integradora del sector espacial en su conjunto además de una preparación específica en alguna 
de las siguientes cuatro áreas temáticas: Aviónica; Informática; Mecánica; y Sensado Remoto. 
 
Artículo 2o: Las actividades académicas requeridas para la obtención del título de Magíster en 
Sistemas Espaciales incluirán: 



a) Aprobación de 6 (seis) cursos y/o seminarios formales de asistencia obligatoria, de 40 
horas cada uno, establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 



b) Aprobación de 8 (ocho) cursos y/o seminarios electivos, de 40 horas cada uno, 
establecidos en el Plan de Estudios correspondiente. 



c) La realización de Tutorías de I+D en tareas de investigación con una duración mínima de 
160 (ciento sesenta) horas sin incluir el tiempo destinado a la elaboración de la Tesis. 



d) La elaboración y aprobación de una Tesis de Maestría de carácter individual que 
demuestre que el maestrando ha adquirido destreza en el manejo conceptual y 
metodológico inherente a la disciplina abarcada por la carrera, según lo establecido en 
los Artículos 25º, 26º y 27º de este reglamento. El tiempo destinado a la elaboración de 
la Tesis será de 260 (doscientos sesenta) horas. 



 
CAPÍTULO 2: DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO DE LA MAESTRÍA 



Artículo 3o: La Maestría tendrá su sede administrativa en el IG, la que será responsable de la 
presentación para su acreditación y de toda la comunicación con el Ministerio de Educación de 
la Nación. El legajo, el registro de la actuación académica y los trámites administrativos del 
estudiantado se realizarán en la sede administrativa. 
Artículo 4o: El gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una Comisión Académica 
de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos miembros suplentes. La 











conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos miembros titulares y un 
suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados por resolución del 
Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros titulares y un suplente 
serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del Consejo Académico 
(CA) del IG.  
La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 
 
Artículo 5o: Las resoluciones de admisión, aceptación de Plan de Trabajo y Director de Tesis, 
distribución docente, Tribunal Especial de Tesis y consideración de excusaciones y recusaciones 
que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral de la Tesis de Maestría serán emitidas 
en ambas unidades participantes y firmadas respectivamente por el Director del IG y el Decano 
de la Facultad (en adelante "el Decano"), a propuesta del Director de la Maestría. 
 
Artículo 6o: Los miembros de la CAC deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  



a) Ser o haber sido profesores regulares de la UNC y poseer título de Doctor o Magíster. 
b) Excepcionalmente, ser investigador o experto en la temática de reconocido prestigio 



cuyos antecedentes académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior 
en disciplinas relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. En este caso 
se requerirá el acuerdo del CA del IG (para miembros propuestos por el IG) o del HCD 
(para miembros propuestos por la Facultad). 



El Director de la Maestría y el Director Alterno deben cumplir exclusivamente el inciso a) del 
presente artículo. 
 
Artículo 7o: Los miembros de la CAC durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, 
excepto el Director de la Maestría que podrá ser reelegido solamente por un único período. En 
caso de imposibilidad del Director de la Maestría en ejercer sus funciones, el Director Alterno 
deberá reemplazarlo inmediatamente. 
 
Artículo 8o: Serán funciones del Director de la Maestría: 



a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Académica 
de la Carrera con derecho a voz y voto. 



b) Representar a la Maestría ante instituciones oficiales o privadas según las instrucciones 
del Director del IG y del Decano. 



c) Presentar un informe anual según lo estipulado en el Art. 40º de este reglamento. 
d) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 



través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la designación de los docentes participantes en la Maestría. 



e) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, a los Consejos de ambas instituciones a 
través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, la admisión de los postulantes. 











f) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, los miembros de los Tribunales Especiales de Tesis, y consideraciones de 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 



g) Proponer, con previo asesoramiento de la CAC, al Director del IG y al Decano de la 
Facultad a través de las respectivas Secretarías de Posgrado o sus equivalentes, según 
corresponda, el Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por cada maestrando. 



 
Artículo 9o: La Comisión Académica de la Carrera tendrá las siguientes funciones: 



a) Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y científicas de la Maestría, 
el desarrollo de los cursos del Plan de Estudios, las Tutorías de I+D y los trabajos de 
Tesis de Maestría. 



b) Asesorar sobre la distribución y contratación de los docentes participantes en la Maestría. 
c) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Maestría que le sean requeridas 



por ambos Consejos, el Decano de la Facultad, el Director del IG, y las Secretarías 
respectivas. 



d) Proponer los criterios de evaluación para la selección de los postulantes a la Maestría. 
e) Colaborar en la evaluación de los postulantes para su admisión a la Maestría, de acuerdo 



con la normativa de asignación de becas de la Unidad de Formación Superior (UFS) de 
la CONAE. 



f) Gestionar la provisión de los medios necesarios para que los aspirantes puedan 
desarrollar su trabajo de Tesis de Maestría. 



g) Asesorar sobre la conformación de los Tribunales Especiales de Tesis, y sobre 
excusaciones y recusaciones que pudieran ocurrir, así como la fecha de la defensa oral 
de la Tesis de Maestría. 



h) Evaluar si son aceptables el tema, Plan de Trabajo y Director de Tesis propuestos por 
cada maestrando. 



i) Asesorar a ambos Consejos con respecto a las modificaciones de la currícula. 
j) Presentar a ambos Consejos, con su correspondiente justificación, la creación de nuevas 



orientaciones y la currícula correspondiente. 
k) Validar los cursos tomados en otros programas de posgrado según lo reglamentado en 



el Art. 22º. 
l) Uno de sus miembros será el encargado del seguimiento de maestrandos, docentes y 



egresados 
 
CAPÍTULO 3: DE LA INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A LA CARRERA 



Artículo 10o: El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en 
carreras de al menos cinco años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o 
equivalentes, expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por 
universidades extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de 
los Consejos de ambas instituciones, según normativa vigente. En este último caso, su admisión 
no significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de 
la República Argentina. En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su 
perfil y, en caso necesario, se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las 
actividades curriculares sobre cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad 











de ingreso a postulantes que no reúnan el requisito anterior. La selección de aspirantes se llevará 
a cabo mediante la evaluación de los antecedentes requeridos, la realización de una entrevista 
personal y/o un examen. La entrevista personal podrá ser realizada a través del uso de medios 
tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación directa y simultánea con el postulante. 
 
Artículo 11o: La admisión definitiva del postulante estará sujeta a: 



a) La evaluación de antecedentes de acuerdo con el procedimiento realizado para la 
asignación de becas. 



b) La aprobación de un examen de lecto comprensión de idioma inglés organizado por el IG 
o la presentación de un certificado que demuestre suficiencia en nivel equivalente a las 
Pruebas de Suficiencia de Idiomas para Graduados de la Facultad de Lenguas de la UNC. 



c) La evaluación por la CAC sobre el cumplimiento de los requisitos estipulados en el Art. 
10º del presente reglamento. Una vez realizada dicha evaluación las actuaciones serán 
elevadas a los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes, de ambas instituciones, para 
su consideración y dar cumplimiento al Art. 5º del presente reglamento. 



 
Artículo 12o: Una vez resuelto el orden de mérito de las solicitudes de admisión deberán ser 
notificadas fehacientemente a los postulantes en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir 
de su sanción. 
 
Artículo 13o: Para su incorporación definitiva, el postulante deberá presentar una nota dirigida 
al Director de la Maestría aceptando su admisión, en el período que establezca la CAC de 
acuerdo con los Secretarios de Posgrado o sus equivalentes de ambas instituciones. Deberá 
adjuntar a la misma: 



a) Copia legalizada del título universitario a que se refiere el Art. 10º del presente 
reglamento. 



b) Certificado analítico legalizado de las materias en donde figure el promedio final, incluidos 
los aplazos. 



c) Curriculum vitae y otros antecedentes que el postulante considere pertinentes. 
d) Copia legalizada del DNI o Pasaporte, donde figure el domicilio legal del postulante. 



Para el caso de postulantes extranjeros deberá observarse la normativa vigente en la UNC. 
Los ciudadanos extranjeros nativos de países cuya lengua oficial no sea el Español deben 
adjuntar documentación que acredite la aprobación del Certificado de Español: Lengua y Uso 
(CELU) según la normativa vigente de la UNC. 
 
CAPÍTULO 4: DEL DIRECTOR DE TESIS 



Artículo 14o: El Director de Tesis de cada maestrando será designado por el Director del IG y el 
Decano, a propuesta del Director de la Maestría y de la CAC. 
Los Directores de Tesis deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 



a) Ser o haber sido docente universitario que posee título de Doctor o Magíster en áreas 
afines a la Maestría. 











b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de la Maestría. 



 
Artículo 15o: El Director de Tesis propuesto deberá: 



a) Manifestar por escrito su aceptación para dirigir al maestrando en nota a la CAC. 
b) Firmar, en caso de no pertenecer a la Facultad, un acuerdo de partes con el Director de 



la Maestría donde conste el hecho y correspondientes derechos y obligaciones. 
 
Artículo 16o: Serán funciones del Director de Tesis: 



a) Elaborar junto con el maestrando su Plan de Trabajo. 
b) Guiar, aconsejar, apoyar y hacer el seguimiento de manera regular al maestrando durante 



la elaboración de su Tesis de Maestría. 
c) Aconsejar, con fundamentación adecuada, al Director de la Maestría y por su intermedio 



a la CAC, la separación del maestrando de la Maestría, lo que una vez analizado, será 
informado a los Consejos de ambas instituciones. 



d) Recomendar al maestrando sobre la aceptabilidad de su Tesis de Maestría a los efectos 
de su presentación y defensa. 



 
Artículo 17o: Será contemplada la figura de un Codirector de Tesis -que debe cumplir con los 
mismos requisitos y funciones del Director de Tesis- en las siguientes situaciones: 



a) Si el Director de Tesis propuesto no residiera en la Provincia de Córdoba, la CAC deberá 
proponer, de acuerdo con el maestrando, un docente de la UNC como Codirector. 



b) Cuando el carácter interdisciplinario del tema de la Tesis de Maestría lo haga aconsejable, 
el Director de Tesis o el Codirector deberán pertenecer a la UNC. 



 
Artículo 18o: En caso de que el Director de Tesis se encuentre incapacitado de cumplir con sus 
funciones por un período menor a dos meses, la CAC evaluará junto con el maestrando la 
situación y de considerarlo necesario designará de común acuerdo con este un Codirector. 
En caso de incapacidad por un período superior a dos meses, la CAC propondrá junto con el 
maestrando la designación de un nuevo Director de Tesis. 
 
CAPÍTULO 5: DE LOS PROFESORES, CURSOS Y EVALUACIONES 



Artículo 19o: Podrán ser profesores de cursos o seminarios con validez para la Maestría quienes 
reúnan al menos uno de los siguientes requisitos: 



a) Ser o haber sido docentes universitarios con especialidades afines a los cursos bajo su 
responsabilidad que posean grado de Doctor o Magíster. 



b) Excepcionalmente, ser investigador de reconocido prestigio cuyos antecedentes 
académicos sean equivalentes a los requeridos en el inciso anterior en disciplinas 
relacionadas con los temas de incumbencia de los cursos bajo su responsabilidad. 



 











Artículo 20o: Los profesores de los cursos serán designados por los Consejos de ambas 
instituciones a propuesta del Director de la Maestría, previo acuerdo de la CAC. 
 
Artículo 21o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, incisos a) y b), el maestrando deberá aprobar 
catorce actividades curriculares establecidas en el Plan de Estudios. De estas, seis 
corresponderán a cursos o seminarios obligatorios y ocho serán cursos electivos. 
 
Artículo 22o: La CAC podrá reconocer cursos ya aprobados por el maestrando hasta un máximo 
de dos, siempre y cuando estos cursos cumplan con los requisitos académicos establecidos en 
el presente reglamento y hayan sido aprobados con no más de dos años de antigüedad a la 
fecha de la solicitud. El reconocimiento de cursos aprobados en esta u otras universidades será 
analizado y decidido por la CAC, a pedido del interesado por nota formal al Director de la 
Maestría. 
 
Artículo 23o: La evaluación de los cursos tendrá carácter obligatorio. La aprobación de cada 
curso será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
Las pruebas de evaluación serán tomadas de ser posible, dentro de las épocas normales de 
exámenes de la Facultad. En caso de ser necesario, el Director de la Maestría podrá solicitar 
fechas de exámenes especiales para los cursos de la Maestría. 
 
Artículo 24o: Para dar cumplimiento al Art. 2º, inciso c), el maestrando deberá cumplir un mínimo 
de 160 (ciento sesenta) horas de Tutorías de I+D en instituciones ajenas al IG y a la Facultad. 
Por tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, 
etc., en instituciones que participen del Plan Espacial Nacional y que tengan la capacidad de 
recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías de I+D podrán realizarse en cualquier 
momento dentro de los dos años de cursado del maestrando, siempre que se respeten las 
correlatividades expresamente incluidas en el plan de estudios y tendrán como principal objetivo 
el desarrollo de habilidades y actividades específicas en un ámbito de investigación y/o desarrollo 
con el fin de generar información, productos, sistemas, o modelos relacionados en el Plan 
Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando será supervisada por la CAC junto a un tutor 
perteneciente a la institución. El tutor será propuesto por la institución donde se realicen las 
Tutorías de I+D y con el acuerdo de la CAC. Las funciones de este tutor serán dar seguimiento 
a las actividades del maestrando, la evaluación del desempeño del mismo, así como elevar ante 
las autoridades de la Maestría cualquier dificultad mayor que ponga en riesgo el normal desarrollo 
de la actividad. 
El maestrando debe presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes bimensuales 
especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución receptora. Al 
finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será puesto a 
consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un plazo no 
mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, las Tutorías 
de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 
 
  











CAPÍTULO 6: DE LA TESIS DE MAESTRÍA 



Artículo 25o: Se exigirá una Tesis de Maestría, que consistirá en la realización de un trabajo de 
investigación, de carácter individual, sobre un tema del área del conocimiento elegida. Esta 
deberá demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico en el área de Sistemas 
Espaciales, tendiente a lograr aportes para la solución de un problema científico-tecnológico. 
 
Artículo 26o: El maestrando presentará su tema de Tesis de Maestría y Plan de Trabajo 
correspondiente a la CAC con el consentimiento de dirección y aval correspondiente de su 
Director de Tesis. El Plan deberá ser presentado antes de la finalización del tercer semestre. 
 
Artículo 27o: El maestrando tendrá un plazo máximo de dos años a contar desde la notificación 
de su admisión para presentar su Tesis de Maestría, siendo la CAC quien determinará el 
otorgamiento y el período de una extensión en caso de excepciones. 
 
CAPÍTULO 7: DEL TRIBUNAL ESPECIAL DE TESIS 



Artículo 28o: El Director de Tesis, cuando considere que la misma está finalizada, deberá 
solicitar al Decano y al Director del IG, que a propuesta de la CAC designen (Art. 5º) un Tribunal 
Especial de Tesis (TET). 
El TET estará compuesto por tres miembros titulares quienes deberán reunir los mismos 
requisitos que un Director de Tesis. Al menos un miembro del TET deberá ser ajeno a la UNC y 
al menos uno deberá pertenecer a la Facultad. Se designará además al menos un miembro 
suplente. 
Ni el Director de Tesis ni el Codirector, si lo hubiere, podrán formar parte del TET. 
 
Artículo 29o: Los miembros designados como Tribunal Especial de Tesis dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles a partir de recibida la notificación de su designación para comunicar por 
escrito a la CAC su aceptación. 
 
Artículo 30o: Notificado el maestrando de la designación de su Tribunal Especial de Tesis, tendrá 
cinco días hábiles para recusar a cualquiera de sus miembros. Las recusaciones sólo podrán 
estar basadas en causales establecidas en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 
Nación, en lo que se refiere sobre recusación de jueces. Formulada la recusación, se correrá 
vista por el término de 5 (cinco) días hábiles a los miembros recusados, a fin de que formulen las 
apreciaciones que estimen corresponder. El Director del IG y el Decano, en resolución fundada, 
resolverán la cuestión en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles. 
 
Artículo 31o: Los miembros del Tribunal Especial de Tesis podrán excusarse por las mismas 
causales por las que pueden ser recusados. La sola presentación, debidamente fundada, bastará 
para que el Director del IG y el Decano hagan lugar a la misma. 
 
  











CAPÍTULO 8: DE LA EVALUACIÓN DE LA TESIS 



Artículo 32o: El trabajo de Tesis de Maestría deberá presentarse a la CAC para ser defendido 
con acuerdo escrito del Director de Tesis, en tres ejemplares del mismo tenor. La Tesis de 
Maestría deberá estar escrita en idioma Español. Deberá contener un resumen de no más de 
cien palabras en idioma Inglés. Al final de la tesis deberá indicar detalladamente la bibliografía 
citada en el texto. Deberán observarse las normativas y recomendaciones específicas vigentes 
de la Facultad y del IG para la confección de las versiones finales. 
 
Artículo 33o: La Tesis de Maestría será objeto de una evaluación final por el Tribunal Especial 
de Tesis a que se refiere el Art. 29º. La CAC entregará un ejemplar de la Tesis de Maestría, junto 
a una copia del presente reglamento, a cada miembro del TET, quienes acusarán el recibo 
correspondiente. Los miembros del TET dispondrán de 30 (treinta) días hábiles a contar de la 
recepción de la Tesis de Maestría para leerla y redactar un informe debidamente fundamentado, 
en forma individual, emitiendo un dictamen en los términos que se indica en el Art. 34º. 
 
Artículo 34o: La Tesis de Maestría podrá resultar: 



a) Aceptada para su exposición: Implica la opinión favorable unánime del TET informada por 
medio fehaciente al maestrando, en cuyo caso se procederá según lo estipulado en los 
Arts. 36º y 37º. En el caso de que la opinión de aceptar la defensa no sea unánime, la 
Tesis de Maestría se considerará devuelta y se procederá según el punto b). 



b) Devuelta con observaciones: En este caso, el maestrando deberá modificarla o 
complementarla, dentro de un plazo no mayor a los 6 (seis) meses. A la nueva 
presentación, el TET podrá aceptarla o rechazarla. 



Cumplido el plazo estipulado sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, y no habiendo 
solicitado prórroga, la que no podrá exceder otros 6 (seis) meses, la Tesis de Maestría se 
considerará rechazada. 
 
Artículo 35o: En caso de que la Tesis de Maestría sea rechazada, el maestrando podrá presentar 
un nuevo Plan de Trabajo y Director de Tesis, propuesta que será analizada por la CAC. 
 
Artículo 36o: Si el TET acepta la Tesis de Maestría, el Director del IG y el Decano, a propuesta 
del Director de la Maestría, fijarán una fecha especial para que el maestrando realice la 
exposición oral de la misma, en sesión pública. 
 
Artículo 37o: La exposición oral y pública se realizará ante el Tribunal Especial de Tesis, con la 
presencia de sus tres miembros. Concluida la exposición, los miembros del TET podrán realizar 
preguntas aclaratorias, luego de lo cual labrarán el acta donde constará la decisión final sobre la 
aprobación de la Tesis de Maestría. 
La aprobación de la Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en 
una escala de 0 (cero) a 10 (diez). 
 
Artículo 38o: Un ejemplar de la Tesis de Maestría se guardará en la biblioteca o archivo de cada 
Institución, y un tercero se entregará al Director de Tesis del maestrando. 











Asimismo, el autor enviará la versión electrónica al IG en el formato especificado por el instructivo 
vigente. Estos requisitos se deberán cumplir en un plazo no mayor a 30 (treinta) días desde la 
disertación pública. 
 
Artículo 39o: Cuando el maestrando haya cumplido todos los requisitos establecidos en el 
presente reglamento y resoluciones que se dictaren como consecuencia, el Decano dará curso 
a los trámites necesarios para que la UNC le otorgue el título de Magíster en Sistemas Espaciales 
en colación de grados de la Facultad. 
 
CAPÍTULO 9: INFORME ANUAL 



Artículo 40o: El Director de la Maestría deberá presentar a la Secretaría de Investigación y 
Posgrado de la Facultad y a la dependencia correspondiente del IG, antes del 31 de marzo de 
cada año, un informe anual correspondiente al año anterior, que deberá incluir: 



a) Composición del cuerpo docente de la Maestría en el año informado y criterios de 
designación de este. 



b) Evolución de la matrícula: total de maestrandos en cada cohorte, procedencia, títulos 
previos, evolución académica de los mismos. 



c) Nómina de los maestrandos con Tesis de Maestría defendidas y sus respectivos 
Directores de Tesis. 



d) Seguimiento de egresados en caso que hubiere. 
Las Secretarías de Posgrado o sus equivalentes evaluarán este informe y posteriormente lo 
elevarán a los respectivos Consejos para su aprobación. 
 
CAPÍTULO 10: EXCEPCIONES 



Artículo 41o: Toda situación no prevista en la presente reglamentación, como así también toda 
solicitud de excepción, será resuelta por la Comisión Académica de la Carrera o, en su defecto, 
por el HCD de la Facultad y el Consejo Académico del IG. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00356651--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O: 


 


El presente expediente por el cual la Secretaría de Posgrado solicita la Creación de la Carrera
MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES y aprobación del Plan de Estudio y  Reglamento de
la Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error en la Resolución Decanal N° 1902, Ratificada por la Resolución N°
556-HCD-2021, en la que se crea la Carrera MAESTRÍA EN SISTEMAS ESPACIALES;


 


Que se ha omitido la incorporación en la Resolución de uno de los Anexos;


 


Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaria de Posgrado;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


                  


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES







R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Incorporar el ANEXO del PLAN DE ESTUDIOS aprobado por la Resolución Decanal
N° 1902 y Ratificada por la Resolución N° 556-HCD-2021, según ANEXO I de la presente
Resolución.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera Maestría en Sistemas
Espaciales, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía de Posgrado, a la
Escuela de Cuarto Nivel y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado.-


 


 


VR/Mbl/
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1. Fundamentación del Proyecto 



Desde los inicios de la actividad espacial, la República Argentina se ha interesado en actividades 
vinculadas al espacio. Las razones de este interés están asociadas a diversos factores 
geográficos, económicos, culturales e históricos. Por un lado, la gran extensión geográfica, los 
diversos ecosistemas terrestres/costeros y la diferencia climática entre regiones, hacen de 
Argentina un país con una gran necesidad de datos espaciales, imprescindibles para poder 
atender emergencias naturales como inundaciones, aludes, incendios y erupciones volcánicas. 
Por otro lado, la matriz socioeconómica del país, con una desigual densidad poblacional y un 
fuerte sesgo hacia actividades económicamente extensivas como la agricultura y ganadería, 
requieren de datos espaciales para aumentar la eficiencia en la explotación de los recursos 
naturales y para hacerlo de manera sustentable, monitoreando los efectos adversos en el medio 
ambiente generados por las actividades productivas antropogénicas. Además, el histórico 
involucramiento nacional en el desarrollo de la aeronáutica dio lugar al establecimiento de una 
base industrial local, cuyo principal logro fue el desarrollo y fabricación de aviones pero que 
también sirvió como motivación para dar los primeros pasos en tecnología espacial.  



Estos primeros pasos estaban orientados al logro tecnológico por sí mismo como, por ejemplo, 
fabricar y poner en órbita un satélite que funcionara en el espacio. La aplicación era 
prácticamente irrelevante, las misiones se realizaban mediante un único satélite y, en 
consecuencia, la vida útil estaba acotada a la cantidad de combustible, la altura de la órbita y la 
calidad de las partes eléctricas, electrónicas y electromecánicas. Si alguna de esas limitaciones 
producía la pérdida del satélite, la misión quedaba trunca, sin poder prever su reemplazo. 



Hoy en día, el foco principal de los servicios satelitales está en el usuario, quien requiere la 
provisión regular y específica de los productos de dichos servicios. La aplicación, y su provisión 
sostenida en el tiempo, resulta de este modo fundamental, sea ésta una imagen satelital aislada 
o un producto de mayor valor agregado como, por ejemplo, una serie temporal de un mismo 
punto geográfico. La tecnología y/o bandera del o los satélites que proveen el servicio resultan 
así transparentes para el usuario, quien busca solamente satisfacer una necesidad operativa en 
un horizonte temporal previsible.  



Esto lleva necesariamente a constelaciones de satélites, esto es, sistemas cuya vida útil, en 
principio, es ilimitada. A diferencia de los satélites monolíticos, estos sistemas tienen la ventaja 
que toleran la pérdida de alguno de sus segmentos en vuelo sin que la funcionalidad general del 
sistema se resienta. Permiten la sustitución de segmentos obsoletos por nuevos satélites 
evitando de este modo la obsolescencia tecnológica.  



Todo esto ha producido un verdadero cambio de paradigma, del satélite monolítico al Sistema 
Espacial. Esta es una entidad extremadamente compleja constituida por diversos elementos -
tanto en vuelo como en tierra- que deben funcionar de manera coordinada e integrada. Esto es, 
una composición integrada de equipos, procesos y profesionales, creados con el fin de satisfacer 
una determinada necesidad. Su complejidad no pasa solamente por los segmentos en vuelo o 
los sensores a bordo, sino también por el equipamiento y grupos humanos que realizan diferentes 
procesos desde tierra, como el comando y control de la constelación satelital, la bajada de datos 
y su posterior procesamiento para producir productos que satisfacen una necesidad.  



Esta visión sistémica también se extiende a reconocer la existencia de una diversidad de actores 
institucionales en diferentes niveles de decisión, que participan de manera activa tanto en la 











 



 



definición, como en la realización, operación y aprovechamiento de los beneficios de un sistema 
espacial. Se busca que la inversión estatal en el área espacial se oriente a objetivos alcanzables 
que produzcan un impacto positivo tanto en la sociedad como en el medio ambiente. 



En la última década se ha dado un significativo aumento de escala de las actividades espaciales, 
tanto en el sector estatal como el privado, ya que la inversión pública ha permitido también la 
incubación y desarrollo de pequeñas y medianas empresas, no solamente en el área espacial 
sino en otras áreas, ya que existe un alto grado de transferencia tecnológica desde el sector 
espacial hacia las demás ramas de la industria. 



En este contexto se realiza la propuesta de creación de la Maestría en Sistemas Espaciales, que 
promoverá la formación de recursos humanos en un área del conocimiento de avanzada como 
es la concepción, diseño, análisis, implementación y administración de sistemas espaciales. 
Además de la formación de maestrandos, se propone la vinculación multidisciplinaria de 
profesionales provenientes de diversas instituciones de ciencia y técnica, creando una masa 
crítica de docentes e investigadores alrededor del eje temático del estudio de los sistemas 
espaciales. 



1.1. Antecedentes 



Si bien no hay antecedentes en el país de una maestría con la temática de sistemas espaciales, 
existen otros programas de posgrado que son relevantes. En particular, vale la pena destacar 
que esta maestría representa un hito más en la integración de dos actores fundamentales del 
desarrollo del área espacial en Argentina: la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (en 
adelante CONAE) y la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante UNC). La asociación 
estratégica entre ambas instituciones en esta área de la Ciencia y la Tecnología tiene más de 
dos décadas de duración, desde que el 10 de julio de 1997 se fundó el Instituto de Altos Estudios 
Espaciales “Mario Gulich” (IG), acto formalizado por la Res HCS 56/97 de la UNC. 



En sus comienzos, la actividad académica del Instituto Gulich (en adelante IG) se limitó a la 
realización de cursos de capacitación para el personal de CONAE y a la investigación del 
desarrollo de aplicaciones de información espacial, en diversas disciplinas de la geomática y la 
gestión de emergencias. La realización de la Primera Escuela de Entrenamiento Avanzado en 
Epidemiología Panorámica en 2004 expandió la frontera de capacitación a todo el cono sur 
latinoamericano, que en sucesivas ediciones han formado a cientos de profesionales de 
Argentina y toda la región. 



La necesidad de formación de especialistas a nivel nacional y regional promovió la creación en 
2009 de la Maestría en Aplicaciones Espaciales de Alerta y Respuesta Temprana a Emergencias 
junto con la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC. En 2016 se 
amplió su campo de estudio a todos los ciclos de información del Plan Espacial Nacional de 
CONAE, pasando a llamarse Maestría en Aplicaciones de Información Espacial (MAIE), siendo 
calificada con la categoría “A” por la CONEAU. Con 71 egresados de Argentina y de otros países 
de la región, la MAIE ha contribuido decididamente en la formación de especialistas en diversas 
ramas de las aplicaciones espaciales. Este impacto en el campo de formación vino acompañado 
por el crecimiento y consolidación de los grupos y líneas de investigación del IG. 











 



 



La creación en 2017 del Doctorado en Geomática y Sistemas Espaciales, única carrera en su 
tipo en Latinoamérica, vino a dar respuesta a la demanda nacional e internacional en formación 
de profesionales capaces de conducir nuevas líneas de investigación y liderar proyectos, acordes 
a los avances científicos y tecnológicos actuales. La creciente vinculación con organismos de 
Ciencia y Tecnología (en adelante CyT) como CONICET, le dan a esta iniciativa el soporte 
académico y científico necesario. Con sus 14 doctorandos, el IG continúa liderando en la región 
hispanoparlante, la formación de científicos del más alto nivel académico en Geomática, 
Sistemas y Aplicaciones Espaciales. 



Por otro lado, cabe destacar como antecedente académico la Maestría en Ciencias de la 
Ingeniería - Mención Aeroespacial de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (en 
adelante FCEFyN) de la UNC. La carrera fue creada en 2001 por profesores del Departamento 
de Aeronáutica de la UNC en conjunto con el Instituto Universitario Aeronáutico (IUA) y está 
categorizada como “A” por la CONEAU. Dicha Maestría tiene entre sus propósitos de enseñanza 
proporcionar conocimientos científicos, técnicos y habilidades prácticas en las distintas áreas de 
la Aeronáutica y de la Ingeniería Espacial, tanto para la explotación de las posibilidades actuales 
y futuras del estado de las diferentes disciplinas como para la incorporación como ingenieros a 
la investigación y al desarrollo tecnológico.  



Considerando lo señalado en párrafos anteriores, la Maestría en Sistemas Espaciales de la UNC 
se presenta con un programa intensivo de dos años de estudios, con una base de cursos 
obligatorios característicos del ambiente de la ingeniería espacial y con materias electivas que 
profundicen los conocimientos en ramas específicas dentro del área de los sistemas espaciales 
y que conlleven a la escritura de una tesis. Esta propuesta formativa se alinea con los programas 
de maestría de diversas universidades internacionales que se caracterizan por una 
implementación dinámica y flexible.  



Ofrecer formación de posgrado en esta área de vacancia es un objetivo de suma relevancia, no 
sólo para satisfacer las demandas del mercado laboral, sino también para lograr la movilización 
de desarrollos científicos y tecnológicos, como forma de encontrar soluciones creativas, que 
beneficien al país y en definitiva a sus habitantes. Esta propuesta de maestría al mismo tiempo 
cierra una vacancia en esta disciplina del conocimiento y promueve la integración de los varios 
sectores que contribuyen y/o requieren de los sistemas espaciales. 



 



2. Objetivos de la Carrera 



2.1. Objetivos Generales 



• Generar sinergia organizacional para acrecentar los equipos de investigación y docencia 
de las entidades con el fin de alcanzar la excelencia de profesionales para concretar los 
proyectos que la actividad aeroespacial demande en la región; 



• Promover una formación integral en las disciplinas relacionadas a los Sistemas 
Espaciales y, de manera coincidente, aportar a la consolidación de un grupo cohesivo de 
docentes e investigadores en esta área. 



  











 



 



2.2. Objetivos Específicos 



• Formar profesionales con una visión sistémica e integradora del sector espacial en su 
conjunto, capaces de examinar en detalle los fundamentos científicos y técnicos que 
permiten el desarrollo, fabricación y puesta en órbita de elementos del sistema en el 
espacio, así como el desarrollo y operación de los elementos del sistema que se 
encuentren en la superficie terrestre, la hidrosfera o la atmósfera;  



• Preparar profesionales que dominen las técnicas de análisis y modelado de sistemas, la 
representación de la conformación de un sistema espacial y sus interfaces, y el 
comportamiento dinámico de cada una de sus partes.  



 



3. Título que Otorga: Magíster en Sistemas Espaciales 



 



4.  Requisitos de Ingreso 



El postulante deberá poseer título de grado, de nivel de licenciatura o superior en carreras de al 
menos 5 (cinco) años de duración, en áreas de Ingeniería, Ciencias Exactas o equivalentes, 
expedido por la UNC u otra institución del Sistema Universitario Nacional, o por universidades 
extranjeras reconocidas oficialmente en su país de origen, con título de nivel equivalente a título 
universitario de grado otorgado por la UNC, previa aceptación por parte de los Consejos de 
ambas instituciones, según normativa vigente en la UNC. En este último caso, su admisión no 
significará reválida de título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión en el ámbito de la 
República Argentina.  



En el caso de postulantes con títulos de otras carreras, se evaluará su perfil y, en caso necesario, 
se requerirá el plan de estudios y los programas analíticos de las actividades curriculares sobre 
cuya base fue otorgado el título, a fin de considerar la posibilidad de ingreso a postulantes que 
no reúnan el requisito anterior. 



La selección de aspirantes se llevará a cabo mediante la evaluación de los antecedentes 
requeridos, la realización de una entrevista personal y/o un examen. La entrevista personal podrá 
ser realizada a través del uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la comunicación 
directa y simultánea con el postulante. 



 



5.  Perfil del Egresado 
Al finalizar los estudios el egresado será capaz de: 



• Entender, valorar y optimizar aplicaciones derivadas de los sistemas espaciales 
distribuidos en la superficie terrestre, la hidrosfera y la atmósfera. 



• Proponer y generar nuevos servicios que agreguen valor, aprovechando y/o modificando 
la infraestructura distribuida y ubicua subyacente. 



• Dominar los fundamentos científicos y técnicos que permiten el desarrollo, fabricación y 
puesta en órbita de sistemas espaciales. 











 



 



• Dominar las técnicas de análisis y modelado de sistemas que permiten representar la 
conformación de un sistema espacial y sus interfaces, así como simular dinámicamente 
el comportamiento de cada una de sus partes. 



• Emplear tecnologías de alguna de las siguientes cuatro disciplinas: aviónica, informática, 
mecánica y sensado remoto. 



• Analizar la frontera del conocimiento de la tecnología espacial y determinar su relación 
con los procesos asociados. 



• Dominar la disciplina de Ingeniería de Sistemas, en particular del ciclo de vida de un 
sistema espacial, desde la necesidad surgida en el ámbito científico, gubernamental o 
privado, pasando por la formulación/análisis de requerimientos, diseño, implementación, 
pruebas, integración, operación y mantenimiento. 



 



6.  Plan de Estudios 



6.1. Modalidad de Dictado 



La Maestría en Sistemas Espaciales es una carrera académica, de modalidad presencial y será 
desarrollada a través de un plan de estudios semiestructurado. 



6.2. Duración 



En el período de dos años, a contar desde de su admisión, el maestrando tendrá que aprobar 
catorce cursos establecidos en el plan de estudios y presentar su tesis de maestría. Para tal 
presentará su tema de tesis de maestría y plan de trabajo correspondiente, con el consentimiento 
de su director, antes de la finalización del tercer semestre.  



6.3. Organización del Plan de Estudios 



En términos de cursado, la Maestría en Sistemas Espaciales será desarrollada en cuatro 
semestres consecutivos y se prevé que los maestrandos concluyan de manera completa el 
programa en ese plazo, no aceptándose que adeuden materias o trabajos finales. Para ello, se 
requerirá dedicación exclusiva al cursado de la misma.  



Para poder garantizar esto, se prevé que, para las primeras cohortes, los profesionales 
aceptados en la Maestría reciban una beca otorgada por la CONAE (u otro organismo nacional 
o internacional) que les permita cubrir los costos de manutención, y otros gastos directamente 
relacionados con sus tareas académicas. Las actividades curriculares estarán organizadas en 
tres ciclos (como se observa en la Fig. 1):  



i. Introducción al Área Espacial;  
ii. Profundización en alguna de las cuatro áreas temáticas disponibles; 
iii. Integración.  



 











 



 



 



Figura 1. Estructura del plan de estudios. 



 



El Ciclo Introductorio está compuesto por cinco materias obligatorias orientadas a proveer una 
base introductoria general sobre Sistemas Espaciales. Siendo esta un área de naturaleza 
fuertemente interdisciplinaria, se identifican cuatro líneas de estudio en el Ciclo Temático, para 
que la Comisión Académica de la Carrera pueda orientar al maestrando en la elección de los 
espacios formativos necesarios para cumplir con la carga horaria exigida por la Maestría (ver 
sección 6.6. Áreas Temáticas). El Ciclo de Integración está compuesto por materias orientadas 
a proveer los contenidos técnico-programáticos que permiten integrar todo el conocimiento 
adquirido para desarrollar un sistema espacial y sobre cómo realizar exitosamente un trabajo de 
tesis. 



Metodológicamente los cursos y talleres serán desarrollados a través de un conjunto de 
actividades compartidas por profesores y participantes. La exposición dialogada, la clase 
expositiva la resolución de problemas, el análisis de casos, la vinculación teoría-práctica, la 
demostración experimental, la simulación, el trabajo en laboratorios serán estrategias didácticas 
posibles en donde la comprensión, argumentación, la inferencia, la generación de hipótesis serán 
hilos que sostienen el trabajo reflexivo de los maestrandos. 



  











 



 



6.4. Carga Horaria Total  



En la Tabla 1 se muestra la carga horaria correspondiente a cada ciclo de la Maestría en 
Sistemas Espaciales. La Tabla 2 discrimina la carga horaria de las actividades obligatorias y 
optativas. 



 
Tabla 1. Carga horaria de los ciclos de la Maestría 



 Semestre 
Cantidad 
de cursos 



de 40 
horas 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



Ciclo Introductorio 1 5 150 50 200 280 16 
Ciclo Temático 2 y/o 3 6 120 120 240 360 20 
Ciclo de Integración 3 y/o 4 3 80 40 120 180 10 
Tutorías de I+D 3 y/o 4 - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría 3 y 4 - - 260 260 - 8,7 
                               Total    14 350 630 980 820 60 
 



Tabla 2. Carga horaria de las actividades obligatorias y optativas de la Maestría  
 Cantidad 



de cursos 
de 40 
horas 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



Actividades obligatorias 6 170 70 240 340 19,3 
Actividades optativas 8 variable variable 320 480 26,7 
Tutorías de I+D - - 160 160 - 5,3 
Tesis de Maestría - - 260 260 - 8,7 



 



6.5. Cuadro Resumen  
En la Tabla 3 se presenta la carga horaria académica por espacio curricular obligatorio, mientras 
que en las Tablas 4 a 7 se presentan la carga horaria de los espacios curriculares optativos.  
 



Tabla 3. Carga horaria de los espacios curriculares obligatorios de la Maestría  
(listado inicial que con el tiempo puede ser actualizado) 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF1 



1er Ingeniería de Sistemas 
Espaciales Curso 30 10 40 60 3,3 



 
1 El plan de estudios de esta Maestría respeta la Resolución Nº 231/01, actualmente vigente, en cuyo Artículo 1° se 
aprueba la implementación del Sistema de Créditos en el ámbito de la UNC. La FCEFyN, adhiriendo a este sistema, 
contrajo el compromiso de reconocer la formación del estudiante a través del denominado RTF. La unidad de 
“Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo de trabajo total del estudiante para el 
cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido en el plan de estudios correspondiente. En función de la 
legislación vigente 1 RTF representa 30 (treinta) horas de dedicación total del estudiante. 











 



 



1er Dinámica Orbital Curso 30 10 40 40 2,7 



1er  Operación de Sistemas 
Espaciales Curso  30 10 40  60 3,3 



1er Ambiente Espacial y 
sus Efectos Curso  30 10 40  60 3,3 



1er  Análisis y Modelado de 
Misión Curso  30 10 40  60 3,3 



2do Metodología de la 
Investigación Seminario 20 20 40 60 3,3 



2do Tutorías de I+D Tutoría - 160 160 - 5,3 
2do Tesis de Maestría Tesis - 260 260 - 8,7 



 



6.6. Áreas Temáticas y Actividades Prácticas  
Los maestrandos que cursen esta propuesta formativa, por un lado, tendrán una formación 
sistémica e integradora del sector espacial en su conjunto, por el otro, recibirán una preparación 
específica en alguna de las siguientes cuatro áreas temáticas: 



• Aviónica. Su eje central de formación es analizar las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en aviónica y comunicaciones que permiten el funcionamiento 
en red de sistemas complejos constituidos por segmentos en vuelo y segmentos en tierra. 
Esto incluye las comunicaciones inter-satelitales en bandas S/UHF/VHF (para 
transferencia de datos) así como comunicaciones entre segmentos en vuelo y segmentos 
en tierra que permiten: bajada a tierra de información adquirida por segmentos en vuelo 
(telemetría y datos), subida de comandos para gestionar el vehículo y/o la constelación 
en vuelo y subida de datos adquiridos por segmentos en tierra (que usan los segmentos 
en vuelo como relay de comunicaciones). 



• Informática. Los maestrandos pueden estudiar los avances en informática que permiten 
la operación con altos niveles de eficiencia y autonomía de un sistema complejo 
constituido tanto por segmentos en vuelo como por segmentos en tierra. Esto incluye 
técnicas de computación distribuida, procesamiento paralelo, computación de alta 
performance, visión por computadora y aprendizaje (entre otras). Dado que el entorno 
operativo de un sistema de estas características es de alta complejidad, también incluye 
tecnologías de desarrollo de sistemas basados en modelos, usando lenguajes de 
modelado avanzados. 



• Mecánica. Abre las puertas a indagar e investigar los avances en mecánica, materiales 
y procesos que permiten el lanzamiento al espacio, operación de artefactos con altos 
niveles de confiabilidad y disponibilidad, y su reingreso a la atmósfera, teniendo en cuenta 
no solamente el ambiente espacial propiamente dicho (radiación, vacío, ciclado en 
temperatura y grandes gradientes térmicos) sino también las condiciones imperantes 
durante el lanzamiento (vibraciones mecánicas, ondas de sonido, despresurización, 
golpes) y el reingreso (aumento de temperatura, resistencia aerodinámica, trayectoria). 
Esto incluye tecnologías diversas como: materiales compuestos, mecánica del vuelo, 
mecánica de fluidos, gases y plasmas, estructuras livianas, sistemas propulsivos, control 
térmico activo/pasivo y control de actitud/órbita, así como fabricación, integración y 
ensayos. 



• Sensado Remoto. Desde esta área se analizan las soluciones tecnológicas más 
relevantes a los avances en sistemas de sensado remoto que permiten el desarrollo de 











 



 



dispositivos que, tanto puestos en órbita como diseminados por la corteza terrestre, la 
hidrosfera y atmósfera, permiten medir, con una buena relación costo/beneficio, variables 
de suma utilidad para la geomática aplicada. En general esto incluye tecnologías como: 
óptica, radares, detectores, electrónica de procesamiento de señales, control térmico 
activo y materiales compuestos. Así como procesos de calibración, validación, alineación, 
pegado de detectores, integración y ensayos.  



En estas áreas los maestrandos recibirán una formación minuciosa y equilibrada tanto en los 
aspectos teóricos como en la parte práctica de cada disciplina, teniendo acceso a los diferentes 
laboratorios disponibles para este efecto a los fines de realizar trabajos prácticos y familiarizarse 
con los equipos de medición utilizados en el área espacial (Fig. 2). Además, serán formados en 
los aspectos programáticos relacionados con todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. Esto incluye las disciplinas de gestión de proyectos, aseguramiento de producto e 
ingeniería de sistemas. 



 



Fig. 2. Listado de laboratorios disponibles en la CONAE y en la FCEFyN para las prácticas de 
la Maestría. 



6.7. Tutorías de I+D  
El maestrando tendrá que cumplir un mínimo de 160 horas de Tutorías de I+D en instituciones 
ajenas al Instituto Gulich y a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC). Por 
tutorías se entienden realizar una pasantía en proyectos, laboratorios, organismos, talleres, etc., 
en instituciones cuyas actividades estén relacionadas con los objetivos del Plan Espacial 
Nacional y que tengan la capacidad de recibir a uno o más becarios de la Maestría. Las Tutorías 
de I+D podrán realizarse en cualquier momento dentro del segundo año de cursado del 











 



 



maestrando, siempre que se respeten las correlatividades expresamente incluidas en el plan de 
estudios y tendrán como principal objetivo el desarrollo de habilidades y actividades específicas 
en un ámbito de investigación y/o desarrollo con el fin de generar información, productos, 
sistemas, o modelos relacionados en el Plan Espacial Nacional. Esta actividad del maestrando 
será supervisada por la Comisión Académica de la Carrera (CAC) junto a un tutor perteneciente 
a la institución acogedora.  



El maestrando tendrá que presentar un plan de trabajo al inicio de la pasantía, e informes 
bimensuales especificando las tareas desarrolladas durante la permanencia en la institución 
receptora. Al finalizar, debe entregar un informe con la firma del tutor de la institución, que será 
puesto a consideración de la CAC para su aprobación. Este informe deberá presentarse en un 
plazo no mayor a los 30 días de finalizadas las Tutorías de I+D. Sobre la base de este informe, 
las Tutorías de I+D serán calificadas como aprobadas o no aprobadas por parte de la CAC. 



6.8. Evaluaciones 
Con relación a la evaluación y acreditación de las actividades curriculares, la evaluación 
formativa y la sumativa estarán presentes en los mismos. No obstante, las modalidades de 
evaluación quedarán a criterio de cada docente y pueden ser de carácter oral y/o escrito, 
mediante trabajo integrador, en algunos cursos, y de tipo teórico-práctico, en otros, donde se 
combinan preguntas y desarrollos teóricos. También se incluyen el desarrollo de proyectos y 
actividades de investigación entre las estrategias de evaluación. Los cursos son considerados 
aprobados con mínimo de siete (7) puntos de una escala del cero (0) a diez (10). La evaluación 
de las Tutorías de I+D será con una calificación de aprobado o reprobado. La aprobación de la 
Tesis de Maestría será con una calificación no inferior a 7 (siete) puntos en una escala de 0 (cero) 
a 10 (diez). 



6.9. Descripción de la Tesis de Maestría 
Para acceder al título de Magíster en Sistemas Espaciales, el maestrando tiene que diseñar, 
desarrollar y aprobar una tesis investigativa de maestría sobre un tema específico del área 
espacial, cuya defensa se realizará en sesión pública.  
En el ciclo de integración se inicia el proceso de desarrollo del trabajo final de la carrera con el 
seminario Metodología de la Investigación, a ser cursado de manera intensiva durante un plazo 
de dos semanas, y que proveerá los contenidos y fundamentos necesarios para el desarrollo de 
la misma a través de la redacción de un proyecto de investigación. Éste será elevado para su 
aprobación a la Comisión Académica de la Carrera.  
Las tesis realizadas por los maestrandos tendrán un fuerte contenido de tecnología espacial y se 
incentivarán aquellos temas que estén alineados con los objetivos generales y específicos del 
Plan Espacial Nacional. Para lo cual se promoverá la participación de directores y codirectores 
tanto de la UNC como de la CONAE. En caso de tratarse de una tesis de contenido experimental 
se buscará la realización de mediciones en los laboratorios de CONAE (Fig. 2) y se fomentará la 
publicación de resultados en congresos y revistas especializadas. 



Entre los objetivos de aprendizaje de la Tesis se espera que el maestrando sea capaz de: 



• formular una pregunta de investigación concreta en el campo de estudio de la información 
espacial y diseñar un plan para responder a esa pregunta. 



• demostrar conocimientos de vanguardia sobre el tema del proyecto de tesis aplicando la 
literatura relevante a una situación práctica. 



• procesar los datos de la investigación y valorar los resultados obtenidos. 
• redactar y defender críticamente las actividades anteriores en un informe escrito. 











 



 



• presentar y discutir los resultados a una audiencia científica. 



6.10. Previsiones para el Cursado Intensivo 



A los efectos de asegurar la calidad de la propuesta educativa y el acceso a los recursos de 
infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, previendo un 
máximo de 15 maestrandos por cohorte. Éstos tendrán que concluir todas las actividades 
académicas requeridas en el lapso de dos años. A fin de asegurar que los maestrandos tengan 
la dedicación exclusiva durante esos dos años, se realizarán todas las gestiones pertinentes ante 
CONAE y otros organismos para poder conseguir becas de estudio completas. 



En este sentido también se han previsto que, al interior de los cursos y talleres, exista una 
propuesta de enseñanza con diversidad de estrategias didácticas, las cuales implican actividades 
compartidas por profesores y maestrandos, que sostienen el trabajo reflexivo, de construcción y 
co-construcción de saberes. 



6.11. Correlatividades 



Las únicas correlatividades previstas son la realización de las cinco actividades curriculares 
obligatorias del Ciclo Introductorio en el primer semestre pues son la base para los cursos 
correspondientes a cada área temática, a dictarse en los semestres posteriores. 



 



7.  Propuesta de Seguimiento Curricular 



La Maestría en Sistemas Espaciales se propone como una carrera de posgrado que será 
desarrollada en conjunto por el Instituto Gulich (CONAE-UNC) y la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales (UNC). Será una carrera de tipo académica, de modalidad presencial, con 
plan de estudios semiestructurado y duración de dos años. Tendrá su sede administrativa en el 
Instituto Gulich, físicamente ubicado en el Centro Espacial Teófilo Tabanera, no tendrá aranceles 
y será una carrera a término.  



A fin de analizar y articular los procesos formativos de las áreas temáticas con los requerimientos 
y necesidades de los maestrandos, la Comisión Académica de la Carrera nombrará uno de sus 
miembros como responsable del seguimiento curricular. En este sentido, el responsable realizará 
encuestas a los docentes, maestrandos y egresados de la carrera, teniendo siempre presente 
cuatro dimensiones: estudiantes, docentes, infraestructura y administrativa. También se realizará 
el seguimiento académico de los maestrandos, determinando las principales dificultades 
observadas, de manera de proponer mejoras continuas al proceso formativo de los mismos. Para 
ello se construirán diferentes instrumentos de seguimiento que permitan aportar información y 
datos para la mejora de la carrera. 



Los docentes serán incentivados a perfeccionarse continuamente a través de estímulos a la 
realización de pasantías en distintas instituciones, intercambios académicos, participación en 
proyectos de investigación y/o desarrollos tecnológicos, propuestas de innovación y 
presentaciones de trabajos en reuniones científicas y publicación de trabajos científicos en 
revistas internacionales con referato conjuntamente a los maestrandos. 











 



 



Además, se promoverá la realización de workshops en la temática específica de sistemas 
espaciales con participación de pares y se incentivará a los maestrandos para que presenten 
trabajos en congresos nacionales especializados. 



Asimismo, se valorará la inserción de los egresados respecto a lo laboral, su relación con la 
universidad e interés por la formación permanente, manteniendo contacto continuo con los 
profesionales a recibirse en la carrera.  



 



8.  Contenidos Mínimos 



8.1. Ciclo Introductorio al Área Espacial 



Los contenidos mínimos de los cursos introductorios se presentan a continuación: 



 
Ingeniería de Sistemas Espaciales 



Objetivos 



• Conocer los conceptos y procesos relacionados con la definición y análisis de la 
arquitectura de un sistema espacial. 



• Adquirir práctica en el modelado. 
• Entender el proceso de implementación teniendo en cuenta todas las interfaces, todas 



las potenciales interrelaciones técnicas y todas las etapas del ciclo de vida de un sistema 
espacial. 



Contenidos Mínimos 



Conceptos de Sistema, Sistema de Sistemas y Arquitectura de un Sistema. Proceso de 
descomposición de un sistema espacial en elementos subordinados. Ciclo de vida de un Sistema 
Espacial. Definición de objetivos de misión a partir de necesidades de usuario y derivación de 
requerimientos. Análisis funcional. Estrategias de desarrollo utilizadas en la actualidad. Nivel de 
madurez tecnológica. Verificación y validación. Integración y ensayos de sistemas espaciales.  



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar dos evaluaciones parciales 
y un examen final sobre los contenidos teóricos impartidos en aula. Para evaluar la parte práctica 
se requerirá la realización de un modelo SysML que será presentado al final del curso.  



Bibliografía 



Friedenthal y Oster, Architecting Spacecraft with SysML: A Model-based Systems Engineering 
Approach. CreateSpace, 2017. 



Incose, Systems Engineering Handbook: A Guide for System Life Cycle Processes and Activities, 
4th ed., Wiley, 2015. 



NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 



 
  











 



 



Dinámica Orbital 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos básicos de la dinámica de 
vehículos espaciales. 



• Calcular maniobras orbitales. 
• Planificar misiones espaciales preliminares. 



Contenidos Mínimos 



Leyes de Kepler. Cinemática, masa, fuerza y ley de Newton de la gravitación. Ley de movimiento 
de Newton. Movimiento relativo. Problema de dos cuerpos. Ecuaciones de movimiento en un 
referencial inercial. Ecuaciones de movimiento relativo. Momento angular. Ley de la energía. 
Órbitas circulares, elípticas, parabólicas e hiperbólicas. Sistema de referencia perifocal. 
Coeficientes de Lagrange. Tiempo de pasaje por el periapsis. Ecuación de Kepler. Sistema de 
referencia geocéntrico con ascensión-recta y declinación. Vector de estado y sistema de 
referencia geocéntrico ecuatorial. Elementos orbitales y el vector de estado. Transformación de 
coordenadas. Efectos del achatamiento terrestre. Traza sobre la Tierra. Determinación orbital 
preliminar. Perturbaciones. Maniobras orbitales impulsivas. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos grupales. 



Bibliografía 



Curtis, Orbital Mechanics for Engineering Students. 2009. 
Fernández Fritelli, Jandar Paz y Schulz, “Prediseño de misión espacial para desviar el asteroide 



Apophis de un encuentro cercano a la Tierra”, Revista de la FCEFyN, 2020. 
Vallado, Fundamentals of Astrodynamics and Applications. 2013. 
 
Operación de Sistemas Espaciales 
Objetivos 



• Comprender las características y conceptos fundamentales relativos a las operaciones 
de un sistema espacial. 



• Adquirir conocimientos generales tanto sobre el segmento terreno como el segmento de 
vuelo. 



Contenidos Mínimos 



Concepto de operaciones. Principales funciones y características del segmento de vuelo. 
Contingencias en vuelo. Fundamentos de Dinámica Orbital. Elementos Operativos de la Base de 
Datos de la Misión. Principales funciones y características de las Estaciones Terrenas. 
Principales funciones y características del Centro de Control de Misión. Fundamentos de 
planificación y planificación de actividades. Principales funciones y características de Atención al 
Usuario. Aseguramiento de las operaciones. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación de los conocimientos adquiridos por el maestrando consta de dos aspectos:  











 



 



• en la parte práctica se evaluará al maestrando en las tareas hands-on realizadas y en su 
desempeño en su grupo de trabajo, así como en la calidad de la documentación que 
genere, 



• en la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar 
los conocimientos adquiridos individualmente. 



Bibliografía 



NASA, NASA Systems Engineering Handbook: NASA/SP-2016-6105, 12th Media Services, 
2016. 



Squibb, Boden y Larson, Cost-Effective Space Mission Operations (Space Technology). 2nd ed., 
Space Technology Series, 2006. 



 
Ambiente Espacial y sus Efectos 
Objetivos 



• Conocer todos los procesos físicos a los que es sometido un objeto en el espacio y los 
efectos en materiales y partes. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente durante el lanzamiento. El ambiente durante la operación en órbita. Aspectos 
térmicos. Radiación. Efectos en materiales de uso en el espacio. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en un examen final integrador cuyo objetivo radica en evaluar los 
conocimientos adquiridos individualmente por cada maestrando.  



Bibliografía 



Kleiman, Tagawa y Kimoto, Protection of Materials and Structures from the Space Environment. 
Springer, 2013. 



Pisacane, The Space Environment and Its Effects on Space Systems. 2nd ed., AIAA Education 
Series, 2016. 



Tribble, The Space Environment: Implications for Spacecraft Design. Princeton Paperback, 2003. 
 
Análisis y Modelado de Misión 



Objetivos 



• Construir criterios y herramientas para el diseño de una misión que provea una solución 
a las necesidades de potenciales usuarios de un sistema espacial. 



• Comprender y modelar dinámicamente los diversos procesos físicos que ocurren de 
manera concurrente en una misión y, a partir de los resultados obtenidos, poder escribir 
los requerimientos del sistema espacial. 



Contenidos Mínimos 



Definición de los objetivos de la misión. Identificación preliminar de los elementos constitutivos 
del sistema. Modelado dinámico de la misión. Derivación de los requisitos críticos del segmento 
de vuelo y del segmento terreno. Evaluación de la utilidad de la misión. Selección del concepto 
de la misión y dimensionamiento del sistema. 











 



 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación de los conocimientos prácticos se realizará un seguimiento del maestrando en las 
tareas realizadas y en su desempeño en su grupo de trabajo así como en la calidad de la 
documentación que genere. En la parte teórica se tomará un examen final integrador cuyo 
objetivo será evaluar los conocimientos adquiridos individualmente. 



Bibliografía 



Cappelletti, Battistini y Malphrus, CubeSat Handbook: From Mission Design to Operations. 1st 
ed., Academic Press, 2020. 



Wertz, Everett y Puschell, Space Mission Engineering: The New SMAD. 1st ed., Microcosm 
Press, 2011. 



8.2. Ciclo Temático 



El ciclo temático está compuesto por materias optativas orientadas a proveer los contenidos 
científicos y técnicos que son imprescindibles para tener un conocimiento de experto en alguna 
de las siguientes áreas temáticas: 



• Aviónica (Tabla 4).  
• Informática (Tabla 5). 
• Mecánica (Tabla 6). 
• Sensado Remoto (Tabla 7). 



 
Tabla 4. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Aviónica 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Antenas y Propagación 
de Ondas Curso 30 10 40 60 3,3 



1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 



Curso 25 15 40 60 3,3 



2do Comunicaciones 
Ópticas Curso  20 20 40 60 3,3 



2do Comunicaciones 
Satelitales Curso  20 20 40 60 3,3 



2do Criptografía Curso  20 20 40 60 3,3 
1er Gestión de Potencia Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 



Curso 20 20 40 60 3,3 



2do Seguridad en Redes Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Métodos Avanzados 
para RF Curso 15 25 40 60 3,3 



2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 











 



 



Tabla 5. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Informática 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Aprendizaje Automático Curso 20 20 40 60 3,3 
1er Ingeniería de Software Curso 20 20 40 60 3,3 
2do Sistemas Ciberfísicos Curso  25 15 40  70 3,7 



2do Computación Científica 
de Alta Performance Curso  20 20 40  60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Sistemas de Control 
Inteligente Curso  20 20 40  70 3,7 



1er Sistemas Embebidos Curso 25 15 40 70 3,7 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 
Tabla 6. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Mecánica 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Análisis y Diseño 
Estructural Curso 30 10 40 40 2,7 



1er 
Análisis Computacional 
de Estructuras 
Espaciales 



Curso  30 10 40  40 2,7 



1er 
Mecánica de Fluidos 
para Sistemas 
Espaciales 



Curso  30 10 40  60 3,3 



1er Métodos Numéricos en 
Fluidos Curso  25 15 40  40 2,7  



2do Dinámica de Gases 
Computacional Curso 30 10 40 60 3,3 



2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 



Tabla 7. Carga horaria de los espacios curriculares optativos del área de Sensado Remoto 



Año de 
cursado Espacio curricular Formato 



pedagógico 



Carga 
horaria 
teórica 



(hs) 



Carga 
horaria 
práctica 



(hs) 



Carga 
horaria 



total  
(hs) 



Dedicación 
extra-clase 



(hs) 
RTF 



2do Análisis y Diseño 
Térmico Curso 30 10 40 40 2,7 



2do Detectores Ópticos Curso 20 20 40 60 3,3 











 



 



1er Electrónica para 
Instrumentos Satelitales Curso  20 20 40  80 4 



1er 
Comunicaciones de 
Datos y Gestión 
Informática 



Curso 25 15 40 60 3,3 



1er Materiales Espaciales y 
Procesos Curso 20 20 40  60 3,3 



1er 
Procesamiento de 
Señales en Tiempo 
Discreto 



Curso 20 20 40 60 3,3 



1er Procesamiento Base de 
Imágenes Satelitales Curso 25 15 40 60 3,3 



2do Sistemas Ópticos Curso 25 15 40 60 3,3 
2do Integración y Ensayos Curso 30 10 40  60 3,3 



2do Aseguramiento de 
Misión Curso 30 10 40 40 2,7 



 



Las actividades curriculares dentro del ciclo temático incluyen el cumplimiento de al menos 240 
horas (por ejemplo 6 cursos de 40 horas) de clases en cursos regulares optativos relacionados 
a las áreas de estudio. Además, los maestrandos serán orientados por la Comisión Académica 
a elegir cursos optativos para complementar los conocimientos de la temática elegida acorde a 
los objetivos de su Tesis de Maestría. La Comisión Académica tiene a su cargo ofrecer a partir 
del segundo semestre solamente los cursos que correspondan a alcanzar el perfil académico 
que se propone para la cohorte en curso. 



Los contenidos mínimos de las materias ofrecidas en este ciclo se presentan a continuación: 



 
Antenas y Propagación de Ondas (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar con criterio los métodos de análisis de distintos tipos de antenas y diseño, 
especialmente las utilizadas en comunicaciones de datos, video y voz. 



Contenidos Mínimos 



Ecuaciones de Maxwell. Potenciales retardados. Antena isotrópica. Radiación desde un 
elemento infinitesimal de corriente. Dipolo y monopolo cortos. Dipolos y monopolo con 
distribución sinusoidal de corriente. Parámetros de las antenas. Antena próximo a un plano 
conductor. Arreglo de antenas con elementos isotrópico. Arreglo de antenas con elementos 
dipolo λ/2. Síntesis de arreglo de antenas. Antenas de banda ancha. Antenas de apertura. 
Antenas Horn. Antenas Microstrip. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



ARRL, The ARRL Antenna Book for Radio Communications. ARRL Inc y ARRL, 2019. 
Balanis. Antenna Theory: Analysis and Design. 4th ed., John Wiley & Sons, 2016. 
Kraus, Antennas and Wave Propagation. 5th ed., 2019. 











 



 



Volakis, Antenna Handbook. 2018. 
 
Comunicaciones de Datos y Gestión Informática (curso optativo) 
Objetivos 



• Aplicar el modelo OSI para el desarrollo, análisis y síntesis de redes de datos. 
• Analizar y evaluar los últimos avances tecnológicos en materia de redes de datos; 



protocolos de ruteo, transporte, seguridad en redes, servicios TCP/IP, administración de 
Redes (SNMP), correo electrónico (SMTP y MIME), WEB ( http).  



Contenidos Mínimos 



Redes de Área Local. Redes Inalámbricas. La Capa de Red. La Capa de Transporte. Seguridad 
en Redes. Aplicaciones distribuidas. Modelos de Sistemas. Comunicación entre procesos. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Chou, Mastering Python Networking. Packt Publishing - ebooks Accoun, 2017. 
Howser, Computer Networks and the Internet. Springer, 2020. 
Kurose y Ross, Computer Networking - A Top-Down Approach. Pearson London, UK, 2020. 
 
Comunicaciones Ópticas (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar las fibras ópticas (f.o.) comprendiendo instalación y condiciones de aplicación. 
• Seleccionar canales y redes de f.o. para diversas necesidades de comunicaciones. 
• Diseñar las redes, incluyendo interfaces y ajustada a las recomendaciones UIT. 
• Realizar propuestas coherentes sobre innovaciones al respecto de canales de f.o. 



Contenidos Mínimos 



Sistemas de f.o. La luz y sus cualidades. Optoelectrónica aplicada en redes de f.o. Las f.o. 
Modulación de la luz y transmisiones. Componentes de redes de f.o. Recomendaciones de la 
UIT. Mediciones en redes de f.o. Aplicaciones espaciales. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Agrawal, Fiber-Optic Communication Systems. 2021. 
Kumar y Deen, Fiber Optic Communications: Fundamentals and Applications. 2014. 
Normas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Revistas especializadas de Alcatel y Optiwave. 
Rongqing Hu, Introduction to Fiber-Optic Communications. 2019. 
 
  











 



 



Comunicaciones Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, sintonizar sistemas de comunicaciones satelitales. 
• Establecer relaciones entre las frecuencias (bandas) y sus usos. 
• Tomar decisiones sobre la elección de antenas y conocer sus cualidades. 
• Comprender mediante casos el sistema de modulación usado en comunicaciones 



satelitales y su comportamiento en relación al ruido. 
Contenidos Mínimos 



Comunicaciones Satelitales, órbitas. Estructura Interna del Satélite. Subsistemas. Reflector 
Parabólico, ancho de banda. Modulación de Portadora - Ancho de Banda de Portadora. 
Ejemplos, casos. – Balance del Enlace. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Fraire, “Diseño de plan de contactos para redes satelitales tolerantes a disrupciones”. Tesis de 
Maestría, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, Argentina, 2015. 



Madoery, Fraire y Finochietto, “Congestion management techniques for disruption tolerant 
satellite networks”. Int. Journal of Satellite Communications and Networking, 36(2), 2017. 



Roddy, Satellite Communications. 4th ed., McGraw Hill, 2006. 
 
Criptografía (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos centrales de la criptografía y 
vincularlos con los métodos tradicionales utilizados en la historia de las comunicaciones 
y su impacto actual en los sistemas informáticos. 



• Introducirse en los principios de la Ciencia de la Criptología. 
• Ubicar a la Criptografía como una parte esencial en el mosaico de la Seguridad 



Informática, teniendo como criterios centrales los estándares internacionales. 
Contenidos Mínimos 



Historia. Seguridad de la información y criptografía. Terminología y conceptos básicos. Sistemas 
criptográficos simples (corrimiento, substitución, afín, Vigénere, Hill, permutación, de flujo) y su 
criptoanálisis. La teoría de Shannon. Secreto perfecto. Propiedades. Métodos simétricos. El Data 
Encryption Standard (DES). Cifradores de flujo y bloques. Modos de operación. Idea del 
criptoanálisis diferencial Y Criptoanálisis Lineal. El Advanced Encryption Standard (Rjindael). 
Confusión y difusión. Funciones de Hash. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



CrypTool; https://www.cryptool.org/en/ct1/ 











 



 



Menezes, Van Oorschot y Vanstone, Handbook of Applied Cryptography (Discrete Mathematics 
and Its Applications). CRC Press, 1997. 



Schneier, Applied Cryptography: Protocols, Algorithms and Source Code in C. Wiley and Sohn, 
2015. 



Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 



Stinson, Cryptography, Theory and Practice. CRC Press, 2018. 
 
Gestión de Potencia (curso optativo) 
Objetivos 



• Adquirir las bases teórico-prácticas necesarias para realizar el análisis y diseño del 
subsistema de Gestión de Potencia Eléctrica, cumpliendo los objetivos funcionales y de 
performance definidos por la misión. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente espacial asociado y su influencia en el subsistema de potencia. Identificación y 
verificación de requerimientos del subsistema de potencia. Selección y dimensionamiento del 
Sistema de Generación de Potencia. Selección y dimensionamiento del Sistema de 
Almacenamiento. Selección y dimensionamiento del Sistema de Regulación y Control.  
Modalidad de Evaluación 



La evaluación de desempeño se realizará a través del seguimiento de las actividades prácticas 
en reuniones previamente dispuestas por los docentes del curso y por medio de un cuestionario 
tipo multiple choice. Los maestrandos deberán aprobar las siguientes instancias: evaluación de 
desempeño durante las actividades prácticas, evaluación del Informe de actividades prácticas y 
examen final.  
Bibliografía 



Larson, Space Mission Analysis and Design. Springer, 2013. 
Mitchell, Space Power Systems. 4th ed., 2018. 
 
Procesamiento Base de Imágenes Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Adquirir los conocimientos básicos sobre los procesos involucrados en la teledetección 
satelital que dan lugar a una imagen satelital calibrada. 



• Identificar y apropiarse de los fundamentos sobre procesamientos básicos de imágenes 
y aplicarlos mediante scripts de procesamiento desarrollados ellos, a partir de imágenes 
satelitales calibradas. 



Contenidos Mínimos 



Elementos básicos de la teledetección espacial. Sensores espaciales. La señal recibida por el 
sensor. Procesamiento básico de la información espacial usando algoritmos de código abierto. 
Técnicas de procesamiento avanzado de la información espacial. Aplicaciones de la información 
espacial. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que entregar al final del curso las guías 
de problemas resueltas, responder un cuestionario de opción múltiple sobre conceptos teóricos 











 



 



y elaborar un práctico especial, que luego deberá exponer a los docentes y demás participantes 
del curso.  



Bibliografía 



Chuvieco, Teledetección Ambiental. Ariel, 2010. 
González y Woods, Digital Image Processing. Pearson, 2018. 
Rees, Physical Principles of Remote Sensing. Cambridge University Press, 2012. 
 
Procesamiento de Señales en Tiempo Discreto (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar sistemas digitales para el procesamiento de señales en tiempo discreto para la 
implementación de filtros digitales en problemas pertinentes a la ingeniería de sistemas 
espaciales. 



Contenidos Mínimos 



Señales y sistemas en tiempo discreto. Muestreo de señales en tiempo continuo. Análisis en el 
dominio transformado de sistemas lineales e invariantes en tiempo discreto. Estructuras de 
sistemas en tiempo discreto. Técnicas de diseño de filtros digitales. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 



Kamen, Heck y Schaefer, Fundamentals of Signals and Systems Using the Web and Matlab. 
Prentice Hall, 2013. 



Oppenheim y Schafer, Discrete-Time Signal Processing. 3rd ed., Prentice-Hall Signal Processing 
Series, 2009. 



 
Seguridad en Redes (curso optativo) 
Objetivos 



• Utilizar con criterio los métodos para establecer estrategias de seguridad especialmente 
en redes de comunicaciones. 



Contenidos Mínimos 



La necesidad de servicios de seguridad en las redes actuales. Criptoalgorítmos clásicos. 
Criptoalgoritmos de clave pública. Servicios de seguridad. Firma digital. Digital Signature 
Standard – DSS. Integridad de datos y autenticación. Administración de claves. Estándares 
criptográficos y protocolos seguros para Internet. Criptografía cuántica y computación cuántica. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



CCNA Cybersecurity Operations Companion Guide. Cisco Press, 2018. 











 



 



Santos y Stuppi, CCNA Security 210-260 Pearson Certify Course and Textbook Bundle. Cisco 
Press, 2017. 



Stallings, Cryptography and Network Security. 8th ed., http://williamstallings.com/Cryptography/ 
2020. 



Stallings, Network Security Essentials: Applications and Standards. 6th ed., Pearson, 2017. 
 
Métodos Avanzados para RF (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender las funcionalidades de RF y de las métricas de desempeño de bloques 
digitales/analógicos, entendiendo las oportunidades y desafíos que supone un mayor 
empleo de procesamiento digital de señal para implementar o mejorar las funcionalidades 
de la etapa de RF.  



• Integrar componentes de software y hardware en sistemas complejos de comunicaciones.  
• Manejar herramientas de diseño de software y hardware.  
• Evaluar desempeños e implementar componentes de procesamiento de señales. 



Contenidos Mínimos 



Plataformas de radio definidas por software. Señales y análisis de espectro. Arquitectura de 
receptores. Principios de detección y estimación. Detección en tiempo continuo. Modulaciones 
digitales BPSK, QPSK, GFSK. Procesamiento digital de señales para aplicaciones de radar. 
Sincronización. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 



Collins, Software Defined Radio for Engineers. Artech House, 2018.  
Farhang-Boroujeny, Signal Processing Techniques for Software Radios. 2nd ed., 2010.  
 
Aprendizaje Automático (curso optativo) 
Objetivos 



• Seleccionar y evaluar los principales modelos y algoritmos teóricos y prácticos del 
aprendizaje automático con el fin de realizar diseños para la resolución de problemas de 
sistemas aeroespaciales. 



Contenidos Mínimos 



Teoría de probabilidad y estadística. Almacenamiento y estructura de datos. Abstracción. 
Generalización. Evaluación. Aprendizaje supervisado y no supervisado. Preprocesamiento y 
generación de características. Regresión y clasificación lineal. Máquinas de soporte Vectorial. 
Redes Neuronales Feedforward. Redes Neuronales Competitivas. Aplicaciones a la predicción y 
al control: Modelos de series temporales, Modelos dinámicos de procesos, Esquemas de 
predicción y control. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 











 



 



Bibliografía 



Aggarwal, Neural Networks and Deep Learning. Springer, 2018. 
Géron, Hands-on Machine Learning with Scikit-Learn and TensorFlow: concepts, tools, and 



techniques to build intelligent systems. O'Reilly Media, Inc., 2017. 
Hauck, Scikit-learn Cookbook. Packt Publishing Ltd., 2014. 
 
Ingeniería de Software (curso optativo) 
Objetivos 



• Evaluar, gestionar, planificar y controlar proyectos de software según diferentes modelos 
de proceso de desarrollo, su calidad tanto en aspectos del producto resultante como en 
la gestión. 



Contenidos Mínimos 



Requerimientos e Ingeniería de Requerimientos. Producto y procesos de la ingeniería de 
Requerimientos. Elicitación de Requerimientos, léxico extendido del lenguaje. Especificación de 
requerimientos, Validación de Requerimientos. Gestión de Requerimientos, Requerimientos 
ágiles. Conceptos de frameworks. Arquitecturas Web. Tests de usabilidad. Temas avanzados de 
Ingeniería de Software. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Dick, Hull y Jackson, Requirements Engineering. 4th ed., Springer, 2017. 
Ingenio, Software Architect's Handbook. Packt Publishing, 2018. 
Sommerville, Engineering Software Products: An Introduction to Modern Software Engineering. 



10th ed., Pearson, 2019. 
 
Sistemas Ciberfísicos (curso optativo) 
Objetivos 



• Modelar, razonar y diseñar sistemas compuestos por computación, comunicación y 
control para crear sistemas inteligentes y autónomos en un complejo medioambiente 
físico, como: aviónica, software naves espaciales, aeronaves comerciales y los sistemas 
de aeronaves no tripuladas (UAS), entre otros. 



Contenidos Mínimos 



Modelización multiparadigma para sistemas ciberfísicos. Gráficos de enlace: Un marco unificador 
para el modelado de sistemas físicos. Modelica: Modelado de sistemas físicos basado en 
ecuaciones y orientado a objetos. Diagramas de bloques causales: Una familia de lenguajes para 
el modelado causal de sistemas ciberfísicos. DEVS: Modelización y simulación de eventos 
discretos para el análisis del rendimiento de recursos limitados. Statecharts: Un Formalismo para 
Modelar, Simular y Sintetizar Sistemas Reactivos y Autónomos, Reactivos y Autónomos. Redes 
de Petri: un lenguaje formal para especificar y verificar sistemas de eventos no deterministas 
concurrentes. 



  











 



 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 
Bibliografía 



Carreira, Amaral y Vangheluwe, Foundations of Multi-Paradigm Modelling for Cyber-Physical 
Systems. Springer Nature, 2020. 



Kravets, Bolshakov y Shcherbakov, Cyber-physical Systems: Industry 4.0 Challenges. Springer, 
2020. 



Towaha, Building Smart Drones with ESP8266 and Arduino: Build exciting drones by leveraging 
the capabilities of Arduino and ESP8266. Packt Publishing Ltd., 2018. 



 
Computación Científica de Alta Performance (curso optativo) 
Objetivos 



• Realizar diseño e implementar programas paralelos con alta performance haciendo uso 
de metodologías, técnicas y herramientas informáticas.  



• Modelar, implementar y evaluar programas: centralizados para la programación 
multiproceso de memoria compartida en múltiples plataformas basados en hilos 
(OpenMP), distribuidos basados en la interfaz de paso de mensajes (MPI), y programas 
híbridos (MPI/OpenMP/ACC/GPU). 



Contenidos Mínimos 



Sistemas paralelos. Fundamentos de optimización de código. Programación de 
multiprocesadores de núcleo y memoria compartida. Uso de OpenMP (sistemas multinúcleo). 
Procesos y mensajería de MPI (sistemas distribuidos). OpenCL para procesadores gráficos 
masivamente paralelos. Técnicas de explotación de sistemas híbridos. Proyectos de 
computación paralela. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Chandrasekaran y Juckeland, OpenACC for Programmers: Concepts and Strategies. Addison-
Wesley Professional, 2017. 



Eijkhout, Parallel Programming in MPI and OpenMP. www.lulu.com, 2015. 
Trobec, Slivnik, Bulic y Robic, Introduction to Parallel Computing from Algorithms to Programming 



on State-of-the-Art Platforms. Springer, 2018. 
 
Sistemas de Control Inteligente (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar sistemas de control automático para resolver problemas relacionados al análisis 
de casos en ingeniería de sistemas espaciales. 



• Implementar estrategias de inteligencia artificial y aprendizaje automático para dar 
soporte a la sintetización del sistema de control en sistemas de tiempo real. 



  











 



 



Contenidos Mínimos 



Marco de referencia, estado del arte y desafíos en el marco de los sistemas espaciales. Diseño 
Clásico y Moderno de sistemas de control automáticos. Redes Neuronales, directas y núcleos 
para clasificación, regresión y modelado. Aplicaciones de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático en el diseño de controladores y modelado de sistemas reales, incluyendo el control 
de actitud de naves para satélites y lanzadores. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación es formativa, que consiste en realizar las actividades prácticas propuestas y 
entregadas en tiempo y forma. Luego, los maestrandos que hayan realizado las prácticas durante 
la cursada, al finalizar la misma tendrán una evaluación escrita (o coloquio individual) sumativa. 
Bibliografía 



Bishop, Pattern Recognition and Machine Learning. Springer, 2006. 
Brockwell y Davis, Introduction to Time Series and Forecasting. Springer Texts in Statistics, 2016. 
Ogata, Ingeniería de Control Moderna. 5ta ed., Pearson, 2010. 
 
Sistemas Embebidos (curso optativo) 
Objetivos 



• Modelar, razonar y diseñar sistemas embebidos en tiempo real. 
• Modelar, razonar y diseñar los componentes de hardware embebido, contemplando las 



características fundamentales de los sistemas operativos en tiempo real, algoritmos de 
programación de tareas en tiempo real bien conocidos, y protocolos de control de acceso 
a recursos utilizados.  



• Reconocer distintos enfoques formales para el diseño, el modelado y el análisis de 
sistemas embebidos en tiempo real. 



• Desarrollar software en tiempo real, respetando las técnicas y habilidades de la 
programación concurrente y la implementación de tareas.  



Contenidos Mínimos 



Sistemas embebidos de tiempo real. Componentes de hardware. Sistemas operativos de tiempo 
real. Programación de tareas. Compartición de recursos y control de acceso. Máquinas de estado 
finito. Máquinas de estado UML. Redes de Petri temporizadas. Comprobación de modelos. 
Herramientas. Aplicaciones. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar un examen escrito y un 
trabajo integrador. 



Bibliografía 



Gomaa, Real-Time Software Design for Embedded Systems. Cambridge University Press, 2016. 
Micolini, Ventre y Ludemann, “Methodology for design and development of Embedded and 



Reactive Systems Based on Petri Nets”. 2018 IEEE Biennial Congress of Argentina 
(ARGENCON) IEEE, 1-7, 2018. 



Wang, Embedded Real-Time Operating Systems. Embedded and Real-Time Operating Systems. 
Springer, 2017. 



 
  











 



 



Materiales Espaciales y Procesos (curso optativo) 
Objetivos 



• Desarrollar competencias para el desarrollo del segmento de vuelo de un sistema 
espacial.  



• Seleccionar y aplicar materiales y procesos que hayan sido utilizados con éxito en 
programas espaciales. 



• Entender las restricciones prácticas, los sistemas de aseguramiento de producto y las 
exigencias que a los materiales somete el entorno espacial. 



Contenidos Mínimos 



Fundamentos de la ciencia de los materiales. Materiales para aplicaciones espaciales. Materiales 
compuestos. Procesos. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 



Bibliografía 



Dunn, Materials and Processes for Spacecraft and High Reliability Applications. Springer, 2016. 
ECSS-Q-70 Discipline Documents: Materials, mechanical parts and processes. ECSS, 2019. 
ESA, Structural Materials Handbook. ECSS-E-HB-32-20 Partes 1 a 8, ESA, 2011. 
 
Análisis y Diseño Estructural (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de los conceptos fundamentales del análisis y 
diseño de estructuras espaciales. 



• Establecer el tipo de solicitaciones que inciden en la estructura y efectuar un análisis 
preliminar de diseño de la estructura. 



Contenidos Mínimos 



Conceptos de tensión y deformación, origen mecánico y térmico de las mismas. Comportamiento 
constitutivo de los materiales y su resistencia bajo solicitaciones generales. Tipos de 
solicitaciones en estructuras de aplicación aeroespacial. Análisis de elementos prismáticos 
(vigas) y laminares (placas), evaluación de esfuerzos en los mismos. Construcciones especiales, 
elementos estructurales tipo sándwich. Inestabilidad de los componentes estructurales en 
compresión. Conceptos de dinámica estructural. Estudio de sistemas con múltiples grados de 
libertad, efectos de vibraciones según su origen: armónicas y estocásticas. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 
Bibliografía 



Bauchau y Craig, Structural Analysis: with applications to aerospace structures. Springer, 2009. 
Megson, Aircraft Structures for Engineering Students. 6th ed., Butterworth-Heinemann, 2017. 
Wikjer, Mechanical Vibration in Spacecraft Design. Springer, 2004. 
 











 



 



Análisis Computacional de Estructuras Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 



• Aplicar herramientas de simulación computacional para el análisis y diseño de estructuras 
espaciales. 



• Establecer el método más adecuado de verificación y la definición de las solicitaciones a 
las que se verá sometido y efectuar un acercamiento a la respuesta de la estructura para 
los ensayos de verificación. 



Contenidos Mínimos 



Métodos computacionales y su aplicación al análisis estructural. Aproximación numérica de 
elementos estructurales típicos (vigas y placas) considerando materiales homogéneos y 
componentes definidos por láminas (compuestos y sandwichs). Estructuras espaciales, función, 
conceptos de diseño y resistencia. Verificación numérica de estructuras espaciales y 
solicitaciones sobre las mismas. Análisis computacional de modelos estructurales para emular 
ensayos de verificación y validación del diseño. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso. 



Bibliografía 



Abdelal, Abuelfoutouh y Gad, Finite Element Analysis for Satellite Structures: Applications to 
Their Design, Manufacture and Testing. Springer, 2013. 



Wijker, Random Vibrations in Spacecraft Structures Design. Springer, 2009. 
Wijker, Spacecraft Structures. Springer, 2008. 
 
Mecánica de Fluidos para Sistemas Espaciales (curso optativo) 
Objetivos 



• Dominar los conceptos físicos básicos, la estructura teórica y los métodos analíticos que 
son necesarios para describir el movimiento de los fluidos. 



Contenidos Mínimos 



Cinemática. Tensores en fluidos. Ecuaciones constitutivas. Fluidos newtonianos y no 
newtonianos. Ecuaciones de conservación. Flujos laminares. Capa Límite. Transporte de 
escalares. Estabilidad de flujos. Turbulencia. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 



Aref et al., “Frontiers of chaotic advection”. Rev. Mod. Phys., Vol.89, 025007, 2017. 
Pope, Turbulent Flows. Cambridge University Press, 2015. 
White, Viscous Fluid Flow. McGraw-Hill, 2006. 
 
  











 



 



Métodos Numéricos en Fluidos (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender los aspectos fundamentales de la discretización numérica en problemas de 
Mecánica de Fluidos. 



• Identificar las principales características de los esquemas numéricos utilizados en 
Dinámica de Fluidos Computacional. 



Contenidos Mínimos 



Modelación numérica en problemas de ingeniería. Ecuaciones diferenciales hiperbólicas, 
parabólicas y elípticas. Discretización numérica de ecuaciones en derivadas parciales. 
Consistencia, estabilidad y convergencia. Condición CFL. Integración temporal. Residuos 
ponderados. Elementos Finitos. Volúmenes finitos. Acoplamiento presión velocidad. Esquemas 
basados en presión. Interpolación de Rhie Chow. Condiciones de contorno. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cada uno de 
los proyectos que se soliciten durante el desarrollo de los trabajos prácticos que son dados en el 
curso y aprobar un examen final. 
Bibliografía 



Hirsch, Numerical Computation of Internal and External Flow, Vol. 1: Fundamental of 
Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Elsevier, 2007. 



Krause, Dinámica de Fluidos Computacional, Apuntes de la Cátedra. FCEFyN, UNC, 2020. 
Moukalled, Mangani y Darwish, The Finite Volume Method in Computational Fluid Dynamics. An 



Advanced Introduction with OpenFOAM and MATLAB. Springer- Verlag, 2016. 
Versteeg y Malalasekera, An Introduction to Computational Fluid Dynamics. 2nd ed., Pearson 



Education Limited, 2007. 
 
Dinámica de Gases Computacional (curso optativo) 
Objetivos 



• Comprender y aplicar los fundamentos y los métodos de discretización numérica para 
flujos compresibles empleados por algoritmos modernos de CFD. 



Contenidos Mínimos 



Ecuaciones de gobierno de la dinámica de gases. Nociones de sistemas hiperbólicos. El 
problema de Riemann. Métodos básicos avanzados en dinámica de gases. Métodos numéricos 
avanzados en dinámica de gases. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que presentar y aprobar cuatro trabajos 
prácticos en los plazos a determinar y un coloquio integrador y/o examen final teórico-práctico. 
Bibliografía 



Pulliam y Zingg, Fundamental Algorithms in Computational Fluid Dynamics. Springer, 2014. 
Toro, Riemann Solvers and Numerical Methods for Fluid Dynamics. 3rd ed., Springer, 2009. 
 
  











 



 



Análisis y Diseño Térmico (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las bases teóricas y prácticas necesarias para 
realizar el análisis y diseño del Control Térmico de una nave espacial, cumpliendo los 
objetivos funcionales y de performance definidos por la misión. 



Contenidos Mínimos 



El ambiente espacial asociado y su influencia térmica. Ecuación de balance térmico. Programas 
de cálculo térmico. Hardware para el control térmico. Desarrollo de subsistema de control 
térmico. Medición de propiedades termo-ópticas. 
Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
Bibliografía 



Donabedian, Spacecraft Thermal Control Handbook. AIAA, 2013. 
Messeguer, Spacecraft Thermal Control. Woodhead Pub., 2012. 
 
Detectores Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse del funcionamiento de los distintos tipos de 
detectores ópticos actualmente utilizados en el rango visible e infrarrojo del espectro 
electromagnético.  



• Comprender las características particulares de cada tipo de detector, sus ventajas y 
desventajas comparativas. 



• Elegir el detector con el mejor desempeño según los requerimientos y características de 
cada aplicación particular.  



• Iniciarse en el diseño e implementación de cámaras de teleobservación. 
Contenidos Mínimos 



Efecto fotoeléctrico y el diodo como detector de fotones. Dispositivos de carga acoplada (CCD). 
Dispositivos CMOS. Ruidos y figuras de mérito típicas en dispositivos CCD y CMOS. Tipos de 
fotodetectores y circuitos asociados en dispositivos CCD y CMOS. Conceptos de Radiometría. 
Radiación del cuerpo negro. Detectores de radiación infrarroja. Ruido en detectores infrarrojos. 
Detectores fotovoltaicos de HgCdTe. Detectores de pozo cuántico (QWIP). Micro bolómetros.  
Modalidad de Evaluación 



Se realizan prácticas de laboratorios con evaluación. Previo al examen final los maestrandos 
deben hacer una presentación sobre un laboratorio integrador. Finalmente se toma un examen 
tipo take-home con una tarea que debe ser subida a la plataforma virtual, previo a la exposición 
oral final. 



Bibliografía 



Daniels, Field Guide to Infrared Systems, Detectors, and FPAs. 2nd ed., SPIE, 2010. 
Janesick, Scientific Charge-Coupled Devices. SPIE, 2001. 
Joseph, Taylor y Francis, Building Earth Observation Cameras. 2015. 
 











 



 



Electrónica para Instrumentos Satelitales (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, analizar y espacializar toda la cadena de circuitos y sistemas electrónicos 
(incluyendo su hardware y su software), desde los sensores y actuadores hasta las 
unidades de procesamiento y transmisión de datos.  



Contenidos Mínimos 



Unidades para procesamiento y transmisión de la información. Microprocesadores y 
Microcontroladores de Código abierto. Sistemas Operativos de Tiempo real de código abierto. 
Etapas de adquisición, almacenamiento y transmisión de datos. FPGAs libres. Herramientas de 
desarrollo de Código abierto. Ecosistemas de desarrollo de microelectrónica digital de código 
abierto. Cadenas de acondicionamiento de señales de entrada y salida.  Ecosistemas de 
desarrollo de microelectrónica analógica de código abierto. Métricas de performance, robustez y 
escalabilidad de sistemas. Confiabilidad, Disponibilidad, Degradación paulatina, escalabilidad 
ascendente on line y off line. Espacialización de partes, componentes, módulos y sistemas. 
Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido. Los 
maestrandos deberán aprobar en tiempo y forma dichas evaluaciones. Al finalizar los 
maestrandos que hayan aprobado todas las evaluaciones previas, presentarán un trabajo 
integrador que será evaluado de forma oral. 
Bibliografía 



Erciyes, Distributed Real-Time Systems: Theory and Practice. Springer International Publishing, 
2019. 



Henessy, Patterson y Kaufmann, Computer Architecture: A Quantitative Approach. 6th ed., 2017. 
Patterson, Waterman y Canyon, Guía Práctica de RISC-V el Atlas de una Arquitectura. 2018. 
Zeidman, Designing with FPGAs and CPLDs. 1st ed., CRC Press, 2017. 
 
Sistemas Ópticos (curso optativo) 
Objetivos 



• Diseñar, especificar, integrar y ensayar arreglos ópticos de sistemas espaciales.  
• Conocer las diferentes arquitecturas de arreglos ópticos utilizados en misiones satelitales. 
• Diseñar, construir, ensayar y calificar un sistema óptico de aplicación espacial a partir de 



un conjunto de requisitos de ciencia. 



Contenidos Mínimos 



Óptica geométrica y teoría de aberraciones. Materiales ópticos. Técnicas y herramientas de 
diseño óptico. Formas refractivas básicas con sus alcances y sus fundamentos. Interpretación, 
redacción, elaboración de especificaciones. Evaluación de sistemas ópticos. Tolerancia y 
viabilidad. Análisis para la fabricación. Cámaras y calibración. 



Modalidad de Evaluación 



Para aprobar y acreditar el curso cada maestrando tiene que aprobar los trabajos de laboratorio, 
un trabajo integrador y un examen final. 
  











 



 



Bibliografía 



Malacara-Hernández, D. y Malacara-Hernández, Z., Handbook of Optical Design. 3rd ed., CRC 
Press, 2013. 



Saleh y Teich, Fundamentals of photonics. 3rd ed., John Wiley & sons, 2019. 
 
Además, de las aquí mencionadas, la propuesta formativa de la maestría contempla poder 
ofrecer materias optativas de 40 horas para profundizar el área del conocimiento elegida para 
desarrollar la Tesis actualizándose la propuesta de cursos optativos. Entre las opciones están: 
Propulsión; Control de actitud; Materiales compuestos; Reingreso atmosférico; Vibraciones; 
Aerodinámica; Planning; Redes activas y pasivas; nuevas tecnologías, etc. 



8.3. Ciclo de Integración 



Es posible, a sugerencia del Director de Tesis y con aval de la Comisión Académica de la Carrera, 
sustituir alguno de los cursos optativos del ciclo de integración por un curso acorde a los objetivos 
de su Tesis de Maestría. 



 
Metodología de la Investigación 



Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las metodologías y técnicas de investigación 
utilizadas en diversas disciplinas científicas.  



• Iniciar la elaboración de un proyecto de investigación y, posterior, tesis de la maestría. 



Contenidos Mínimos 



Qué es la investigación. Investigación científica y desarrollo tecnológico. Identificación del tema 
y formulación del problema de investigación. Los antecedentes de investigación y el estado de 
arte. Formulación de las preguntas, los objetivos y las hipótesis de investigación. La relación 
entre la ontología, las teorías y los conceptos. Tipos de estudio y metodologías de investigación. 
Causalidad e inferencia. Método comparativo y selección de casos. Estudio de caso y 
mecanismos causales. Estrategias de triangulación. Utilizando y creando data 
cualitativa/cuantitativa. El proceso de diseño y organización del proyecto de investigación. 
Elaboración de Informes Técnicos. Elaboración de la Tesis. Presentación de Proyectos de 
Investigación de los estudiantes. 



Modalidad de Evaluación 



La evaluación consistirá en el desarrollo de tareas y trabajos asociadas a cada contenido, que 
deberán ser aprobados en tiempo y forma. Al finalizar, los maestrandos que hayan aprobado 
todas las evaluaciones previas presentarán el proyecto de investigación que será evaluado de 
forma oral. 



Bibliografía 



Bunge e Imagraf, La Ciencia, su Método y su Filosofía. 2013. 
García Córdoba, La Tesis y el Trabajo de Tesis. Limusa, 2015. 
Hernández Sampieri y Fernández Collado, Metodología de la investigación. 6ta ed., Mc Graw 



Hill, 2014. 











 



 



 
Integración y Ensayos (curso optativo) 



Objetivos 



• Identificar, conceptualizar y apropiarse de las características, los procesos y los métodos 
asociados a la Integración y Ensayos de Sistemas Espaciales. 



• Participar, planificar y/o dirigir una campaña de Integración y Ensayos, tanto a nivel 
sistema como a nivel subsistema o componente. 



Contenidos Mínimos 



Los procesos de integración y ensayos. Salas de integración y ensayos. Montaje e Integración. 
Campañas de ensayos. Ensayos mecánicos y estructurales. Ensayos térmicos. Ensayos de 
compatibilidad electromagnética. Ensayos funcionales eléctricos. 



Modalidad de Evaluación 



La aprobación del curso estará basada en los resultados de su evaluación formativa 
complementados por la exposición final de sus trabajos ante los docentes que definirán su 
calificación, para la cual tomarán en cuenta las evaluaciones previas, la calidad de la 
presentación final, la calidad de la documentación generada y las respuestas brindadas. 



Bibliografía 



DeJesus, Integration and Environmental Qualification Testing of Spacecraft Structures. Amazon, 
2009. 



NASA, Design, Verification/Validation and Operations Principles for Flight Systems, JPL D-17868 
rev. 3, NASA, 2006. 



NASA, General Environmental Verification Standard, GSFC-STD 7000, NASA, 2019. 
 
Aseguramiento de Misión (curso optativo) 
Objetivos 



• Identificar y conceptualizar los principios y prácticas necesarias para llevar adelante el 
proceso de Seguridad y Aseguramiento de Misiones Espaciales.  



• Conocer las principales herramientas que se requieren para la administración eficiente de 
la calidad y seguridad de las Misiones Espaciales. 



Contenidos Mínimos 



Las disciplinas del aseguramiento. Confiabilidad. Gestión de partes electrónicas, eléctricas y 
electromecánicas. Procesos de selección y calificación. Materiales y procesos. Criterios básicos 
de selección, calificación y control. Ingeniería de requisitos ambientales. Conceptos de 
workmanship. Contaminación. Aseguramiento de calidad en misiones espaciales. Seguridad de 
misiones satelitales.  



Modalidad de Evaluación 



El curso tiene clases teóricas y prácticas de resolución de problemas y/o desarrollo de 
aplicaciones. Se toma un examen final al final de la materia.  



  











 



 



Bibliografía 



NASA-HDBK-8739.18, NASA Handbook: Procedural Handbook for NASA Program and Project 
Management of Problems, Nonconformances, and Anomalies, 2008. 



NASA JPL-D-17868 (REV.1), JPL Guideline: Design, Verification/Validation and Operations 
Principles for Flight Systems, 2010. 



 



9.  Cuerpo Académico 



9.1. Gestión Académica de la Carrera 



Como se mencionó anteriormente, el IG nace de la alianza entre la CONAE y la UNC, formalizado 
en el convenio de creación (RHCS N° 56/1997) y el Estatuto (RHCS N.º 62/2019). Como se 
estipula en estos documentos, el IG funciona como un instituto dependiente del Rectorado de la 
UNC y de la Unidad de Formación Superior de CONAE. Esta alianza se ve reflejada en el Consejo 
Académico del IG, cuyos miembros representan ambas instituciones (dos consejeros 
académicos titulares en representación de CONAE y dos consejeros titulares en representación 
de la UNC). 



Esta maestría en particular será dictada en conjunto por parte del IG y de la FCEFyN, en total 
acuerdo con la normativa aplicable a ambas reparticiones. Para ello se prevé la escritura de un 
Plan de Estudios y un Reglamento de Maestría que sea aprobado tanto por el IG y la FCEFyN 
como por el Honorable Consejo Superior (HCS) de la UNC, previamente a ser presentado a 
CONEAU.  



Este reglamento establecerá que el gobierno de la Maestría será ejercido por un Director y una 
Comisión Académica de la Carrera (CAC) integrada por cuatro miembros titulares y dos 
miembros suplentes. La conformación de la CAC será establecida de la siguiente forma: dos 
miembros titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades de la Facultad y designados 
por resolución del Honorable Consejo Directivo (HCD) de la Facultad; a su vez, dos miembros 
titulares y un suplente serán elegidos por las autoridades del IG y designados por resolución del 
Consejo Académico (CA) del IG. 



La carrera tendrá un Director y un Director Alterno. El Director de la Maestría deberá ser elegido 
de común acuerdo entre ambas instituciones y propuesto/designado por resoluciones del Decano 
o del HCD de la Facultad y del Director o del CA del IG. El Director Alterno deberá ser elegido 
entre los miembros titulares de la CAC y designado por resoluciones del Decano o del HCD de 
la Facultad y del Director o del CA del IG. 



Todos los miembros durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos, excepto el 
Director que podrá ser reelegido solamente por un único período. 



9.2. Cuerpo Docente 



El cuerpo docente previsto para esta Maestría presenta una gran experiencia en la formación 
académica de profesionales y en la relación con otros centros de investigación a nivel nacional 
e internacional. Los docentes, tanto de la UNC como de la CONAE, participan activamente en 











 



 



proyectos de investigación y desarrollo tecnológico directamente vinculados con la actividad 
espacial. Todos los docentes poseen título de posgrado (la mayoría de doctorado) y varios de 
ellos dirigen proyectos financiados por CONICET, MCyT Córdoba, FONCyT, CONAE, FFAA, 
UNC, etc. Algunos docentes realizan tareas de asesoramiento tecnológico a instituciones del 
sector, otros trabajan directamente en dichas instituciones. Esa constante cooperación promueve 
una combinación de distintas miradas, como pueden ser la investigación académica y la 
experiencia en aplicaciones en el sector, y enriquecen los resultados que se obtienen en la 
Maestría. 



 



10. Infraestructura, Equipamientos y Recursos Financieros 



En el marco de la creación de la Maestría en Sistemas Espaciales y a los fines de capitalizar las 
experiencias adquiridas por el IG y la FCEFyN en el dictado de programas similares, se plantea 
utilizar las siguientes características distintivas como lineamientos de esta nueva maestría: 



• El cursado de las materias que tengan contenido práctico incluirá la asistencia a los 
diversos laboratorios de CONAE (Fig. 2). Estos laboratorios incluyen instalaciones 
ubicadas en el mismo edificio donde se cursan los estudios, i.e. los laboratorios de 
electrónica y óptica, así como otros laboratorios de CONAE ubicados en otros edificios 
localizados en el CETT. En particular, cabe destacar el uso del Laboratorio de Integración 
y Ensayos, donde pueden hacerse ensayos mecánicos, térmicos y de radiofrecuencia, 
simulando las condiciones ambientales presentes durante el lanzamiento y operación de 
satélites. Así mismo se puede destacar el Laboratorio de Espacialización, dedicado a la 
realización de ensayos de calificación y aceptación de componentes y partes eléctricas, 
electrónicas y electromecánicas. 



• A los efectos de asegurar la calidad de la educación impartida y el acceso a los recursos 
de infraestructura necesarios, el ingreso de una nueva cohorte será cada dos años, 
previendo un máximo de 15 maestrandos por cohorte. 



• La selección de maestrandos será estrictamente competitiva e incluirá la evaluación de 
antecedentes, así como la realización de una o más entrevistas. Serán considerados 
criterios regionales en acuerdo con la política de incentivo a la actividad espacial de la 
CONAE. 



• Los maestrandos no abonarán costos de inscripción y/o matrícula y se realizarán las 
gestiones pertinentes ante CONAE y otros organismos para poder conseguir becas que 
garanticen la dedicación exclusiva de los mismos. 
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